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C. DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JAL¡SCO
PRESENTE.

Jalisco, me permito elevar a la alta consideración de los lntegrantes de esta

Asamblea Legislativa, la siguiente INIGIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIGIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY

ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE

JALTSCO; ASi COMO SE MODIFICAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL

PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY ORGÁruICN DEL PODER JUDICIAL, DE

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,

DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁruIC¡ DEL PODER LEGISLATIVO,

DE LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL

GÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAM¡ENTOS DEL ESTADO DE

JALISCO, para lo cual se realiza la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS:

l. En los Estados democráticos contemporáneos, la transparencia funge como

uno de los pilares fundamentales, ya que es a través de ella que la ciudadanía
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Quien suscribe Alejandro Barragán Sánchez, Diputado lntegrante del Grupo

Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA)

ìde esta LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con fundamento

'en las facultades que me conceden los artículos 28, fracción I de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos 27, párrafo
tÀ
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puede conocer cómo se toman las decisiones públicas, cómo se administran

y ejercen los recursos públicos y bajo qué criterios se ejerce la autoridad. Por

consiguiente, el derecho de acceso a la información pública no sólo es una

prerrogativa individual, sino también es el mecanismo de ejecución de este

pilar fundamental, además que representan un instrumento colectivo que

permite fodalecer la rendición de cuentas, el control social y la confianza en

las instituciones gubernamentales.

Elejercicio pleno de este derecho es indispensable para consolidar una cultura

transparencia y combate a la corrupción, en la que los gobiernos respondan

con eficacia, honradez y responsabilidad a las demandas de la sociedad.

ll. En el ámbito internacional, este derecho se encuentra respaldado por un

conjunto de instrumentos jurídicos que obligan a los Estados a garantizarlo y

promoverlo, entre los que destacan:

O Declaración Universal de los Derechos Humanos, en Su artículo 19

reconoce el derecho a buscar, recibir y difundir información e ideas por

cualquier medio;

(D pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 19

establece la libertad de expresión y elderecho de toda persona a recibir

información;

O Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José

de Costa Rica), que en su artículo 13 consagra el derecho de acceso a

la informaciÓn pública sin censura previa;

(D Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, en su adículo

10 en el que compromete a los Estados Parte a adoptar medidas
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efectivas para garantizar la transparencia en la gestión pública y facilitar

la parlicipación ciudadana en los asuntos públicos.

Estos instrumentos constituyen el marco jurídico y ético que orienta el

compromiso de México y de sus entidades federativas en la materia,

asegurando que la información pública se mantenga como un bien común, al

alcance de todas las personas.

lll. En este sentido, en nuestro país, México, el derecho al acceso a la

información pública se establece en el artículo 60, en el cual se hace referencia

que a toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los tres órdenes de gobierno es pública, salvo las excepciones

expresamente señaladas en la ley. Por su parte, en el Estado de Jalisco el

derecho al acceso a la información pública, se encuentra consagrado en el

artículo 90, donde se establecen los fundamentos y principios del ejercicio de

este derecho.

lV. Cabe destacar, que recientemente se aprobó una reforma constitucional

de gran calado que modificó el modelo nacional de transparencia, acceso a la

información y protección de datos personales. Estas reformas impulsadas por

el Ejecutivo Federal, fueron realizadas con el objetivo de establecer una

simplificación administrativa y reestructuración institucional. Esta reforma,

orientada a optimizar los recursos públicos, eliminar duplicidades y fortalecer

la eficiencia gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

20 de diciembre de 2024, trajo consigo la extinción del lnstituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales

(lNAl), cuyas atribuciones fueron reconfiguradas bajo un esquema de mayor

3



INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DELESTADoDEJALlscoYsUsMUNlclPloS;YSEEXPlDELÄf.ÉY-ËsÏÃîÃt-iffi
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE JALISCO; ASíCOMO SE MODIFICAN DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,
DEL REGLAMENTO DE LA LEY ôNCÁruICI DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL CÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL
ESTADO DE JALISCO

NLJNflffiR

mËpËNmHNc

coordinación con las contralorías internas y con la administración pública en

su conjunto.

El nuevo paradigma de transparencia en México busca garantizar el ejercicio

del derecho de acceso a la información con procedimientos más simples,

menos burocráticos y con una articulación institucional más eficiente entre los

tres órdenes de gobierno, todo ello sin menoscabo de los derechos

fundamentales de las personas.

En esta lógica, el 20 de marzo de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la

Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn

Pública, en la que se establecen las reglas, principios, procedimientos y

mecanismos para salvaguardar el derecho a la información pública de la

ciudadanía; además instruyó a los Congreso Locales de las entidades

federativas que componen a la República Mexicana para que armonicen sus

marcos normativos con el propósito de adecuar las leyes locales al nuevo

modelo y fortalecer los sistemas estatales de transparencia desde una

perspectiva de austeridad, eficacia y gobernanza coordinada.

V. Bajo este contexto, el Congreso del Estado de Jalisco aprobó el 10 junio de

2025 la reforma constitucional en materia de transparencia y acceso a la

información pública, mediante la cual se adoptaron los principios del nuevo

modelo nacional de simplificación administrativa, la cual fue publicada en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el pasado 16 de octubre del presente

año. En dicha reforma se estableció un plazo de noventa días naturales para

que el Congreso expidiera las leyes secundarias de la materia, con el fin de

abrogar la legislación vigente y dar paso a un marco jurídico congruente con

la nueva realidad institucional.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEeRrrnnia
ÞEL CONIGRESO
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Esta nueva realidad institucional dispuso la extinción del lnstituto de

Transparencia, lnformac¡ón Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Jalisco (lTEl). El nuevo contexto normativo exige la distribución de

competencias entre los sujetos obligados, con el objetivo de fortalecer la

coordinación administrativa, reducir costos operativos y garantizar una

aplicación uniforme de las políticas públicas en materia de transparencia y

acceso a la información.

De esta forma, de acuerdo a la Ley General en la materia, las nuevas

autoridades garantes se conforman por los órganos internos de control u

homólogos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de los

órganos constitucionales autónomos y de aquellos sindicatos que reciban,

ejerzan y realicen actos de autoridad.

Vll. En congruencia con lo anterior, esta iniciativa propone la creación de la

Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Jalisco,

que tiene como propósito salvaguardar el ejercicio del derecho de acceso a la

información pública, establecer las obligaciones de los sujetos obligados,

definir las facultades del órgano desconcentrado responsable de su aplicación

(poder Ejecutivo y municipios), y fijar los procedimientos para la atención de

solicitudes, recursos y medidas de cumplimiento.

Entre los aspectos más relevantes de esta Ley se destacan los siguientes:

1. Garantiza el derecho de las personas a acceder, sin discriminación alguna,

a la informaciön pública en posesión de cualquier autoridad estatal o municipal,

órgano autónomo en proceso de transición o cualquier entidad que reciba

recursos públicos o eierza actos de autoridad.
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2. La creación del Organismo para el Acceso a la lnformación Pública de

Jalisco, como órgano desconcentrado de la Contraloría del Estado, encargado

de garantizar la observancia de esta Ley, resolver los recursos que

interpongan los particulares y promover la cultura de la transparencia,

3. Establecimiento de un Consejo Consultivo Ciudadano, de carácter

honorífico, como un órgano colegiado y plural, integrado por varios sectores

de la sociedad civil que tiene como propósito auxiliar, proponer, analizar,

opinar y monitorear los programas y políticas en materia de transparencia,

acceso a la información pública y protección de datos personales.

4. Se establecen criterios para determinar qué requisitos y cómo identificar, la

información con sentido social, la cual, será la primera y parle del catálogo de

la información fundamental para todo sujeto obligado, siendo con ello un

cambio de paradigma de la información fundamental,

5. La actualización de las obligaciones de transparencia para todos los sujetos

obligados, con base en criterios de proporcionalidad, relevancia y

accesibilidad, evitando cargas innecesarias y duplicidades,

Vlll. Consciente de la trascendencia de este proceso legislativo, la elaboración

del presente proyecto de ley se realizó mediante un ejercicio plural, técnico y

parlicipativo, en el que se convocó a especialistas en transparencia y rendición

de cuentas, académicos de universidades públicas y privadas, ex funcionarios

del lTEl, personal de la Contraloría del Estado, y representantes de

organizaciones de la sociedad civilvinculadas con el derecho a la información.

Este proceso deliberativo permitió integrar visiones diversas y equilibradas

sobre los desafíos actuales de la transparencia en Jalisco, privilegiando el
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diálogo, la experiencia acumulada y las buenas prácticas institucionales. El

resultado de este trabajo colectivo es un ordenamiento jurídico moderno,

accesible y adaptado a los nuevos tiempos, que conserva las conquistas

ciudadanas alcanzadas durante más de dos décadas de desarrollo normativo

en la materia.

lX. Es importante mencionar que esta iniciativa contempla, además, la

adecuación de otros marcos normat¡vos para adecuarse al nuevo modelo de

transparencia en el Estado de Jalisco, las cuales formarán parte de los

resolutivos de este documento.

Por consiguiente, de manera ilustrativa Y comparativa, expreso las

modificaciones propuestas en los siguientes cuadros:

NICA DEL PODER EJEGUTIVO ESTADO DE JALISCOLEY DEL

PROPUESTA DE REFORMALEY VIGENTE

IaXXll.[..];

xXilr [..];

ArtÍculo 50

1 [..];

Artículo 50.

1. La Contraloría del Estado tiene las
siguientes atribuciones:

XXlll. lmplementar el protocolo de actuaciÓn

en contrataciones públicas que emita el

Comité Coordinador del Sistema Nacional
Anticorrupción y en su caso aplicar los

formatos que se utilicen para que los
particulares formulen los manifiestos de

vinculos y relaciottes de negoclos,
personales o familiares, así como así como
de declaraciones de integridad y no colusiÓn

de los particulares que intervienen en los

I a XXll. [. .];
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procedimientos enunciados en la norma
correspondiente;

XXIVyXXV[ ]

XXVI. Planear, promover, asesorar Y

coordinar la figura de Contraloría Social
cuando así proceda de conformidad a las
leyes o demás normatividad aplicable; y

XXV|l. Las
disposiciones
aplicables.

que establezcan otras
legales y reglamentarias

XXIV y XXV [.. ]

XXVI. Planear, promover, asesorar Y

coordinar la figura de Contraloría Social
cuando así proceda de conformidad a las

leyes o demás normatividad aplicable;

XXVll. Fungir como Autoridad garante
local en materia de transparencia, acceso
a la información pública y protección de
datos pergonales del Poder Ejecutivo y
los municipios;y

XXVlll. Las
disposiciones
aplicables.

que establezcan otras
legales y reglamentarias

LEY O ICA DEL PO DER L EGISLATtvo D EL ESTADo D E JALISC o
PROPUESTA DE REFORMALEY VIGENTE

2. Para efectos de la presente Ley, la
Gontraloría es la autoridad garante del
Poder Legislativo para conocer de los
asuntos en materia de transparencia y
acceso a la información Pública'
incluidos los correspondientes a la

Auditoria Superior del Estado de Jalisco.

3. La Contraloría en ejercicio de sus
actuaciones se sujetará a los principios de

clisciplina, legalidad, objetivìdad,
profesionalismo, honradez, lealtad,
imparcialidad, integridad, rendiciÓn de

cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el

servicio úblico

ArtÍculo 63.
1 t. l

2. La Contraloría en ejercicio de sus
actuaciones se sujetará a los principios de
disciplina, legalidad, otrjetividad,
profesionalismo, honradez, lealtad,
imparcialidad, integridad, rendiciÓn de
cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el

servtcto blico

Artícr¡lo 63
I t l.
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3. El titular de la ContralorÍa debe ser
nombrado por la Asamblea, mediante
votación calificada de los presentes, a
propuesta de la Junta de Coordinación
Política. Dura en el cargo cuatro años y no
puede ser reelecto. Sólo Puede ser
removido por causa justificada con la

mayoría exigida para su nombramiento.

4. Para ser Contralor se requiere:

l. a la Vlll. [..,]

5. Durante el ejercicio de su encargo, el

titular no puede militar o formar parte activa
de partido político alguno, ni asumir otro
empleo, cargo o comisión, salvo los
desempeñados en asociaciones científicas,
docentes, artÍsticas o de beneficencia.

4. El titular de la Contraloría debe ser
nombrado por la Asamblea, mediante
votación calificada de los presentes, a
propuesta de la Junta de CoordinaciÓn
Política. Dura en el cargo cuatro años y no
puede ser reelecto, Sólo puede ser removido
por causa justificada con la mayoría exigida
para su nombramiento.

5. Para ser Contralor se requiere:

l. a la Vlll. [...]

6. Durante el ejercicio de su encargo, el

titular no puede militar o formar parte activa
de partido político alguno, ni asumir otro
empleo, cargo o comisión, salvo los

desempeñados en asociaciones científicas,
docentes, artlsticas o de beneficencia.

ArtÍculo 64.
1. La Contraloría tiene las siguientes
atribuciones:

l. a la Xll, [...];

Xlll. Recibir y atender o en su caso remitir a

la autoridad competente las quejas o
denuncias presentadas en contra de las y
los servidores públicos del Congreso del
Estado, por actos y conductas de acoso u

hostigamiento sexual, de conformidad con la
legislación aplicable; Y

Artículo 64.
1. La Contraloría tiene las siguientes
atribuciones:

L a la Xll. [...];

Xlll. Recibir y atender o en su caso remitir a

la autoridad competente las quejas o

denuncias presentadas en contra de las y los

servidores públicos del Congreso del
Estado, por actos y conductas de acoso u

hostigamiento sexual, de conformidad con la
leg islación aplicable;

XlV. Garantizar, en el ámbito de su
competencia, el ejercicio de los derechos
de acceso a la información pública y la
protección de datos Personales,
conforme a las facultades Y

competencias que le otorguen las leyes
generales y estatales en materia de
tlansparencia y acceso a la información
pública; y

9



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

INIGIATIVA DE LEY QUE ABRoGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL ESTADO DE JALISQO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y

AccEso A LA tNFoRMAclóN DE JALtsco; ASí couo sE MoDtFtcAN DtvERSos ARTícuLos DE LA LEY

oRGÁNICA DEL PoDER EJECUTIVo, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LËY

oncÁruIcn DEL PoDER JUDICIAL, DE LA LEY oRGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVÂ'

DEL REGLAMENTo DE l¡LËy ôRGÃñlðÃ oÈr poDER LEGrsLArtvo, DE LA LEY DE LA coMlslóN
ESTATAL DE DEREcHos HUMANos y EL cóDtco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIËNTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

XlV. Las demás que le concedan
legislación general y estatal aplicable.

2.1 .1. .

3 t..l

la XV. Las demás que le concedan
legislación general y estat4l aplicable.

2 1..1.

3 t..l

la

Artículo 94.
1. Corresponde a la ComisiÓn de
Participación Ciudadana, Transparencia y
Ética en elservicio Público, elconocimiento,
estudio y en su caso dictamen de los

asuntos relacionados con:

l. La legislación en materia de participación
ciudadana y transparencia;

il [ .];

lll. Los planes, programas, políticas y

proyectos en las materias anteriores;

lV. La atención, resoluciÓn y respuesta
directa de peticiones de particulares, que no

sean susceptibles del proceso legislativo; y

V. La elección de los integrantes del lnstituto
de Transparencia, lnformación PÚblica y
Protección de Datos Personales del Estado
de Jalisco.

2.1...1.

Artículo 94.
1. Corresponde a la ComisiÓn de

Participación Ciudadana, Transparencia y
Ética en el Servicio Público, elconocimiento,
estudio y en su caso dictamen de los asuntos
relacionados con:

l. La legislación en materia de participaciÓn

ciudadana y transparencia; así como de
protección de datos Personales en
posesión de sujetos obligados;

il.[.,];

lll. Los planes, programas, polÍticas y

proyectos en las materias anteriores; y

lV. La ¿1s¡çión, resoluciÓn y respuesta
directa de peticiones de particulares, que no

sean susceptibles del proceso legislativo.

V. Derogado

2.1

LEY O D EL PO U D ICIAL ESTA LI ScoDEDO AJED LJDERCAI
RE FE ORMAAEST DROPUPLEY VIGENTE

Artículo 16.- Las

direcciones, unidades departamentales y

órganos auxiliares, de acuerdo a los

requerimientos Y necesidades del

funcionamiento, debiendo contar cada

tribuna cuando menos con las uientes

Qôadministrativas
dependencias

clasificarán en
Artículo 16.- Las
administrativas se clasificarán en

direcciones, unidades departamentales y

órganos auxiliares, de acuerdo a los

requerimientos Y necesidades del

funcionamiento, debiendo contar cada
cuando menos con las siguientestribunal,

dependencias

10



INICIATIVA DE LEY QUE ABRoGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ArtÍculo 179.-
Administración y
Judicial contará
atribuciones:

La Dirección de
Contraloría del Poder
con las siguientes

l. a la lll. [.,.]

Para efectos de la Presente LeY, la
autoridad garante del Poder Judicial para
conocer de los asuntos en materia de
transparencia y acceso a la información
pública, incluidos los correspondientes
al Consejo de la Judicatura y al lnstituto
de Justicia Alternativa, será la Dirección
de Contraloría, Auditoría lnterna y
Gontrol Patrimonial del Supremo Tribunal
de Justicia, el cual tiene las facultades y
competencias que las leyes de la materia
le uen.

PROPUESTA DE REFORMA

l. a la Vll. [...]

t1

l. a la Vll. [,..]

tl
Para efectos de la Presente L"Y, la

autoridad garante del Poder Judicial para
conocer de los asuntos en materia de
transparencia ¡r ¿ççs5o a la información
pública, incluidos los correspondientes
al Gonsejo de la Judicatura y al lnstituto
de Justicia Alternativa, será la Dirección
de Contraloría, Auditoría lnterna y
Control Patrimonial del Supremo Tribunal
de Justicia, el cual tiene las facultades y
competencias que las leyes de la materia
le otorguen.

Artículo 179.-
Administración y
Judicial contará
atribuciones:

La Dirección de
Contralorfa del Poder
con las siguientes

l. a la lll. [...]

LEY DE LA COMISI ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

LEY VIGENTE
facultades del Contralor

lnterno:

l. a la lll. [...]

Articulo 41.- SonArtículo 41.- Son facultades de

lnterno:

L a la lll. [...]

I Contralor
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

INICIATIVA DE LEY QUE ABRoGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y

AccESo A LA tNFoRynció¡r oe JALtsco; ASícoMo sE MoDtFtcAN DtvERsos ARTícuLos DE LA LEY

oRGÁNIGA DEL PoDER EJECUTIVo, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY

oRGÁNIGA DEL PoDER JUDICIAL, DE LA LEY oRGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,

DEL REcLAMENTo DE l¡lÈy-bRcÃñrõÁ oer- poDER LEGrsLArtvo, DE LA LEY DE LA comlslóN
ESTATAL DE DEREcHos HUMANoS y EL cóDrco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

Artículo 495.
1. La Contraloría General tendrá las

facultades siguientes:

i. a la XXl. [...]

XXll. lntervenir en los procesos de entrega-
recepción por inicio o conclusión de encargo
de los servidores PÚblicos; Y

lV. Vigilar el cumplimiento de las normas de

control, fiscalización y evaluación por parte
de los servidores públicos de la instituciÓn; y

V. Las demás que le otorguen la presente
Ley, su reglamento interior y los demás
ordenamientos aplicables.

lV. Vigilar el cumplimiento de las normas de

control, fiscalización y evaluación por parte
de los servidores públicos de la institución;

V. Gonocer en su calidad de autoridad
garante del de la Gomisión Estatal de
Derechos Humanos, de los asuntos en
materia de transparencia y acceso a la
información pública, el cual tiene las
facultades y competencias que las leyes
de la materia le otorguen; Y

Vl. Las demás que le otorguen la presente
Ley, su reglamento interior y os demás
ordenamientos aplicables.

c GO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO
PROPUESTA DE REFORMALEY VIGENTE

Artículo 492.
1. La ContralorÍa General es el Órgano de

control interno del lnstituto Electoral que

tendrá a su cargo la fiscalizaciÓn de los

ingresos y egresos del lnstituto y es la

autoridad garante del lnstituto Electoral
para conocer de los asuntos en materia
de transparencia Y acceso a la

información pública; en el ejercicio de sus
atribuciones estará dotada de autonomia
técnica y de gestión para decidir sobre su

funcionamiento Y resoluciones.

2. al7.l...l

Artículo 492.
'1. La Contraloría General es el Órgano de
control interno del lnstituto Electoral que

tendrá a su cargo la fiscalizaciÓn de los

ingresos y egresos del lnstituto; en el

ejercicio de sus atribuciones estará dotada
de autonomía técnica y de gestiÓn para

decidir sobre su funcionamiento Y

resoluciones.

2. al7 . l...1

Artículo 495.
1. La Contraloría General tendrá las

facultades siguientes:

l. a la XXl. [...]

XXll. lntervenir en los procesos de entrega-
recepción por inicio o conclusiÓn de encargo

de los servidores Públicos;

t2



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

INICIATIVA DE LEY QUE ABRoGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA tNFoRMAC|ÓN DE JALTSCO; ASíCOMO SE MODIFICAN DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA'

DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY DE LA COMISIÓN

ESTATAL DE DERECHoS HUMANOS Y EL CÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

XXlll. Las demás que le otorgue este CÓdigo
o las leyes aplicables en la materia.

XXfll. Garantizar, en el ámt¡ito de su
competencia, el ejercicio de los derechos
de acceso a la información pública y la
protección de datos Personales,
conforme a las facultades Y

competencias que le otorguen las leyes
generales y estatales en materia de
transparencia y acceso a la información
pública; y

XXIV. Las demás que le otorgue este CÓdigo
o las leyes aplicables en la materia,

LEY ORG NICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

JALISCO
LEY VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA

Artículo 5. Tribunal - OrganizaciÓn
1 ala [.. ]

Artículo 5. Tribunal - Organización
1. ala. [...]

5. El Órgano lnterno de Control, es la
autoridad garante del Tribunal para
conocer de tos asuntos en materia de
transparencia y acceso a la información
pública, quien deberá garantizar, en el
ámbito de su competencia, el ejercicio de
los derechos de acceso a la información
pública y la protección de datos
personales, conforme a las facultades y
competencias que le otorguen las leyes
generales y estatales en materia de
transparencia y acceso a la información
pública.

PROPUESTA DE REFORMA

ATIVO DEL ESTADO DEICA DEL PODER LEGISL
JALISCO

REGLAMENTO DE LA LEY

LEY VIGENTE
Artículo 85.
'1. La Coordinación de Parlamento Abierto,
Transparencia y ParticipaciÓn Ciudadana

uientes atribuciones:tiene las siq

Articulo 85.
1. La Coordinación de Parlamento Abierto,
Transparencia y ParticipaciÓn Ciudadana
tiene las siquientes atribuciones:
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtctATtvA DE LEy euE ABRocA LA LEy DE TRANsPARENcIA Y AccEso A LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y

AccEso A LA tNF9RMA¿¡óN óÈ JÀflsco; ASicoMo sE MoDtFlcAN DlvERsos ARTícuLos DE LA LEY

oneÁ¡IIcn DEL PoDER EJECUTIVo, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY

óncÁñlcÀ DEL poDER JUDtctAL, DE LA LEy oRGÁNrcA DEL TRTBUNAL DE JUSTIcIA ADMlNlsrRAllv¡r
DEL REGLAMENTo DE LA LEY oRGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY DE LA COMISION

ESTATAL DE DEREcHos HUMANos y EL cóDtco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENToS DEL

ESTADO DE JALISCO

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 28, fracción I

de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos 27,

párrafo 1, fracción l, 137 y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, es que me perm¡to someter a la consideración de esta

honorable Asamblea la siguiente iniciativa de:

LEY

QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

tÑrOnrvl¡CtóN PúBL¡CA DEL ESTADO DE JALISçO Y SUS MUNlclPloS;
Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

¡ruÈonrvlnctóN DE JALISG9; ASÍ coMo SE MoDlFlcAN DIVERSqS

ÁnrÍculos DE LA LEY oRGÁNlcA DEL PoDER EJEcUT¡Vo,,DE LA LEY

ónonucA DEL PoDER LEclSLATlVo, DE LA LEY oRGANIcA DEL
pODER JUDtctAL, DE LA LEY ORGÁrulCn DEL TRIBUNAL DE JUSTIcIA

ADMINISTRATIVA, Oel REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL
poDER LEGtSLAitvo, DE LA LEY DE LA coMlSlÓN ESTATAL DE

DEREcHOS HUMANOS Y EL CÓolOO ELECTORAL, TODOS LoS

ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO.

l. a la Vll. [...];

Vlll. Establecer una coordinaciÓn y
vinculación institucionales con el lnstituto de
Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn
Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Jalisco o instituciones
similares, para intercambiar acervo
académico y documental, asi como realizar
acciones y estrategias de fortalecimiento y

generación de insumos, en materia de

cultura de la transparencia;

lx. y x. [. .]

l. a la Vll. [...];

Vlll. Establecer una coordinaciÓn y

vinculación institucionales con el

Organismo para el Acceso a la

Información Pública de Jalisco y el
Gomité del Subsistema de Transparencia
del Estado, para intercambiar acervo
académico y documental, asi como realizar
acciones y estrategias de fortalecimiento y

generación de insumos, en materia de

cultura de la transParencia;

lx. y x. [...]
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

INICIATIVA DE LEY QUE ABRoGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIóN PÚBLIGA

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIGIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA |NFORMACiÓN DE JALTSCO; ASíCOMO SE MODIFICAN DIVERSOS ART¡CULOS DE LA LEY

oRGÁNICA DEL PoDER EJECUTIVo, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY

oRGÁNIcA DEL PoDER JUDIGIAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,

DEL REGLAMENTo DE ln lËV ,bnõÃñrõÀ oer- poDER LEGrsLATtvo, DE LA LEY DE LA comlslóN
ESTATAL DE DEREcHos HUMANoS y EL cóDrco ELEcToRAL, ToDos Los oRDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

ARTÍCULO PRIMERO. Se abroga la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, promulgada

mediante Decreto 2445OlLXl13, aprobado por el Honorable Congreso del

Estado de Jalisco, en sesión del 19 de julio del 2013 y publicado en el Periódico

Oficial "El Estado de Jalisco", el día 08 de agosto de 2013 y sus subsiç¡uientes

reformas.

ARTICULO SEGUNDO. Se expide la Ley Estatal de Transparencia y Acceso

a la lnformación de Jalisco, para quedar como sigue:

LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DE JALISCO

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

t\rtículo 1. Esta ley es de orden e interés público y reglanrentaria cle los

artículos G apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, artículo 9", fracción lX, párrafos sexto y séptimo de la fracción X

del artículo 15, fracciones lll y lV del artículo 106 en materia de acceso a la
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PODER
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INICIATIVA DE LEY QUE ABRoGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA tNFORMAcioN DE JALTSCO; ASíCOMO SE MODIFICAN DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY

oRGÁNICA DEL PoDER EJECUTIVo, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY

oRGÁNIcA DEL PoDER JUDICIAL, DE LA LEY oRGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,

DEL REcLAMENTo DE Lllev-bncÃñtca oel poDER LEGISLATIvo, DE LA LEY DE LA coMlslóN
EsTATAL DE DEREcHos HUMANos y EL cóDtco ELEcToRAL, ToDos Los oRDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

información pública y protección de datos personales, de la Constitución

Política del Estado de Jalisco

La información materia de este ordenamiento es un bien del dominio público

en poder del Estado, cuya titularidad reside en la sociedad, misma que tendrá

en todo momento la facultad de disponer de ella para los fines que considere.

El derecho de acceso a la información pública se interpretarâ conforme a la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la DeclaraciÓn

Universal de los Derechos Humanos; el Pacto lnternacional de Derechos

Civiles y Políticos; la Convención Anrericana sobre Derechos Humanos; la

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación

Contra la Mujer, y demás instrumentos internacionales suscritos y ratificados

por el Estado Mexicano y la interpretación que de los mismos hayan realizado

los órganos internacionales especializados; así como lo dispuesto por la

Constitución Política del Estado de Jalisco, favoreciendo en todo tiempo los

principios pro persona y de máxima publicidad.

El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a

que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá

condicionarse el mismo.

Artículo 2. Esta ley tiene por objeto:

l. Reconocer el derecho a la información como un derecho humano y

fundamental;

ll. Transparentar el ejercicio de la función pública, la rendición de cuentas,

asícomo el proceso de la toma de decisiones en los asuntos de interés público;

1.6
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DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y
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oncÁucn DEL PoDER EJEGUTIVo, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY
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ESTADO DE JALISCO

lll. Garantizar y hacer efectivo el derecho a toda persona de solicitar,

acceder, consultar, recib¡r, difundir, reproducir y publicar información pública,

de conformidad con la presente leY;

lV. Clasificar la información pública en posesión de los sujetos obligados y

mejorar la organización de archivos;

V. Establecer los principios, bases generales y procedimientos para

garanlizar el derecho de acceso a la información pública en posesión de

cualquier autoridad, agencia, comisión, comité, corporación, ente, entidad,

institución, órgano, organismo o equivalente de los poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial de los tres niveles de gobierno, órganos

constitucionalmente autónomos, parlidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad;

Vl. Distribuir las competencias de las Autoridades garantes en materia de

transparencia y acceso a la información pública, conforme a sus respectivos

ámbitos de responsabilidad;

Vll. Establecer las bases que regirán los procedimientos para garanlizar el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública;

Vlll. Establecer procedimientos sencillos y expeditos para el ejercicio del

derecho de acceso a la información pública, que permitan garantizar

condiciones homogéneas y accesibles para las personas solicitantes;

lX. Regular los medios de impugnación por parte de las Autoridades

garantes;
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ESTADO DE JALISCO

X. Establecer las bases y la información con sentido soc¡al que se debe

difundir de manera permanente, proactiva y focalizada por los Sujetos

obligados;

Xl, Regular la organización y funcionamiento del Subsistema Estatal, así

como establecer las bases de coordinación entre sus integrantes;

Xll. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el

ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación

ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de

políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información

oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa; en los formatos

más adecuados y accesibles para el público, tomando en cuenta las

condiciones sociales, económ¡cas y culturales de cada región;

Xll¡. propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas

a fin de contribuir a la consolidación de la democracia;

XlV. Establecer los mecanismos necesarios para garanlizar el cumplimiento

de las disposiciones de esta Ley, a través de la aplicación efectiva de medidas

de apremio y sanc¡ones que corresponda; y

XV. Las que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias

aplicables,

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

l. Ajustes Razonables: Modificaciones o adaptaciones necesarias y

adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando
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se requieran en un caso particular, con el fin de garantizar a las personas con

discapacidad el goce y ejercicio, en condiciones de igualdad de los derechos

humanos;

ll. Áreas: lnstancias que disponen o pueden disponer de la informaciÓn

pública. En el sector público, serán aquellas que estén previstas en el

reglamento interior, el estatuto orgánico respectivo o sus equivalentes;

lll. Autoridades Garantes: La Contraloría del Estado de Jalisco, a través del

Organismo para elAcceso a la lnformación Pública de Jalisco, quién conocerá

también de los asuntos en materia de transparencia de sus municipios. Los

órganos internos de control u homólogos de los poderes Legislativo y Judicial

en el Estado; así como los órganos internos de control de los órganos

constitucionales autónomos. Los partidos políticos tendrán como autoridad

garante al lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco. En el caso de los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos o

realicen actos de autoridad, su autoridad garante será, según sea el caso, el

Gentro de Gonciliación Laboral del Estado de Jalisco o el Tribunal de

Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco.

lv. Autoridad Garante Federal: Transparencia para el Pueblo, Órgano

administrativo desconcentrado de la Secretaría Anticorrupción y Buen

Gobierno, del Poder Ejecutivo de la Federación;

V. Comité de Transparencia: Órgano colegiado constituido al interior de los

Sujetos Obligados;

vl. Gomité Estatal: comité del subsistema de Transparencia del Estado;
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Vll. Gonsejo Consultivo: Órgano de consulta y asesoría del Comité Estatal,

cuya integración deberá garantizil la máxima pluralidad y diversidad;

Vlll. Datos Abiertos: Los datos digitales de carácter público que son

acces¡bles en línea, que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por

cualquier persona interesada, los cuales tienen las siguientes características;

a) Accesibles: están disponibles para la gama más amplia de usuarios,

para cualquier propósito;

b) lntegrales: contienen el tema que describen a detalle y con metadatos

necesar¡os;

c) Gratuitos: no requieren contraprestación alguna para su acceso;

d) No discriminatorios: están disponibles para cualquier persona, sin

necesidad de registro;

e) Oportunos: son actualizados periÓdicamente, conforme se generen;

f) permanentes: se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones

históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con

identificadores adecuados al efecto;

g) primarios: provienen directamente de la fuente de origen con el mayor

nivel de desagregación Posible;

h) Legibles por máquinas: deberán estar estructurados, total o

parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de

manera automática;
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¡) En Formatos Abiertos: estarán disponibles con el conjunto de

características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura

lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas

especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen

una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén

condicionadas a contraprestación alguna; y

j) De libre uso: requieren la cita de la fuente de origen como único

requisito para su uso.

lX. Datos personates: Cualquier información concerniente a una persona

física identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de

cualquier información ;

X. Datos personales sensibles: aquellos datos personales que afecten a la

esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste' En particular, se

consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial

o étnico, estado de salud presente y futuro, información genética, creencias

religiosas, filosóficas y morales, afiliación sindical, opiniones políticas,

preferencia sexual;

Xl. Derecho de Acceso a la lnformación Pública: La prerrogativa que tiene

toda pcrsona para acceder a la información generada, obtenida, adquirida,

transformada, creada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados o de

interés público, en los términos de la presente Ley;
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Xll. Documento: Expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos,

conVenios, instructivOS, notas, memorandOs, estadísticas y, en general,

cualqu¡er registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y

competencias de los Sujetos Obligados, sus Personas Servidoras Públicas y

demás integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, ni el medio

en el que Se encuentren, ya Sea eScrito, ¡mpreso, SOnorO, visual, eleCtrónico,

informático u holográfico;

Xlll. Expediente: Unidad documental física o electrónica compuesta por

documentos de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto,

actividad o trámite de los Sujetos Obligados;

XlV. Formatos Abiertos: Conjunto de características técnicas y de

presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada

para almacenar datos de forma integral y que facilitan su procesamiento digital,

cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el

acceso sin restricciÓn de uso por parte de las personas usuarias;

XV. Formatos Accesibles: Cualquier manera o forma alternativa que dé

acceso a las personas solicitantes de información, en forma tan viable y

cómoda como la de las personas sin discapacidad ni otras dificultades para

acceder a cualquier texto impreso y/o cualquier otro formato convencional en

el que la información pueda encontrarse;

XVl. Gobierno Abierto: Es un esquema de gestión y de producción de

políticas públicas orientado a la atención y la solución colaborativa de los

problemas públicos, con base en colegiados plurales y, en cuyo trabajo,

convergen la transparencia proactiva y la participación ciudadana en
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cocreación como criterios básicos, para generar un ambiente de rendición cle

cuentas e innovación social;

XVll. lnformación de lnterés Público: Es aquella que resulta relevante o útil

para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación

contribuye a que el público conozca las actividades que realizan los Sujetos

Obligados en el ejercicio de sus funciones y como ejercen los recursos

públicos, asícomo a exigir la rendición de cuentas y el combate a la corrupción;

XVlll. Ley Generat: Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública;

XlX. Ley: Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de

Jalisco;

XX. Personas Servidoras Públicas: Las contempladas en el artículo 92 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

XXl. Plataforma Nacional: Plataforma Nacional de Transparencia;

XXll. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Acceso a la lnformación

Pública;

XXI¡1. Subsistema Estatal: Subsistema de Transparencia del Estado;

XXIV. Sujetos Obligados: Cualquier autoridad, agencia, comisión, comitè,

corporación, ente, entidad, institución, órgano, organismo o equivalente de los

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial en el gobierno estatal y municipal, los

órganos constitucionalmente autónomos, paftidos políticos, fideicomisos y

fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que
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reciba y qerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los referidos

niveles de gobierno;

XXV. Unidad de Transparencia: Denominación del área responsable de los

Sujetos Obligados; y

XXVI. Versión Pública: Documento o expediente en el que se otorga acceso

a la lnformación Pública, previa eliminación u omisión de aquellas paftes o

secciones que se encuentren clasificadas conforme a la Ley,

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.

La información pública se clasifica en:

l. lnformación pública de libre acceso, que es la no considerada como

protegida, cuyo acceso al público es permanente, libre, fácil, gratuito, expedito,

y se divide en:

a) lnformación pública fundamental, que es la información pública cle libre

acceso que debe publicarse y difundirse de manera universal, permanente,

actualizada y, en el caso de la información electrónica, a través de formatos

abiertos y accesibles para el ciudadano, por ministerio de ley, sin que se

requiera solicitud de parte interesada.

Los sujetos obligados buscarán, eÌì todo momento, que la información

generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en

la medida de lo posible y de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, su

accesibilidad y traducción a lenguas indígenas; e

?-4



INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DË TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DELESTADoDEJALlscoYsUSMUNlclPloS-;fseexptoeLA[EY
AccEso A LA rNFoRMnäioil óË ¡ÄLräcõ; Àsi'corvro sE MoDtFtcAN DtvERSos rnrícut-os DE LA LEY

ôné¡ñicÁ õeL pooen EJEcunvo, DE LA lev oncÁrulcA DEL PODER LEGISL/\T|Vo' DE LA LEY

oTGÁÑiðÂ oeu pooen ¡uóIcreI, DE LA LEY oRcÁruICE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA'

DEL REGLAMENTo DE îïLËÇ-ôRGÃiilðÃ o-Èl-poôen LËclsLArlvo, DE LA LEY 
-qF 

uq .c-orvl¡slÓru
ESTATAL DE DERECH.õ HÙrvle¡rOS Y EL CÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

üuÚftfiffiR

MHPËNMENCNA-

b) lnformación pública ordinaria, que es la información pública de libre acceso

no considerada como fundamental.

La información pública que obra en documentos históricos se!"á considerada

como información pública ordinaria y, en este caso, los solicitantes deberán

acatar las disposiciones que establezcan los sujetos obligados con relación al

manejo y cuidado de ésta, de acuerdo a las disposiciones de la Ley de

Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios

ll. lnformación pública protegida, cuyo acceso es restringido y se divide

en
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a) lnformación pública confidencial, que es la información pública protegida,

intransferible e indelegable, relativa a los particulares, que por disposición legal

queda prohibido su acceso, distribución, comercialización, publicación y

difusión generales de forma permanente, con excepción de las autoridades

competentes que, conforme a esta ley o la legislación estatal en materia de

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados' tengan

acceso a ella, y de los particulares titulares de dicha información; e

b) lnformación pública reservada, que es la información pública protegida'

relativa a la función pública, que por disposición legal temporalmente queda

prohibido su manejo, distribución, publicación y difusiÓn generales' con

excepción de las autoridades competentes que, de conformidad con la ley'

tengan acceso a ella.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transfornracja o en

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona'

en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley'
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La información podrá ser clasificada como reservada temporalmente por

razones cle interés público o seguridad nacional conforme a los

términos establecidos en la LeY,

Artículo 5. No podrá clasificarse como reservada aquella información

relacionada con violaciones graves a los derechos humanos o con delitos de

lesa humanidad, conforme al derecho nacional o a los tratados internacionales

de los que el Estado mexicano sea parte.

Ninguna persona podrá ser objeto de inquisición judicial o administrativa

derivado del ejercicio del derecho de acceso a la información ni se podrá

restringir este derecho mediante vías o medios, directos o indirectos.

Artículo 6. El Estado, todas las Autoridades garantes los y sujetos obligados

en el ámbito de sus competencias, asegurará el efectivo acceso de tocia

persona a la información en posesión de cualquier autoridad, agencia,

comisión, comité, corporación, ente, entidad, institución, órgano, organismo o

equivalente de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de los tres niveles

de gobierno, órganos constitucionalmente autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o

sindicato que reciba y e¡erza recursos públicos o realice actos de autoridad.

Artículo 7, El derecho de acceso a la información y la clasificaciÓn de la

información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Constitución

Política del Estado de Jalisco, la Ley General y la presente Ley.
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mHpËNmËNclA-

En la aplicación e interpretación de la presente Ley, deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad. En todo momento, se deberá favorecer la

protección más amplia de los derechos de las personas.

para el caso de la interpretación, se podrán considerar los criterios,

determinaciones y opiniones de las Autoridades Garantes y los organismos

internacionales en dicha materia.

Artículo 8. En todo lo previsto en esta Ley, se aplicará lo dispuesto en la Ley

General, Tratados lnternacionales en los que el Estado mexicano sea parte,

Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás ciisposiciones

jurídicas aplicables.

CAPÍTULO ¡I

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES

SECCIÓN PRIMERA

DE LOS PRINC¡PIOS RECTORES DE LAS AUTORIDADES GARANTES

Artículo 9. Las Autoridades Garantes y los Sujetos Obligados deberán regir

su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

l. Certeza: Otorga seguridad y certidumbre jurídica a las personas

particulares, ya que permite conocer si las acciones que realizan se ajustan a

derecho y garantizan que los procedimientos sean verificables, fidedignos y

confiables;

ll. Congruencia: lmplica que exista concordancia entre el requerimiento

formulado por el particular y la respuesta proporcionada por los sujetos

Obligados;
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lll. Documentación: Consiste en que los Sujetos Obligados deberán

otorgar acceso al Documento que se encuentre en sus archivos o que estén

obligados a documentar, de acuerdo con SuS facultades, competencias o

funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar

donde se encuentre, sin que ello implique la elaboración de documentos ad

hoc para atender las solicitudes de información;

lV. Eficacia: Tutela de manera efectiva el Derecho de Acceso a la

lnformación Pública;

V. Excepcionatidad: lmplica que la información podrá ser clasificada

como reservada o confidencial únicamente si se actualizan los supuestos que

esta Ley expresamente señala;

Vl. Exhaustividad: Significa que la respuesta se refiera expresamente a

cada uno de los puntos solicitados, con las limitantes del principio de

documentación;

Vll. lmparcialidad: Deben en sus actuaciones, ser ajenos o extraños a los

intereses de las partes en controversia, sin inclinaciones hacia ninguna de las

partes involucradas;

Vlll. lndependencia: Deben actuar sin influencias que puedan afectar la

imparcialiclad o la eficacia del derecho de acceso a la información;

lX. Legalidad: Ajustar su actuación a las disposiciones jurídicas aplicables,

fundamentando y motivando sus resoluciones y actos;

X. Máxima publicidad: Promover que toda la información en posesión de

los Sujetos Obligados documentada sea pública y accesible, salvo en los

hJúMER0
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casos expresamente establecidos en esta Ley o en otras disposiciones

jurídicas aplicables, en los que podrá ser clasificada como reservada o

confidencial por razones de interés público o segur¡dad nacional;

Xl. Objetividad: Ajustar su actuación a los supuestos de ley que deben

ser aplicados al analizar el caso en concreto para resolver, sin considerar

juicios personales;

Xll. Profesionalismo: Deben sujetar su actuación a conocimientos

técnicos, teóricos y metodológicos, que garanticen un desempeño eficiente y

eficaz en el ejercicio de su actuar; y

Xlll. Transparencia: Dar prrblicidad a los actos relacionados con sus

atribuciones, así como dar acceso a la información que tengan la obligación

de documentar.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS PRINCIPIOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 10. Las Autoridades Garantes, así como los Sujetos Obligados, en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, y demás

disposiciones jurídicas aplicables, deberán atender a los principios

establecidos en la presente sección.

Artículo 11. Las Autoridades Garantes otorgarán las medidas pertinentes para

asegurar el acceso a la información a todas las personas, en igualdad de

condiciones con las demás.
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Está prohibida toda forma de discriminación que limite o impida el ejercicio del

Derecho de Acceso a la lnformación Pública en posesión de los sujetos

obligados,

Artículo 12. Toda la lnformación Pública documentada, obtenida, adquirida,

transformada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y debe ser

accesible a cualquier persona. Para ello, se deberán habilitar los medios y

acciones disponibles, conforme a los términos y condiciones establecidos en

esta Ley, la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 13. Los Sujetos Obligados en la generación, publicación y entrega de

información, deberán:

l. Garantizar que esta sea accesible, confiable, completa, verificable,

veraz y oportuna, atendiendo las necesidades del derecho de acceso a la

información de toda persona, sin embargo, estará sujeta a un régimen de

excepciones claramente definido;

ll. Procurar que se utilice un lenguaje inclusivo, claro y comprensible para

cualquier persona, y en la medida de lo posible, su accesibilidad y traducción

a lenguas indígenas; y

lll. Las que establezcan otras disposiciones legales y reglamentaria

aplicables.

Artículo 14. Las Autoridades Garantes, en el ámbito de sus atribuciones,

deberán suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de

acceso a la información, sin que ello implique variar la solicitud, atendiendo al

principio de congruencia.
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Artículo 15. El ejercicio del derecho de acceso a la información no podrá ser

restr¡ngido ni estará condicionado a que la persona solicitante acredite interés

alguno ni a que justifique el uso que hará de la información solicitada, salvo en

el caso del derecho de protección de datos personales'

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del

solicitante, no podrá ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder

de algún sujeto obligado, con las excepciones previstas en esta Ley.

Cuando'se solicite el acceso a información de carácter personal propia del

solicitante ésta no podrá ser negada por el sujeto obligado'

El uso de la informaciÓn es responsabilidad de la persona que la obtuvo.

Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y

solo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción

y entrega solicitada.

En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para garantizar el

acceso a la información a personas solicitantes con discapacidad, será con

algún costo.

Artículo 17. Se presume que la información debe existir cuando se refiere a

las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos

aplicables otorgan a los Sujetos Obligados y se tenga la obligación jurídica de

documentarla.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan

ejercido, los sujetos obligados deberán motivar la respuesta que lo justifique.
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Artículo 18. Ante la negativa de acceso a la información o inexistencia, los

Sujetos Obligados deberán indicar que la informaciÓn solicitada se encuentra

comprendida dentro de alguna de las excepciones previstas en esta Ley o, en

su caso, que no corresponde a sus facultades, competencias o funciones, o

bien, no existe la obligación jurídica de documentarla.

Artícuto 19. Todo procedimiento relacionado con el derecho de acceso,

entrega y publicación a la información deberá:

l. Sustanciarse de manera sencilla, clara y expedita, conforme a las

disposiciones establecidas en esta Ley; y

ll. propiciar las condiciones necesarias para garanlizar que este sea accesible

a cualquier persona, de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución

política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo establecido en los

adículos 4 y I de la Constitución del Estado de Jalisco

Artículo 20. Son días hábiles para efectos de esta ley, los que establezca la

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin

perjuicio de que la Autoridad Garante pueda habilitar días inhábiles para actuar

o para que se practiquen diligencias, cuando haya causa urgente que lo exija,

expresando sea cual sea ésta y las diligencias que haya de practicarse.

Artícuto 21. Son de aplicación supletoria para esta Ley:

l. La Ley General;

ll. La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos

Obligados;

lll. El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco;
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lV. La Ley Estatal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados de Jalisco; Y

V. La Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco.

CAPÍTULO III

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

Artículo 22. Los Sujetos O-bligados deberán transparentar y garantizar el

acceso a la información documentada en su poder, de conformidad con las

disposiciones jurídicas aplicables. Son sujetos obligados de la Ley:

¡. El Pocler Legislativo del Estado de Jalisco;

ll. El Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco;

lll. El Poder Judicial del Estado de Jalisco;

lV. La Auditoría Superior del Estado de Jalisco;

V. Los organismos públicos descerrtralizados estatales y municipales;

Vl. Las empresas de participación estatal y municipal;

Vll. Los fideicomisos públicos estatales, municipales y de organismos

públicos descentralizados;

Vlll. Las universidades públicas con autonomía;

lX. El Tribunal de Arbitraje y Escalafón;

X. El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco;
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Xl. El Tribunal de Justicia Admirativa del Estado;

Xll. El lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado;

Xlll. La Comisión Estatal de Derechos Humanos;

XlV. Las Autoridades garantes;

XV. Los Ayuntamientos;

XVl. Los sindicatos, en los términos de la Ley General y la presente Ley;

XVll. Los partidos políticos y las agrupaciones politicas nacionales,

acreditados en el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado;

XVI!¡. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas estatales, con

registro en el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco;

XlX. Las candidaturas independientes;

XX. El Colegio de Notarios del Estado de Jalisco;

XXl. Los demás órganos y entes públicos que generen, posean o

administren informaciÓn pública; y

xxll. Las personas físicas o jurídicas privadas que recauden, reciban,

administren o apliquen recursos públicos estatales o rnunicipales, o realicerr

actos de autoridad, sólo respecto de la información pública relativa a dichos

recursos. para efectos de esta Ley tendrán calidad de autoridad las personas

físicas o jurídicas que realicen actos equivalentes a los de la autoridad que

afecten derechos de particulares y cuyas funciones estén deterrninadas por

una ley o reglamento;
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Respecto a la fracción XXll del presente ar1ículo los sujetos obligados

correspondientes deberán enviar la Autoridad Garante que les corresponda un

listado de las personas físicas o jurídicas a los que, por cualquier motivo,

asignaron recursos públicos o realicen actos de autoridad. La Autoridad

Garante determinará, mediante el procedimiento establecido en el artíctllo 80

de la Ley General, los casos en que las personas físicas o jurídicas cumplirán

con las obligaciones de transparencia y acceso a la información directamente

o a través de los sujetos obligados que les asignen dichos recursos.

Artículo 23. Para el cumplimiento de los objetos de esta Ley, los Sujetos

Obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según

corresponda, de acuerdo con su naturaleza:

l. Constituir el Comité de Transparencia y las Unidades de Transparencia,

así como velar por su correcto funcionamiento conforme a su nornlativa

interna;

ll, Designar en las Unidades de Transparencia a las personas titulares que

dependan directamente de la persona titular del Sujeto Obligado y que

preferentemente cuenten con experiencia en la materia;

lll. proporcionar capacitación continua y especializada al personal que

forme parte de los comités y las unidades de Transparencia;

lV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión

clocumental, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

V. promover la generación, documentación y publicación de la información
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en formatos abiertos Y accesibles;

vl. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o

confidencial, conforme a las disposiciones aplicables;

Vll. Adoptar las medidas que sean necesarias para evitar que la información

o documentos que Se encuentren bajo su custodia o de SUS personas

servidoras públicas o a los cuales tengan acceso o conocimiento con motivo

de su empleo, cargo o comisión, Sean usados, sustraídos, divulgados o

alterados, sin causa legítima;

vlll. Reportar a las Autoridades Garantes competentes sobre las acciones

de implementación de las disposiciones aplicables en la materia, en los

términos que estos determinen;

lx. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y

criterios en materia de transparenc¡a y acceso a la información emitidos por

las Autoridades Garantes y el Sistema Nacional;

X. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la

transparencia, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y la

accesibilidad a estos;

Xl. Cumplir con las resoluciones emitidas por las Autoridades Garantes;

xll. Publicar y mantener actualizada la información relativa

obligaciones de transparencia, integrando los archivos o

a las

ligas

correspondientes en la Plataforma Nacional según los procedimientos qtte

para ello se establezcan',

xlll. Difundir proactivamente la lnformación de lnterés Público;
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XlV. Dar atención a las recomendac¡ones de las Autoridades Garantes;

XV. promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que

pudieran auxiliarles a entregar las respuestas a solicitudes de información en

lengua indígena, braille o cualqu¡er otro ajuste razonable con el formato

accesible correspondiente,'en la forma más eficiente;

xvl. Promover la digitalización de la información en su posesión y la

utilización de las tecnologías de información y comunicación, de conformidad

con las políticas que al efecto establezca el Sistema Nacional;

XVll. Responder las solicitudes en materia de acceso a la información a

través de la Plataforma Nacional en los términos y plazos establecidos en la

presente Ley, sin perjuicio clel medio en que se hayan presentaclo o la

modalidad de reproducciÓn y entrega solicitada;

XVlll. Vigilar que sus oficinas y las personas servidoras públicas en posesión

de información pública atiendan los requerimientos de su Unidad para dar

contestación a las solicitudes presentadas;

XlX. Revisar de oficio y periódicamente la clasificación de la información

pública en su poder y modificar dicha clasificación en su caso;

XX. proporcionar la información pública que le soliciten otros sujetos

obligados;

xxl. Elaborar, publicar y enviar al comité Estatal, de forma electrónica, un

informe mensual de las solicitudes de información, de dicho periodo, recibidas,

atendidas y resueltas, así como el sentido de la respuesta, el cual deberá

presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes al mes que se informa;
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XXll. Anunciar previamente el día en que se llevarán a cabo las reuniones

públicas, cualquiera que sea su denominación, así como los asuntos públicos

a discutir en éstas, con el propósito de que las personas puedan presenciar

las mismas;

XXlll. Aprobar su reglamento en materia de transparencia y acceso a la

información pública;

XXIV. Certificar, por sí o a través del servidor público que señale su

Reglamento lnterior, sólo copias de documentos cuando puedan cotejarse

directamente con el original o, en su caso, con copia debidamente certificacla

del mismo, en cuyo caso deberá hacerse constar dicha circunstancia;

XXV. Notificar al solicitante por correo electrónico si así lo requirió, correo

postal con acuse de recibo o por estrados cuando no haya señalado datos

para ser notificado;

XXVI. Expedir en forma gratuita las primeras veinte copias simples relati'ras a

la información solicitada;

XXVll. poner a disposición de las personas interesadas equipos de cómputo

con acceso a lnternet, que permita consultar la información o utilizar el sistema

de solicitudes de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de

Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen

medios alternativos de difusión de la información, cuando en determinadas

poblaciones éstos resulten de más fácil acceso y comprensión;

XXVlll. Recibir las solicitudes de información mediante plataforma,

telefónica, fax, correo, correo electrónico, telegrama, mensajería o por escrito

o comparecencia;
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XXIX. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión

documental, conforme a la normatividad aplicable;

XXX. promover la generación, documentación y publicación de la información

en formatos abiertos Y acces¡bles;

xxxl. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y

criterios que, en materia de transparencia y acceso a la información, realicen

el Subsistema Estatal y el Sistema Nacional;

xxxll. cumplir con las resoluciones emitidas por la Autoridad Garante;

XXX¡ll. promover acuerdos con instituciones públicas esoecializadas

que pudieran auxiliarles a entregar las repuestas a solicitudes de información,

en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente,

en forma más eficiente; Y

XXXIV. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y

reglamentarias aPlicables.

Artículo 24. Los Sujetos obligados serán responsables del cumplimiento de

las obligaciones, procedimientos y responsabilidades establecidas en esta

Ley, la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 25. Los fideicomisos y fondos públicos que no cuenten con estructura

orgánica y, por lo tanto, no sean considerados una entidad paraestatal' así

como de los mandatos públicos y demás contratos análogos, deberán cumplir

con las obligaciones de esta Ley a través de la unidacl administrativa

responsable de coordinar slt operación'
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Artículo 26. Para el cr.rmplimiento de las obligaciones previstas en la presente

Ley, los sujetos obligados podrán desarrollar o adoptar, en io individual o en

acuerdo con otros sujetos obligados, esquemas de mejores prácticas que

tengan por objeto:

l. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la

presente Ley;

ll. Armonizar el acceso a la información pública por sectores;

lll. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la informac¡Ón pública a las

personas;

lV. Garantizar la accesibilidad de la información; y

V. Las que establezcan otras disposiciones legales y reglamentaria aplicables.

La lista de las obligaciones de los sujetos obligados deberá publicarse en las

oficinas de las Unidades de Transparencia y en las oficinas de atención al

público de los sujetos obligados.

Artículo 27. Los sujetos obligados tienen prohibido:

L Condicionar la recepción de una solicitud de información pública a que se

funde, motive, demuestre interés jurídico o se señale el uso que se darâ a la

información pública;

ll. pedir a los solicitantes, directa o indirectamente, datos adicionales a los

requisitos de la solicitucl de información pública;
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lll. Cobrar por cualquier trámite dentro del procedimiento de acceso a la

información pública, o por la búsqueda y entrega de información pública, salvo

lo previsto en Ley de lngresos por concepto de:

a) El costo de recuperación del material que contenga la información

entregada; o

b) Por otros conceptos previstos en las leyes aplicables'

lV. Difundir, distribuir, transferir, publicar o comercializar información

confidencial sin autorización de su titular;

V. Difundir, ,listribuir, transferir, publicar o comercializar información reservada,

o permitir el acceso de personas no autorizadas por la Ley;

Vl. Emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen

documentos o información como reservada. La clasificación podrá

establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la

información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los

supuestos definidos en la Ley y en la Ley General. En ningún caso se podrán

clasificar documentos antes de que se genere la información. La clasificación

de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso,

mediante la aplicación de la prueba de daño;

vll. Negar o retardar el acceso a la información pública en razon del origen

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social,

las condiciones de salud, la religiÓn, las opiniones, las preferencias sexuales'

el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad del solicitante; y
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Vlll. Las que establezcan otras disposiciones legales y reglamentaria

aplicables.

La lista de las prohibiciones de los sujetos obligados deberá publicarse en las

oficinas de las Unidades de Transparencia y en las oficinas de atención al

público de los sujetos obligados

rirUIO SEGUNDO

DE LOS RESPONSABLES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN

CAPÍTULO I

DEL SUBSISTEMA DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO

Artículo 28. El Subsistema de Transparencia del Estado forma parte del

Sistema Nacional, y funcion ará a través del Comité Estatal, y tendrá las

siguientes funciones:

l. Dar a conocer al Consejo del Sistema Nacional, a través de Su

presidencia, las opiniones que tuvieren sobre el proyecto de política nacional

en materia de transparencia y acceso a la información pública;

ll. Apoyar en la supervisión de la ejecución de la política nacional en

materia de transparencia y acceso a la información pública;

lll. presentar al Consejo del Sistema Nacional un informe anual sobre sus

actividades;
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lV. Emitir las disposiciones normativas correspondientes para el

funcionamiento y operación del Subsistema Estatal;

V. lmpulsar acciones de coordinación entre sus integrantes que

promuevan el cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia y

acceso a la información Pública;

Vl. Opinar respecto de los demás asuntos que someta a su consideración

el Consejo del Sistema Nacional; Y

Vll. Las demás que le confiera el Sistema Nacional, esta Ley, la Ley General

y demás disposiciones aplicables.

Artículo 29. El Comité Estatal, estará integrado por las personas titulares de:

l. El poder Ejecutivo del Estado, a través de la Contraloría del Estado,

quien lo presidirá;

ll. El órgano lnterno de Control u homólogo del Congreso del Estado;

lll. El órgano lnterno de Control u homólogo del Poder Judicial del Estado;

lV. El órgano lnterno de Control u homólogo de cada uno de los órganos

constitucionales autónomos del Estado de Jalisco;

V. El Órgano lnterno de Control u homótogo nombrado en representación

de los municipios de cada una de las 12 regiones del estado, seleccionados

de acuerdo con el mecanismo establecido en esta ley;

Vl. El Órgano lnterno de Control u homólogo del Centro de Conciliación

Laboral del Estado de Jalisco; Y

Vll. El órgano lnterno de Control u homólogo del Tribunal de Arbitraje y
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Escalafón.

Las personas integrantes del Comité Estatal, contarán con voz y voto, y

ejercerán sus cargos a título honorifico, por lo que no recibirán retribución,

emolumetrto ni compensación por su participación'

Para facilitar la colaboración y participación de las personas integrantes del

comité Estatal, señaladas en la fracción v, serán los titulares de las

coordinaciones Regionales que conforman la comisión Permanente de los

Contralores Municipios-Estado de Jalisco, mismos que se encuentran

establecidos en los Lineamientos para la integración y funcionamiento de la

Comisión permanente de los Contralores Municipios-Estado de Jalisco que

expide la Contraloría del Estado'

El Comité Estatal, contará con una Secretaría Ejecutiva designada por la

persona titular del organismo para el Acceso a la lnformación Pública de

Jalisco.

El Comité Estatal contará con invitados permanêntes con derecho a voz a:

l. La persona titular de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana;

ll. La persona titular de la Presidencia clel Consejo Estatal de Archivcs de

Jalisco;

lll. La persona que presida el comité de Participación social del sistema

Estatal Anticorrupción de Jalisco; y

lV. La persona que presida el Consejo Consultivo'
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Artículo 30. Las personas integrantes del Comité Estatal podrán ser suplidas

en ausencìas por la persona servidora pública que al efecto designen, quienes

deberán tener el niveljerárquico inmediato inferior al de ellas.

El Comité Estatal sesionará de manera ordinaria dos veces por año y de

manera extraordinaria cuantas veces sea necesario previa convocatcria que

emita la persona titular de la presidencia'

El Comité Estatal sesionará válidamente con la asistencia de la mitad más uno

de sus integrantes. Las decisiones del Comité Estatal se tomarán por mayoría

de sus integrantes presentes. En caso rje empate la persona que lo preside

tendrá voto de calidad.

Artículo 31. El Comité Estatal podrá invitar, pcr la naturaleza de los astlntos a

tratar, a las personas, instituciones, representantes de los Sujetos Obligados

y de la sociedad para el desahogo de las reuniones del mismo. En todo caso,

los Sujetos Obligados tendrán la potestad de solicitar ser invitados a estas

reuniones.

Artículo 32. El Comité Estatal contará con una Secretaría Ejecutiva designada

por la persona que presidirá el mismo, que contará coir las sil¡uientes

atribuciones:

l. Dar cuenta a la Presidencia y a las personas integrantes del Comité Estatal

de todas las comunicaciones qr"re reciba el Subsistema Ëstatal, así como de

los antecedentes

correspondientes;

necesarios para la emisión de los acuerdos

ll. proponer el proyecto de acta de las sesiones ordinarias y extraordinarias

que celebre el Comité Estatal;
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lll. Remitir oportunamente a las personas integrantes del Comité Estatal, los

citatorios, órdenes del día y material indispensable para las sesiones

ordinarias y extraordinarias del Comité Estatal;

lV. Llevar el control del libro de actas y firmarlo en compañía de las personas

integrantes del Comité Estatal;

V. Certificar y dar fe de los actos y acuerdos que emita el Comité'Estatal y de

todos aquellos documentos que obren en poder de dicho Comité, así como cle

todos aquellos actos que éste efectúe en el ámbito de su competencia;

Vl. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerclos aprobados por el Comité Estata!;

Vll. Auxiliar en sus atribuciones a los integrantes del Comité F-statal y al

consejo consultivo en el cumplimiento de sus atribuciones;

Vlll. Ejercer las funciones de Secretaría Técnica del Consejo Consultivo;

lX. Ser el vínculo de comunicación ordinario del Comité Estatal con el Consejo

Consultivo; y

X. Las demás que establezca el Reglamento del comité Estatal'

Artículo 33. Ël Consejo Consultivo es un órgano de consulta y asesoría del

Comité Estatal, cuya integración deberá garantizar la máxima pluralidad y

diversidad.

se conformará por siete ciudadanas y ciudadanos con interés y experiencla

profesional acreditable en el tema y representativo de sectores académicos y

sociales, permitiendo una participación amplia e incluyerrte que favorezca la'

deliberación y el análisis desde diferentes perspectivas. La integración del
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Consejo Consultivo deberá privilegiar la paridad de género en su

conformación.

El cargo como integrante del consejo consultivo es honorífico y no

remunerado.

La presidencia del Consejo Consultivo será en forma rotativa, anual y en

estricto orden alfabético por apellido, de èntre los Consejeros'

El Consejo Consultivo tendrá una persona titular de la Secretaría Técnica, el

cual será ejercido por la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Comité

Estatal, quien participará en las sesiones del Consejo Consultivo sólo con voz'

para la elección de las personas consejeras que hayan concluido su periodo,

el consejo consultivo emitirá convocatoria pública con al menos 45 días

hábiles de antelación para allegarse de propuestas y proceder conforme lo

establecido en su Reglamento lnterior;

En caso de que una institución de las que prevé el presente artículo decida no

participar en el Consejo Consultivo, el lugar correspondiente será otorgado por

las demás personas integrantes del consejo consultivo a una persona

ciudadana o representante de institución con reconocimiento público y

experiencia en transparencia, en los términos del presente articulo.

La persona consejera que no puecla asistir a la sesión del consejo consultivo,

deberá notificarlo con antelación a la secretaría Técnica.

La asistencia de las personas integrantes del Consejo Consultivo es

obligatoria, y en caso de acumular tres faltas o más sin causa justificada, se

procederá a la sustitución del consejero mediante convocatoria pública.
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Elfuncionamiento interno del Consejo se establecerá en el Reglamento lnterno

respectivo.

Artículo 34. El Consejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones:

l. Fungir como órgano de consulta y asesoría en la planeación, orientaciÓn,

sistematización y promoción de las actividades relacionadas con la

transparencia y acceso a la información pública;

ll. Elaborar y aprobar un programa anual de trabajo a más tardar en el úitimo

mes del año;

lll. Aprobar el informe anual de su gestión que presente la Presidencia a más

tardar en el Penúltimcl mes del año;

lv. lnvitar, por conducto de su Presidencia, a representantes de los sectores

público, social y privado, para que expongan sus experiencias y realicen

propuestas que coadyuven al cumplimiento de los fines del comité Estatal;

V. Allegarse de opiniones y propuestas de la sociedad' en materia de

transparencia, acceso a la informaciÓn, las cuales, previo análisis de

oportunidad y factibilidad, presentaflas ante el Comité Estatai;

Vl. Elegir a las personas integrantes del Consejo;

vll. solicitar y recibir de la secretaría Ejecutiva del comité Estatal la

información necesaria para el ejercicio de sus atribuciones;

Vlll. Analizar los distintos problemas que se presenten según su irnportancia

y, en su caso, procurai' propuestas en grado de especializacicn proponiendo

alternativas de solución al Comité Estatal;
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lX. promover la más amplia concertación entre los. organismos públicos y

privados, así como personas físicas y jurídicas, sin menoscabo de su

respectiva autonomía , parafomentar el clesarrollo de las áreas comunes y los

programas interdisciplinarios en materia de transparencia y acceso a la

información, incluyendo aspectos de capacitación y programas educativos;

X. proponer al Comité Estatal los mecanismos de evaluación y clesempeño de

los Sujetos Obligados y las Autoridades Garantes;

Xl. Aprobar el reglamento interno <jel consejo consultivo, a propuesta de la

persona Presidente.

Xll. Conocer y opinar sobre los programas anuales de trabajo de lcls Sujetos

Obligados y las A.utoridades Garantes;

Xlll. Emitir opiniones y recomendaciones no vinculantes, a petición del Comitè

Ëstatal o por iniciativa propia, sobre temas relevatltes en las materiar; clt¡

transparencia, accescl a la infornración y accesibilidad;

XlV. Emitir opiniones técnicas no vinculantes para la mejora continua en el

ejercicio de las funciones sustantivas del comité Estatal;

XV. Opinar sobre la adopción de criterios generales en materia sustarltiva;

XVl. Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y a-cciones

relacionadas con la materia de transparencia y acceso a la información y su

accesibiliclad;

xvll. Recibir la información del comité Estatal para el eljercicio cle st.ll¡

atril¡uciones;
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XVlll. Asistir, a travéS de su Presidencia, con derecho avoz, a las sesiones del

Comité Estatal;

XlX. Convocar a sesión extraordinaria cuando así lo determine al menos la

mayoría de sus integrantes;

XX. Contar con un sitio de lnternet en el respectivo del Comité Estatal, en

donde del¡erá publicar al menos la siguiente información:

a) Nombre y currículum de sus integrantes;

b) Plan anual de trabajo;

c) Convocatorias y actas de sesiones;

d) lnforme anual de la Presidencia;

e) Estudios, opiniones y recomendaciones que emita Gon base en sus

atribuciones;

f) Medios para recibir propuestas y observaciones de la sociedad;

g) convocatorias para la elección y renovaciÓn de sus integrantes, así como

los resultados de las mismas;

XXl, Ampliar su integración hasta con nueve personas; y

XXll. Las que determine su Reglamento lnterno'

Artículo 35. Para ser integrante del Consejo Consultivo se requiere:

l. Ser ciudaclano mexicano, en pleno ejercicio de sus <Jerechos;

ll. ser originario del estado o residente en el mismo, por lo menos un año antes

al día de su nombramiento;
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lll. Haber desempeñado tareas sociales, profesionales, acadétnicas,

empresariales o culturales, que acrediten, denoten compromiso y

conocirniento en materia de transparencia y acceso a la información púhlica;

lV. No haber ejercido cargo de dirigencia partidista nacional, estatal o

municipal, durante los tres años anteriores al día de su nombram¡ento;

V. No haber contendido para un cargo de elección popular, o ejercido alguno,

durante los tres años anteriores al día de su nombramiento;

Vl. No haber sido titular de alguna dependencia o entidad pública federal,

estatal o municipal, magistrado o juez federales o estatales, durante ios tres

años anteriores al día de su nombramiento, y

Vll. No haber sido miembro de los órganos de gobierno de algún ente público,

durante los tres años'anteriores al día de su nombramiento.

Artículo 36. La selección de los integrantes del consejo consultivo se

realizarâ de la siguiente forma:

l. El Comité Estatal a través de la Secretaría Ejecutiva, emitirá una

convocatoria pública para los espacios r'racantes con al menos 45 días hábiles

previos al término del vencimiento del nombramiento de los consejeros'

ll. La Secretaría Ejecutiva verificará el cumplimiento de lc¡s requisitos para ei

cargo y lo notificarâ a la presidencia del comité Estatal.

lll. En el caso de que el número de personas postulantes qtte cumplan con los

requisitos exceda el número total de espacios vacantes se realizará una

insaculación en sesión pública del Comité Estatal'
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Los integrantes del Consejo Consultivo durarán en el cargo tres años y pueden

ser electos por un periodo más, para lo cual la persona titular de la Secretaria

Técnlca deberá llevar un registro de la duración del cargo de los consejeros.

La persona titular de la Secretaría Técnica deberá notificar al Consejo

Consultivo el vencimiento del nombramiento de los consejeros, con al menos

tres meses de antelación, para que proceda conforme al artículo 33, pártafo 7'

En el caso de la ratificación de la persona titular o institt¡ciÓn que lo propuso,

deberá manifestar su voluntad de la continuación en el cargo'

CAPÍTULO II

DE LAS AUTORIDADES GARANTES

Artículo 37. Las Autoridades Garantes son responsables de garantizar, en el

ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos de acceso a la

información pública, conforme a los principios y bases por el artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 9 y 15

fracción lX de la Constitución Política del Estado de Jalisco; asi como por lo

previsto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables'

Artículo 3g. Las Autoridades Garantes tendrán las atribuciones siguientes:

L lnterpretar, en el ámbito de sus atribuciones, los ordenamientos que

resulten aplicables, derivados de esta Ley, la Constitución Política del Estado

de Jalisco, la Ley General, la a constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos y los demás ordenamientos que les resulten aplicables;

ll. conocer y resolver los recursos de revisión interpttestos por las

personas particulares en contra de las resoluciones de los sujetos obligados
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en sus respectivos ámbitos de competencia, en términos de lo dispuesto en el

Capítulo I del Título Sexto de la presente Ley;

lll. lmponer las medidas de apremio y sanciones, según corresponda' de

conformidad con lo previsto en la Ley General, la presente Ley y demás

disposiciones que deriven de la lÏisma;

lV. Promover y difundir el ejercicio de los derechos de acceso a ia

información, de conformidad con la política estatal en materia de transparencia

y acceso a la información pública y las disposiciones jurídicas aplicables en la

materia;

V. Fomentar la cultura de la transparencia en el sistema educativo;

Vl. Brindar capacitación a las Personas Servidoras Públicas y apoyo

técnico a los Sujetos Obligados en materia de transparenc¡a y acceso a la

información;

vll. Establecer los lineamientos y políticas de transparencia con sentido

social, atendiendo a las condiciones económicas, sociales y culturales;

vlll. suscribir convenios con los sujetos obligados que propicien la

publicación de información en el marco de las políticas de transparencia con

sentido social;

lX. Suscribir convenios de colaboración con las personas particulares o con

sectores de la socieclad cuando sus activirlades o productos seall de interés

público o de relevancia social;

x. suscribir convenios de colaboración con otras Autoridades Garantes

para el cumplimiento de sus atribuciones y promover mejores prácticas en la
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materia;

Xl. Promover la igualdad sustantiva;

Xl¡. Coordinarse con las autoridades competentes para que, en los

procedimientos de acceso a la información y en los lïedios de impugnaciÓn,

se contemple contar con la información en lenguas indígenas y en forrnatos

accesibles para que sean sustanciados y atendidos en la misrra lengua y en

su caso, se promuevan los Ajustes Razonables necesarios si se tratara de

personas con discaPacidad;

Xlll. Garanlizar condiciones de accesibilidad para que los grupos de

atención pr"ioritaria puedan ejercer su Derecho de Acceso a la lnformaciÓn

Pública en igualdad de circunstancias;

XlV. lnformar a la instancia competente sobre la probable responsabilidad

de los Sujetos Obligados que incumplan las obligaciones previstas en la

presente Ley y en las demás disposiciones aplicables;

XV. Promover la participaciÓn y colaboración con organismos

internacionales, en el análisis y mejores prácticas en materia de acceso a la

información pública;

XV¡. Fomentar los principios cle transparencia, rendición de cuentas'

participación ciudadana, accesibilidad e innovación tecnolÓgica;

XVll. Emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados, con el propósito de

diseñar, implementar y evaluar acciones de apertura gubernamental que

permitan orientar las políticas internas en la materia;
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XV¡ll. promover la digitalización cle la lnformación Pública en posesión de los

sujetos obligados y la utilización de las tecnologías de información y

comunicación, conforme a las políticas que establezca el Sistema Nacional; yr

xlx. Las demás atribuciones que les confiera esta Ley, la Ley Generaly otras

disposiciones aPlicables.

Artículo 39. Las Autoridades Garantes para el ejercicio y desempeño de las

atribuciones que les otorga la presente Ley, tendrán la naturale,za jurídica,

adscripción y estructura administrativa que se establezca en sus respectivos

reglamentos interiores o análogos o acuerdos de carácter general, en elámbito

de sus respectivas comPetencias.

Las Autoridades Garantes de orden local podrán prever que su estructura sea

similar a la del Organismo para el Acceso a la lnfortnación Pública cle Jalisco,

en sus respectivas leYes.

CAP|TULO III

ORGANISMO PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE

JALISCO

Artículo 40. El organismo para elAcceso a la lnformación Púkllica de Jalisco,

es un órgano desconcentradç cle la Contraloría del Estado, que gozará de

autonomía técnica y de gestión, y que también conocerá de lc¡s asuntos en

materia de transparencia cle los municipios del Estado'
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Artículo 41. La persona titular del Organismo para el Acceso a la lnformaciÓn

pública de Jalisco, será nombrada por la persona titular del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco,

Artículo 42. Son atribuciones de la persona titular del Organismo para el

Acceso a la lnformación Pública de Jalisco:

L Representar al Organismo para el Acceso a la lnformación Pública de

Jalisco, ante cualquier autoridad;

ll. Coordinar con las Autoridades Garantes previstas en la presente Ley

los asuntos en materia de transparencia y acceso a la lnformación Pública;

lll. Fungir como enlace con las demás Autoridades Garantes previstas en

esta Ley, en lcls asuntos vinculaclos con la materia cle transparencia y de

acceso a la lnformación Pública;

lV. Expedir disposiciones, reglas y bases de carácter general, normas,

iineamientos, criterios de interpretación y demás ordenamientos en el ámbito

de su competencia;

V. Mantener actualizado los manuales de organización y deørás

instrumentos de apoyo administrativo interno;
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Vl. Celebrar, convenios, contratos, acuerdos y demás

jurídicos vinculados con el desarrollo de las atribuciones

administrativo desconcentrado; Y

instrumentos

del órgano

Las demás que le confiera esta Ley, y demás disposiciones aplicablesvll.
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Artículo 43. La persona titular del Organismo para el Acceso a la lnformaciÓn

Pública de Jalisco, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

l. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y'

civiles;

ll. Tener título profesional, preferente¡nente a fin a las materias de

transparencia, protección de datos personales, acceso a la información

pública, apedura institucional o rendición de cuentas'

lll. Haber desempeñado tareas sociales, profesionales, académicas,

empresariales o culturales, que denoten compromiso y conocimiento en

materia de acceso a la información pública, transparenc¡a, protección de datos

personales, rendición de cuentas'

lV. No haber sido condenado por delito doloso o inhabilitado como servidor

público;

V. No haber ejercido cargo de dirigencia partidista nacional, estatal o

municipal, durante los cinco años anteriores al día de su designación, ni contar

con militancia activa en algún partido político;

Vl. No haber contendido para un cargo de elección popular, o ejercido alguno,

durante los cinco años anteriores al día de su designaciÓn;

Vll. No haber sido titular de alguna dependencia o errtidad pública I'ederal,

estatal o municipal, magistrado o juez federales o estatales, durante los cinccl

años anteriores al día de su nombramiento; y
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Vlll. No tener parentesco de consanguinidad en línea recta y colateral hasta el

cuarto grado ni de afinidad, al día de su designación, con los titulares del

gabinete del Éstado

CAPÍTULO IV

DE LOS COMITÉS DE TRANSPARENCIA

Artícu!o 44. En cada uno de los Sujetos Obrligados se integrará un Cornité de

Transparencia colegiado e integrado por tres miembros, cuya presidencia será

designada, conforme a su normatividad interna'

Los Comités de Transparencia estarán conformados por:

l. El titular del sujeto obligado cuando sea unipersonal o el representante

oficial del mismo cuando sea un órgano colegiado, qttien lo presiclii"á;

ll. La persona responsable de la Uniclad de Transparencia, quien fungirá (lomo

Secretario; y

lll, La persona titular del Órgano lnterno de Control u homÓlogo'

El Comité de Transparencia sesionará legalmente previa existencia del

quórum, que Se constituirá con al lnenos dos terceras partes de SUS

integrantes, el cual adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso

de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir

como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes

tendrán voz, Pero no voto.

Quienes integreri el Comité <je Transparencia no podrán depender

jerárquicamente entre sí, tampoco podrárt reunirse dos o más integrantes en

una sola persona, cuanclo se presente el caso, la persona titular del sujeto
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Obligado tendrá que nomb.ar ala persona que supla al subordinado. Quienes

integren los Comités de Transparencia contarán con Suplentes cuya

designación se realizará de conformidad con la norrnatividad interna de los

respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen

cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de las personas integrantes

propietarias.

Los sujetos ob.ligaclos cuyo titular sea un órgano colegiado, pueden delegar

mediante su reglamento interno de información pública, la ftlnción del Comité

de Transparencia en eltitular del órgano administrativo åu t"yot jerarquía que

dependa de ellos.

Las funciones del Comité de l-r'ansparencia correspondientes a varic¡s sujetos

obligados, pueden concentrarse en un solo órgano, por acuercio del superior

jerárquico común a ellos.

Las personas ¡ntegrantes del Cornité de Transparencia tendrán acceso a la

información para determinar su clasificación, conforme a las disposiciones

jurídicas emitidas por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarcla

de la información.

l-a clasificación, desclasificaciÓn y acceso a la información que generan o

custodian las instancias de inteligencia e investigación deberán apegarse a los

términos previstos en la presente Ley y a los protocolos de seguridad y

resguardo estal:lecidcls para ello.

Artíct¡lo 45. Cada cornité de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones:

l. lnstittlir, coordinar y supervisar, en términos de las dispgsiciones

aplicables, las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia
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en la gestión de las solicitudes en mater¡a de acceso a la información;

ll. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración

de inexistencia o incompetencia, que sean adoptadas por las personas

titulares de las Áreas correspondientes de los Sujetos Obligados;

lll. Ordenar, en Su caso, a las áreas competentes que gerìeren la

i¡formación que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban

tener en posesión o que prev¡a acreditación de la irnposibilidad de su

generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las

cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o

funciones;

lV. Establecer políticas para facilitar la obtenciÓn de información y el

ejercicio del derecho rje acceso a la inforrnación pública;

V. Realizar las acciones necesarias para garantizar el ejercicio del.derecho

de acceso a la información Pública;

V¡. Tener acceso a la información resguardada por la unidad admitristral:iva,

a efectos de analizar si la misma se ubica en la causal de reserva; realizado el

análisis clevolver la informaciÓn a la unidad administrativa;

Vll. Fomentar la cultura de transparencla;

vilt Supervisar el cumplimiento de criterios y litreatnientos en materia de

!nformación de acceso restringido;

Promover y establecer programas de capacitación en materia deIX.
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transparencia, acceso a la información y accesibilidad para todas las Personas

Servidoras Públicas o integrantes del Sujeto Obligado;

X. Recabar y env¡ar a las Autoridades Garantes los datos necesarios para

la elaboración del informe anual, conforme a los lineamientos que dichas

autoridades expidan;

Xl. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva cle la informaciÓn,

conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la presente Ley; y

Xll. Las demás que se desprendan de las disposiciones juridicas aplicables.

CAPíTULO V

DE LAS UNIDP.DES ÐE TRANSPARENCIA

Artículo 46. Los Sujetos Obligados establecerán Unidades de Transparencia

y designarán de entre sus Personas Servidoras Públicas a la persona titular,

quien será responsable de la atención de las solicitudes de información que

formulen las personas.

Artículo 47. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes

atribuciones:

L Recabar y clifundir la irrformación prevista en los Capitulos ll, lll, lV y V

del Título Quinto de esta Ley, y propiciar que las áreas la actualicen

periód icarnente, conforme las cl isposiciones j u rídicas apl icables ;

ll. Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las

solicitudes de información, de los Sujetos Obligados competetttes, así como
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en los trámites para hacer efectivo el ejercicio de su derecho de acceso a la

misma;

lll. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información pública;

lV. Elaborar un catálogo de información o de expedierìtes clasificados,

actualizándolos, por lo menos, cada seis meses;

V. Verificar, en cada caso, que la información solicitada no esté clasificada

como reservada o confidencial;

Vl. Recibir las solicitudes de aclaración, dándoles el seguimiento que

corresponde;

Vll. Auxiliar a las personas particulares en la elaboraciÓn de solicitudes de

acceso a la información y, en su caso, orientarles sobre los Sujetos Cbiigados

competentes conforme a las disposiciones jurídicas aplicables',

VIll. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las

solicitudes de acceso a la información;

lx. Efectuar las notificaciones a las personas solicitantes;

X. proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que

aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la

información, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

Xl" proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar

trámite a las solicitudes cle acceso a la información;

Xll. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información,

respuestas, resultados, costos de reproducción y envío;
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Xlll. promover e implementar políticas de transparenc¡a con sentido social

procurando su accesibilidad;

XlV. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior delsujeto Obligado;

XV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la

presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; y

XVl. Las demás que se desprendan de las disposiciones jurídicas aplicables'

Artículo 48. En caso que aiguna área de los sujetos obligados se negara a

colaborar con la unidad de Transparencia, esta informará a su superior

jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes.

si persiste la negativa de colaboración, la unidad de Transparencia lo hará del

conocimiento de la autoridad competente, quien podrá iniciar el procedirniento

de responsabilidad resPectivo'

Artículo 49. Las oficinas que ocupen las uniclades de Transparencia se deben

ubicar en lugares visibles al público en general y ser de fácil acceso.

Las Unidades de Transparencia deben contar con las condiciones mínimas de

operación que aseguren el cumplimiento de sus funciones'

Los Sujetos obligados deberán capacitar al personal que integra las Unidades

de Transparencia, de conformidad con los lineamientos que para dicho efectr¡

emita el Sistema Nacional y Subsistema Estatal'

TÍTULO TERCERO

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
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CAPÍTULO ÚN]CO

DELAPLATAFoRMANACIoNALDETRANSPARENCIA

Artículo 50. El subsistema Estatal coadyuvará con la secretaría

Anticorrupción y Buen Gobierno federal en la administración, implementación

y funcionamiento de la Plataforma Nacional que permita cumplir con los

procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la Ley General

para los sujetos obligados y Autoridades Garantes atendiendo a las

necesidades de accesibilidad de las personas usuarias, así como en otraf;

disposiciones juríd icas.

ArtÍculo 51. El Subsistema Estatal se vinculará con el sistema Nacional para

establecer y aplicar las medidas necesarias para garantizar la estabilidad y

seguridad de la Plataforma Nacional, prornoviendo la homologaciórr de

procesos y la simplicidad del uso de los sistemas por parte de las personas

USUATIAS

TÍTULO CUARTO

CULTURA DE TRANSPARENCIA Y APERTURA INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I

DE LA PROMOCIÓru Oe LA TRANSPARENCIA Y EL DERECHO ÞE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚELICA

Artículo 52. Los Sujetos Obligados en coordinación con las Autoridades

Garantes deberán capacitar y actualizar de forma permanente' a todas sus

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

64



NÚMffiRO

mffipËFJmËN(: lA-
tNtctATtvA DE LEy euË ABRocA LA LEy DE TRANSPARENcIA Y AccÊso A LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA

DELESTADoDEJALlscoYSUsMUNlclPloS;YSEEXPlDELA
AccESo A LA tNF9RMA¿tóN óElAl-rsòo; Àsí'cor,¡o sE MoDtFtcAN DlvERSos ARTfcuLos DE LA LEY

ôáéÃñicÀ õeL pooen EJEculvo, DE LA LEy oRGÁNtcA DEL PoDER LEGlsLATlvo, DE LA LEY

óäcIñiðA óei po-oen JUDtclAL, DE LA LEy oncÁ¡,¡lcR DEL TRTBUNAL DE JUSTIcIA ADMlNlsrRATlvA'

DEL REGLAMENTo DE lïLËçïãcÃi'irõÃ D-EL poDER LEGtsLArtvo, DE LA LEY DE t-¡ comlslót'l
EsTATAL DE DEREcHos HUMANoS y el cóolco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENToS DEL

ESTADO DE JALISCO
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

personas Servidoras Públicas en materia del derecho de acceso a ia

información pública, a través de los medios que se considere pertinentes.

Con el objeto de crear una cultura de la transparenc¡a y acceso a la inforrnaciótl

entre las personas habitantes del Estado, las Autoridades Garantes podrán

promover, en colaboración con instituciones educativas y culturales del sector

público o privado, actividades, mesas de trabajo, exposiciones y concursos

relativos a la transparencia y acceso a la información pública.

Artículo 53. Las Autoridades Garantes, en el ámbito de sus respectivas

competencias o a través de los mecanismos de coordinación que al efecto

establezcan, podrán:

t. proponer, a las autoridades educativas competentes que incluyan

contenidos sobre la inrportancia social del derecho de acceso a la información

en los planes y programas de estudio de educación preescolar, primaria,

secundaria, normal y parc la formación de maestros de educación básica err

sus respectivas j urisdicciones;

ll. promover, entre las instituciones públicas y privadas de educación

media superior y superior, la inclusión, dentro de sus programas de estudio,

actividades académicas curriculares y extracurriculares, de temas que

ponderen la importancia social del derecho de acceso a ia inforrnación pública

y rendición de cuentas;

lll. promover, que en las bibliotecas y entidades especializadas en tnateria

de archivos se prevea la instalación de módullos de lnformación Pública, que

faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información y la consulta de la

información derivada de las obligaciones de transparencia a que se refiere esta
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L"y;

lV. proponer, entre las instituciones públicas y privadas de educación

superior, la creación de centros de investigación, difusión y docencia sobre

transparencia, derecho de acceso a la información y rendición de cuentas;

V. Establecer, entre las instituciones públicas de educación, acuerdos para

la elaboración y publicación de materiales que fomenten la cultura del derecho

de acceso a la información y rendición de cuentas;

Vl. promover, en coordinación con autoridades federales, estatales y

municipales, la participación ciudadana y de organizaciones sociales en

talleres, seminarios y actividades que tengan por objeto la difusión de los

temas de transparencia y derecho de acceso a la información pública,

Vll. Desarrollar, programas de formaciÓn de personas usuarias de este

derecho para incrementar su ejercicio y aprovechamiento, privilegiando a

integrantes de grupos de atención prioritaria;

Vlll. lmpulsar, estrategias que pongan al alcance de los diversos sectores

de la sociedad los medios para el ejercicio del derecho de acceso a la

información, acordes a su contexto sociocultural;

lX. Desarrollar, con el concurso de centros comunitarios digitales y

bibliotecas públicas, universitarias, gubernamentales y especializadas'

programas para la asesoría y orientación de sus personas usuarias en el

ejercicio y aprovechamiento del derecho de acceso a la información pública; y

x. Las que establezcan otras disposiciones legales y reglamentaria

aplicables.
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Artículo 54. Para el cumplimiento de las obligaciones prerristas en la preserìte

Ley, los Sujetos Obligados podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en

acuerdo con otros Sujetos Obligados, esquemas de mejores prácticas que

tengan por objeto:

l. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la

presente Ley;

ll. Armonizar el acceso a la información por sectores;

lll. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las

personas; y

lV. Procurar la accesibilidad de la informaciÓn'

CAPÍTULO II

T}E LA TRANSPARENCIA CON SENTIDO SOCIAL

Artícuto 55. Las Autoridades Garantes emitirán políticas cle transparencia con

sentido social, en atención a los lineamientos generales definidos para ello por

el Comité Estatal, diseñaclas para incetrtivar a los Sujetos Obligados a publicar

información de utilidad sobre temas prioritarios. Dichas politicas tendrán por

objeto, entre otros, promover la reutilización y aprovechamiento de la

infclrmación que generan los sujetos obligados, considerando la demanda de

la sociedad, identificada con base en las metodologías previamente

establecidas.
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Artícuto 56. La información publicada por los Sujetos Obligados, en el marcc)

de la política de transparencia con sentido social, se difundirá en los medios y

formatos que más convengan al público al que va dirigida.

Artículo 57. La información con sentido social comprende:

l. La que determine el sujeto obligado con base en los lineamientos genetales

definidos por el Sistema Nacional y el Sistema Estatal;

ll. La resultante de demandas de la comunidad local identificadas a través de

las solicitudes de información presentadas;

lll. La necesaria para el ejercicio de los mecanismos de participación

ciudadana establecidos en la ley de la materia;

lV. La correspondiente a políticas públicas, planes y programas, estatales y

municipales, en materias de salud, educación, mecjio ambiente' rnovilidad y

seguridad pública; Y

V. La propuesta por el Consejo Consultivo al Sistema Estatal y aprobada por'

éste.

La información con sentido social deberá reunir, entre otros requisitos:

L Destacarse en el sitio de transparencia de cada sujeto obligado;

ll. Difundirse y ponerse a disposición a través de medios y recursos que

necesarios y estén al alcance de la comunidad a que va dirigida;

lll. En formatos abiertos, descargables y reutilizables;

lv. Propiciar la generación de conocimiento público útil;
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V. Disminuir asimetrías de la inforntación;

Vl, Optimizar la toma de decisiones de autoridades o cualqtliel persona:

Vll. lncluir los datos necesarios sobre el sujeto responsable de su generación

y administración; y,

Vlll. Ofrecer los medios de contacto y comunicación de la comunidad con ell

sujeto responsable de su generación y administración'

Si la información con sentido social no se encuentra o existe en algún inedio tr

soporte documental, el sujeto obligado deberá generarla.

El Sistema Nacional emitirá los criterios para evaluar la efectividad de la

política de la transparencia corr senticlo social, considerando como base, la

reutilización y aprovechamiento qr,re la sociedad haga a la itrformaciÓn'

La información que se publique, como resultado de las políticas cje

transparencia, deberá permitir la generación de conocimiento público útil, para

clisminuir asimetrías de la información, mejorar los accesos a trámites y

servicios, optimizar la toma de decisi<lnes de atltoridades o cualquier persona

y cleberá tener un objeto claro enfocado en las necesidades de sectores de la

sociedad determinados o determinables'

CAPÍTULO I¡I

DE LA APEF.TURA INSTITUCIONAL

Artículo 58. Las Autoridades Garantes, en el ámbito de sus etribuciones,

coadyuvarán con los Sujetos Obligados y representantes de la sociedad civil

en la construcción e implementación de mecanismos de colaboración para la
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promocron e

institucional.

Artículo 59. Los Sr-rjetos obligados, en el ámbito de su competettc¡a, en

materia de apertura deben:

l. Garantizar el ejercicio y cumplimiento de los principios de tran'sparencla

con sentido social, la participación ciudadana, la rendición de cuentas, la

innovación y el aprovechamiento de la tecnología que privilegie su diseño

centrado en el usuario;

ll. lmplementar tecnología y datos abiertos incluyendo, en la digitalizaciÓn

de información relativa a servicios púolicos, trámites y demás componentes

del actuar gubernamental, la publicidad de datos de interés para la población,

principalmente de manera automática y sin incremento de la carga

administrativa, de conformidacl con su disponibilidad presupuestaria;

ll¡. procurar mecanismos que fortalezcan la participaciÓn y la colaboración

de las personas particulares en asuntos económicos, sociales, culturales y

políticos del Estado.

lv. Establecer ell su portal de transparencia un micrositio con la

información pública que recurrentemente sea solicitada que permita su usç,

reproducción, consumo y disponibilidad; y

V. Las que establezcan otras disposiciones legales y reglamentaria

aplicables
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Artículo 60. Las dependencias y entidades de la administración pública estatal

deberán realizar acciones en materia de datos abiertos y gobierno abierto

conforme a las disposiciones jurídicas y normativa aplicables.

TíTULO QUINTO

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

CAPÍTULO I

DE LAS OBLIGACIONES GENERALES

Artículo 61. Los Sujetos Obligados deberán cumplir con las obligaciones de

transparenc¡a y poner a disposición del público y mantener actualizada, en los

respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones,

funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, cle

los temas, documentos y políticas e información señalados en este Título.

Aquella información particular de la referida en este Título que se ubique en

alguno de los supuestos de clasificación señalados en los artículos 111 y 114

de la presente Ley, no será objeto de la publicación a que se refiere este mismo

artículo, salvo que pueda ser elaborada una Versión Pública. En todo caso se

aplicará la prueba de daño a que se refiere el artículo 108 de la presente Ley'

En sus resoluciones las Autoridades Garantes podrán señalar a los Sujetcls

Obligados que la información que deben proporcionar sea considerada como

obligación de transparencia de conformidad con este Título, atendienrlo a la

relevancia de la información, la incidencia de las solicitudes sobre la inisma y

el sentido reiterativo de las resoluciones'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

71



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRESO

tNtctATtvA DE LEy euE ABRocA LA LEy DE TRANsPARENcIA Y AccEso A LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA

DEL ESTADO DE JALTSCO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y

AccESo A LA tNFoRMActóñ óE JÀr-lsòo; Àsí'corvro sE MoDtFIcAN DlvERsos ARTÍcuLos DE LA LEY

ôné¡ñicÁ õeL põoen EJEculvo, DE LA LEy oRGÁNtcA DEL PoDER LEGlsLATlvo, DE LA LEY

óFiðÁñ¡õÀ ofr_ pooen JUDtctAL, DE LA LEy oRGÁNtcA DEL TRTBUNAL DE JUsrlclA ADMlNlsrrATlvÁ'
DEL REGLAMENTo DE LA LEy ôncÁ¡¡¡ce DEL poDER LEGtsLATlvo, DE LA LEY DE LA coMlsloN
EsTATAL DE DEREcHos HUMANoS y EL cóDtco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

Artículo 62. La información correspondiente a las obligaciones de

transparencia debe rá actualizarse por lo menos cada mes, Salvo que en la

presente Ley se establezca un plazo diverso, El Sistema Nacional o el

Subsistema Estatal emitirán los criterios para determinar el plazo mínimo que

deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las

cualidades de la misma.

La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado

de generarla, así como la fecha de su última actualización.

Artículo 63. Las Autoridades Garantes, de oficio o a petición de las personas

particulares, verificarán el cumplimiento que los sujetos obligados den a las

disposiciones previstas en este Título.

Las denuncias presentadas por las personas particulares podrán realizarse en

cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la

presente Ley.

Artículo 64. La página de inicio de los portales de lnternet de los sujetos

obligados tendrá un vínculo de acceso directo al sitio donde se encuentra la

información pública a la que se refiere este Título, el cual deberá contar con

un buscador.

La información de obligaciones de transparencia deberá publicarse cotr

perspeuLiva cle género y discapacidad, cuando así corresponcla a su

naturaleza.

Artículo 65. Las Autoridades Garantes y los sujetos obligados establecerán

las medidas que faciliten el acceso y búsqueda de la información para

personas con discapacidad y se procurará que la información publicada sea

72.



COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

tNtctaTtvA DË LEy euE ABRocA LA LEy DË TRANsPARENcIA Y AccEso A LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA

DEL ESTADO DE JALTSCO Y SUS MUNICIPICS; Y SE EXPIDE LA l.EY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y

AccEso A LA ¡NF9RMA¿ìóN.óE JÀr-lsco; Así couo sE MoDtFtcAN DlvERsos ARTicuLos DE LA LEY

óRcãñtcA oeu pooen EJÉcunvo, DE LA LEy oRGÁNtcA DEL PoDER LEclsLATlvo, DE LA LÊY

õRGÁñ¡cÂ oet pooen JUDtctAL, DE LA LEy oRGÁNrcA DEL TRTBUNAL DE JusrlclA ADMlNlsrRATlvA'
DEL REGLAMENTo DE 

-LïLËVöRõÃi.jrõÃ oel pooen LEGISLArtvo, DE LA LEY DE LA comlslóN
Es.TATAL DE DEREcHos HUMANoS y EL cóDtco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

accesible de manera focalizada a personas que hablen alguna lengua

indígena.

por lo que, por sí mismos o a través del Sistema Nacional, deberán promover

y desarrollar de forma progresiva, políticas y programas tendìentes a

garantizar la accesibilidad de la información en la máxima medida posible.

Se promoverá la homogeneidad y la estandarizacion de la información, a

través de la emisión de lineamientos y de formatos por parte del Sistema

Nacional o el Subsistema Estatal.

Artículo 66. La información publicada por los Sujetos Obligados, en términos

del presente Título, no constituye propaganda gubernamental. Los Sttjetos

Obligados, incluso dentro de los procesos electorales, a partir del inicio de las

precampañas y hasta la conclusión del proceso electoral, deberán mantener

accesible la información en el portal de transparencia, salvo disposición

expresa en contrario en las disposiciones jurídicas en materia eléctoral.

Artículo 67. Los Sujetos Obligados y las personas particulares serán

responsables de los datos personales en su posesión de conformidad con las

disposiciones jurídicas aplicables en la materia.

Los Sujetos Obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos

personales contenidos en los sistemas cle información, desarrollados erl el

ejercicio cle sus funciones, salvo quc haya mediado el consentimiento expreso'

por escrito o por un medio de autenticación similar, de las personas a que haga

referencia la información cle acuerdo a las disposiciones jLrríclicas aplicables.

Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por el artículo 126 de esta Ley'

CAPíTULO II
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tNtctATtvA DE LEy euE ABRoGA LA LEy DE IRANsPARENcIA Y AccEso A LA lNFoRMRclÓru pÚaucn

OEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y

AccESo A LÁ, tNFoRMnõlOll óe ¡nLtsco; ASicouo sE MoDtFtcAN DlvERsos ARTícuLos DE LA LEY

oncÁ¡¡Ic¡ DEL PoDER EJECUTIVo, DE LA LE'I ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY

oncÁruIca DEL PoDER JUDICIAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIV-A'

DEL REGLAMENTo DE l¡LËV bRcÃñlcÃ oÈl poDER LEGrsLATtvo, DE LA LEY DE LA coMlslóN
ESTATAL DE DEREcHos HUMANos y EL cóDtco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES

Artículo 68. Los Sujetos Obligados pondrân a disposición del público y

mantendrán actualizada, en los respect¡vos medios electrónicos, de acuerdo

con SuS facultades, atribuciones, funciones U objeto Social, Según

corresponda, la información, por lo menos, de IOS temas, documentos y

políticas que a cont¡nuación se señalan:

l. La información con sentido social

ll. La necesaria para el ejercicio del derecho a la informaciÓn pública, que

comprende:

a) La Ley General, la presente Ley y su Reglamento;

b) El reglamento interno para el manejo de la información pública del sujeto

obligado;

c) Los lineamientos generales de clasificación de información pública, emitidos

por el Sistema Nacional;

d) Los lineamientos de publicación y actualización de obligaciones comunes

de transparencia, emitidos por el Subsistema Estatal;

e) Los lineamientos cie protección de información confidencial y reservada,

emitidos por el Sistema Nacional;

f) Los lineamientos generales que emita el sistema Nacional;

g) t-as actas y resoluciones del Comité de Transparencia; 
i

h) Dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso a la

información;
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Ir,lctATtvA DE LEy euE ABRocA LA LEy DE TRANsPARENcIA Y AccEso A LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA

DEL ESTADO DE JAL¡S6O Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y

Accgso A LA tNF9RMA¿ióN óE JÀr-lsco; AsícoMo sE MoDtFtcAN DlveRsos ARTicuLos DE LA LEY

ônéÃñlcÁ õEL pooen EJEcunvo, DE LA LEy oRGÁNtcA DEL PoDER LEGlsLATlvo, DE LA LË'Y

óFicïñiõÂ oel poôei JUDtctAL, DE LA LEy oRGÁNrcA DEL TRTBUNAL DE JUSTIcIA ADMlNlsrRATlv-A'

DEL REGLAMENTo DE lA LËyäRGÃi'irðÃ D-EL poDER LEGtsLATtvo, DE LA LEY DE LA coMlslóN
EsTATAL DE DEREcHos HUMANos y EL cóDtco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

i) La denominación, domicilio, teléfonos, faxes, dirección y correo electrónicos

oficiales del sujeto obligado;

j) El directorio de todas las personas servidoras públicas del sujeto obligado,

a parlir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel,

cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos;

realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen

de confianza u honorar¡os y personal de base. El directorio deberá incluir, al

menos, el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la

estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefÓnico, domicilio

para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales; el

directorio a que se refiere este inciso deberá contener, además, el nombre de

todas las cuentas oficiales de redes sociales digitales que administrerr los

sujetos obligaclos, así como aquellas personas servidoras públicas que

voluntariarnente decidan incorporarse a dicho directorio en los términos

establecidos por el Sistema Nacional de Transparencia;

k) El nombre del encargaclo y de los integrantes, teléfono, fax y correo

electrónico del Comité de Transparencia;

l) El nombre del encargado, teléfono, fax y correo electrónico de la Unidad cle

Transparencia;

m) El manual y formato de solicitud de irrformación pública;

n) indice de los expedientes clasificados como reservados, por área

responsable de la información y tema; y
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INICIATIVA DE LEY QUE ABRoGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIGIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPAREIICIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN DE JALISCO; ASiCOMO SE MODIFICAN DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVJ,
DEL REGLAMENTo DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY DE LA COMISION

ESTATAL DE DERECHoS HUMANOS Y EL CÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

ñ) La estadística de las solicitudes de información pública atendidas,

precisando las procedentes, parcialmente procedentes e improcedentes; así

como la estadística de visitas a su s¡stema de consulta electrónica;

lll. La información sobre el marco jurídico aplicable al y por el sujeto obligado,

que comprende:

a) Las disposiciones de las Constituciones Políticas Federal y Estatal;

b) Los tratados y convenciones internacionales suscritas por México;

c) Las leyes federales y estatales;

d) Los reglamentos federales, estatales y municipales, y

e) Los decretos, acuerdos, criterios, políticas, reglas de operación y demás

normas j uríd icas generales;

lV. La información sobre la planeación del desarrollo, aplicable aly por el sujeto

obligado, que comprende:

a) Los aparlacJos del Plan Nacional de Desarrollo que sirve de marco general

a la planeación de las áreas relativas a las funciones del sujeto obligado;

b) Los apartados de los programas federales;

c) Los apartados del Plan Estatal de Desarrollo;

d) Los programas estatales;

e) Los programas regionales;

f) Las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas

financiados con recursos públicos; y
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DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA tNFORMACTÓN DE JALTSCO; ASÍ COMO SE MODTFTCAN DIVERSOS ÂRTíCULOS DE LA LEY

ORGÁNICA DËL PODER EJECUTIVO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIV-A,

DEL REGLAMENTO OE LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY DE LA COMISIÓN

ESTATAL DE DERECHoS HUMANOS Y EL CÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL
ESTADO DE JALISCO

g) Los demás instrumentos de planeación no comprendidos en los incisos

anteriores;

V. La información sobre la planeación estratégica gubernamental aplicable al

y por el sujeto obligado, que comprende:

a) El Plan General lnstitucional del poder, organismo o municipio

correspondiente, con las modificaciones de cuando menos los últimos tres

años;

b) Los programas operativos anuales, de cuando menos los últilnos tres años;

c) Los manuales de organización;

d) Los manuales de operación;

e) Los manuales de procedimientos;

f) Los manuales de servicios;

g) Los protocolos;

h) Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultaclos; y

i) Los demás instrtlmentos normativos internos aplicables;

Vl. La información financiera, patrimonial y administrativa, que comprende:

a) Las partidas del Presupuesto de Egresos de la Federación y del

presupuesto de Egresos del Estado, así como los conceptos del clasificador

por objeto del gasto, aplicables al y por el sujeto obligado, de cuando menos

los últimos tres años;
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DEL CONGRESO

tNtctATtvA DE LEy euE ABRocA LA LEy DE TRANSpARENcIA Y AccESo A LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA

DEL ESTADO DE JALtscO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE TRANSPARENCIA Y

AccEso A LA tNFoRMAbtóñ óE JÃl-lsco; Ásí'corvro sE MoDtFtcAN DlvERsos ARTfcuLos DE LA LEY

oRGÁÑrcA 
-oel pooen EJEcUTIVo, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, OÉ LA LEY

óHõÁÑiõÂ óeipooen ¡uDiòI¡r-, DE LA LEY oRGÁNIcA DEL TRIBUNAL DE JUSTIGIA ADMINISTRATIVA'

DEL REGLAMENTo DEiïLË?äRcÀi.ircÃ'o-Ëu pooen LEGtsLArtvo, DE LA LEY DE m coulstó¡¡
ESTATAL DE DEREcHos HUMANos y EL cóDrco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENToS DËL

ESTADO DE JALISCO

b) Los ingresos extraordinarios recibidos por cualquier concepto, señalanclo el

or¡gen de los recursos, el nombre de los responsables de recibirlos,

administrarlos y ejercerlos, aSí como el proyecto o programa donde serán

aplicados;

c) El presupuesto de egresos anual y, en su caso, el clasificador por objeto del

gasto clel sujeto obligado, de cuando menos los últimos tres años;

d) Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados

de los mismos;

e) El organigrama del sujeto obligado, con las modiflcaciones de cuando

tnenos los últimos tres años, así como la plantilla del personal del suieto

obligado, con las modificaciones de cuando menos los últimos tres años, en la

que se incluya el número total de plazas del personal de base, del perscrlal de

confianza y las vacantes;

f) Las remuneraciones mensuales por puesto, incluidas todas las prestaciones'

estímulos o comPensaciones;

g) Las nóminas completas del sujeto obligado en las que se incltrya las

gratificaciones, primas, comisiones, dietas y estímulos, de cuando menos los

últimos tres años, y en su caso, con sistema de búsqueda;

h) El listado rJe jubilaclos y irensionados y el monto que recikren;

i) LoS estados financieros mensuales, de cuando menos los últimos tres años;

j) Los gastos de comunicación social, de cuando menos los últimos tres años,

donde se señale cuando menos la fecha, monto y partida de la erogación,

responsabie directo de la autorización de la contratación, denonrinación del

7B



INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBI-ICA

DEL ESTADO DE JAL|SCO y SUS MUNICIPIOS.; Y SE EXPIDE LA LEY €S-r+tr''t ÐE TR^NSP^REI\ICI"A l 
-

AccESo A LA tNFoRMñ"td{ óË-JÄLlðöó; ¡sí'covro sE MoDtFlcAN DrvERSos ARrícuLos DE LA LEY

oné¡ñrcÀ oeu pooen eJeculvo, DE LA lry oRcÁr.¡lcA DEL PoDER LEGIsLATlvo, DE LA LEY

óHGÁÑiõÂ OEf POOEN ¡UórcI¡I, OË UE IEV ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAT|VI'

DEL REGLAMENTO DE IILËV-ôRõÃÑICE OEI PODER LEGISLATIVO' DE LA LEY DE LA COMISION

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS V EI CÓOICO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DËL

ESTADO DE JALISCO

NÚME

NEPEh¡DËNC¡A-

medio de comunicación contratado, descripción del servicio contratado,

justificación y relación con alguna función o servicio públicos;

k) El contrato de prestación de servicios o por honorarios, y el gasto realizado

por concepto de pago de asesorías al sujeto obligado, donde se señale

nombre de la empresa, institución o individuos, el concepto de cada una de las

asesorías, así como el trabajo realizado;

l) Los subsidios, en especie o en numerario, recibidos por el sujeto obligado'

así como los otr:rgados por el sujeto obligado, en los que se señale lo

siguiente:

1. Área;

2. Denominación del Programa;

3. Periodo de vigencia;

4. Diseño, objetivos Y alcances;

5. Metas físicas;

6. Población beneficiada estimada;

7. Monto aprobado, nrodificado y ejerciclo, así como los calendarios de su

programación PresuPuestal ;

8. Requisitos y procedimientos de acceso;

9. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;

10. Mecanismos de exigibilidad;
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PODER
LEGISLATIVO
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NÚME

ÞËPENÞENCIA-
INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL DE fRANSP-t\FEÀrcn Y

AccEso A LA tNFoRMA¿tóñ óE JÀr_ìscô; Àsí'coruo sE MoDtFrcAN DrvERSos ARTícuLos DE LA LEY

ôáéÃñicÀ õeL pooen EJEculvo, DE LA lev onoÁ¡¡lcA DEL PoDER LEGlsLArlvo' DE LA LEY

õ;iõÁñ¡ðÂ oel pooÈn ¡uórclar-, oe m lEv oncÁ¡¡tc¡ DEL TRIBUNAL DE JUsrlclA ADMlNlsrRA.rl.vi'

DEL REGLAMENTo DE Ln l-ev ôncÁucn DEL poDER LEGtsLATlvo, DE LA LEY DE LA colJllsloN

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL CODIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

11. Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de

recomendaciones;

12. lndicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida,

dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas

para su cálculo;

13. Formas de participaciÓn social;

14. Articulación con otros programas sociales;

15. Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;

16. lnformes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones

realizadas;

,lT.padron de beneficiarios, mismo que deberá contener nombre de la persona

física o denominación social de las personas jurídicas beneficiarias, el monto,

recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial,

edad y sexo; y

1g. Además de lo señalado en los numerales anteriores, en el caso de

donaciones, estímulos y apoyos hechos a terceros en dinero o en especie,

otorgados por el sujeto obligaclo, se deberá señalar el concepto o nombre clel

donativo, estímulo o apoyo, monto, nombre del beneficiario, temporalidad,

criterios para otorgarlo, así como e! acta minuta u oficio cle aprobació¡r;

m) Ël listado de personas físicas o jurídicas a quienes, por cualquier motivo,

se les asigne o permita usar recursos públicos o' en los términos de las

disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad, así como los informes

que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de clichos recursos;
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NËPENDËNEIA-
lNlclATlvADELEYQUEABRoGALALEYDETRANsPARENclAvÀ.cte-sö*nîÀîÑÈffi
DELESTADoDEJALIScoYsUSMUNlclPl0S.;YSEEXPlDELA
AccEso A LA tNFoRMaiíOi.¡ óelÄLlscô; Àsí'corv¡o sE MoDtFrcAN DrvERSos ARrícuLos DE LA LEY

onclñlcÀ -oel pooen EJEculvo, DË LA LEy oRcÁrulca DEL PoDER LEGlsLATlvo, DE LA t.EY

óHðÁÑ¡ðÂ OfiPOOEN JUDICIAL, DE LA LEY ONCÁruICN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ¡\DMINISTRA.TIVJ'

DEL REGLAMENTo DE l_À lEV-ôncÀñrce oel poDER LEGtsLATtvo, DE LA LEY DE LA c_oMlsloN

EsTATAL DE DEREcHoS nurv¡er¡os y el cóolcO ELEcToRAL, ToDOs LoS ORDENAMIENToS DEL

ESTADO DE JALISCO

NÚME

n) Las cuentas públicas, las auditorías internas y externas, asícomo los demás

informes de gestión financiera del sujeto obligado, de cuando menos los

últimos tres años;

ñ) Los padrones de proveedores o contratistas, de cuando menos los últimos

tres años;

o) La información sobre adjudicaciones directas en materia de adquisiciones,

obra pública, proyectos de inversiÓn y prestación de servicios, de cuando

menos los últimos tres años, que deberá contener preferentemente y de

acuerdo al Estándar cle Datos para las Contrataciones Abiertas, por lo menos,

lo siguiente:

1. F-l Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios;

2. La integración del Comité de Adqttisiciones;

3. La solicitud de compra, adquisición o aprovisionamiento de las áreas

requirentes;

4. La propuesta enviada por el participante;

5. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

6. La autorización del ejercicio de ia opción;

7. En Su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de

los proveedores Y los montos;

8. El nombre de la persona física o jurídica adjudicada;

9. La unidad administrativa solicitante y la ¡esponsable de su ejecución;
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ÞEPENDENIGIA-----".-.-:
lNlclATlVADELEYQUEABRoGALALEYDE'IRANsPARENclAvÃcÏe3'ö-nî;\iÑÈffi
DELEsTADoDEJALlScoYsUSMUNlclPloS;YsEEXPlDELALEYESTA,@AY.
Accgso A LA rNFoRMaã¡oñ óe ¿ÄLìscô; Âsí'corvlo sE MoDtFtcAN DtvERsos ¡nrícut-os DE LA LEY

ôncÃñrcÀ bel poorn EJEculvo, DE LA lev oncÁ¡¡lcA DEL PoDER LEGlsLATlvo, DË LA LÉY

ótGïñiðÀ o-üpooÈn ¡uorcnl, oe m ley oncÁrurcn DEL TRTBUNAI- DE JusflclA ADMlNlsrRATlvA'

DEL REcLAMENTo DE iïLEy bRcÀürðÃ o-Èu pòoen LEGrsLArvo, DE LA LEY DE u corvllslót'l

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL CODIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDËNAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

10. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejectlción

de los servicios u obra;

11. Los mecanismos de vigilancia y supervisiÓn, incluyendo, en Su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

12. La particla presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del

gasto, en el caso de ser aPlicable;

13. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o

municipales, así como eltipo de fondo de participación o aportación respectiva;

14. Las actas de las sesiones que se realizan durante los procesos;

1S. El vi<Jeo y audio de las sesiones que se realizan durante los procesos;

16. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

17. El convenio de terminación;

18. El finiquito y evidencia de la entrega del bien o servicio; y

19. La investigación de Mercado, una vez emitida la adjudicación'

p) La información sobre concursos pcr invitación y licitaciones públicas en

materia de adquisiciones, obra pública, proyectos de inversión y prestación de

servicios, de cuando menos los últimos tres años, que cleberá contener

preferentemente y de acuerdo al Estándar de Datos para las contrataciones

Abiertas, por lo menos lo siguiente:

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales

aplicados para llevarla a cabo;
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NEPENDËNCIA-*..
INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLIÇA

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MuNlclPlos; Y sE EXPIDE LA LEY ESTATÀI nE TRANSPARENCIA Y

AccESo A LA tNF9RMA¿¡óñ óe ¡Äl-llco; Àsí'corvro sE MoDtFtcAN DtvERSos ARTícuLos DE LA LEY

ôác¡ñicÁ õei pooen EJEcunvo, DE LA ley oncÁ¡¡tcA DEL PoDER LEGlsLATlvo' DE LA LËY

o;icÁñ¡ðÄ óel pooed ¡uõlclel, DE LA LEy oncÁr.¡rce DEL TRTBUNAL DE JUsrlclA ADMlNlsrRATlvA'

DEL REGLAMENTo DE Ln lÈV ôncÁucn DEL poDER LEGtsLATlvo, DE LA LEY DË t¡ coulslÓt'¡
EsTATAL DE DEREcHos HUMANos y el cóorco ELEcroRAl-, ToDos Los ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

NUME

2. Los nombres de los participantes o invitados;

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;

4. Êl área solicitante y la responsable de su ejecución;

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;

7. El contrato y, en su caso, sus anexos;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en Su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

9. La partida presupuestal, de conformiclad con el clasificador por objeto del

gasto, en el caso de ser apl¡cable;

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o

municipales, así como eltipo de fondo de participación o aportación respectiva;

11. Los convenios modificatorios que, en Su caso, sean firmados, precisando

el objeto y la fecha de celebración;

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios

contratados;

13. El convenio de terminación; Y

14. El finiquito;

q) El notnbre, denominación o razon social y clave del Registro Federal de

contribuyentes de quienes se les hubiera cancelado o condonado algúrt
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NÚME

DEPENDE¡{CIA-
INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LËY DE TRANSPAREI'ICIA Y ÃCCESÓ À LA IÑFORMACION PUBLICA
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DEL REGLAMENTo DE LÀ l-ev ôncÁuca DEL poDER LEGtsLATlvo, DE LA LEY DE LA coMlsloÞl

ESTAIAL DE DEREcHos HUMANos y el cóorco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENToS DEL

ESTADO DE JALISCO

crédito fiscal, los montos respectivos, así como la información estadística

sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales;

r) Los inventarios de bienes muebles e inmuebles del sujeto obligado, de

cuando menos los últimos tres años, donde se señale cuando nlellos lü

descripción, el valor, el régimen jurídico, y el uso o afectación del bien;

s) Los gastos de representación, viáticos y viajes oficiales, su costo, itinerario,

agencla y resultados;

t) Las concesiones, l¡cencias, permisos o autorizaciones otorgadas de los

últimos tres años;

u) Los decretos y expedientes relativos a las expropiaciones que realicen por

utilidad pública;

v) Las pólizas de los cheques expedidos, con identificación del número de

cheque o transferencia, monto y nombre del beneficiario, indicando el motivo

de la erogación, en el que de manera detallada y completa se indique para qué

se erogó el recurso público, o en su caso la descripción que aparczca en la

factura correspondiente; siempre y cLlando con ello se aporten los elementos

cualitativos y cuantitativos de la finalidad del cheque o transferencia;

w) El estaclo de la cleuda pública del sujeto obligado, clonde se señale cuando

menos responsable cle la auloriz.ación, fecha de contratación, monto del

crédito, tasa de interés, lnonto total amortizable, plazo de vencimiento,

institución crediticia, objeto de aplicaciÓn y avance de aplicación de cada

deuda contratada;
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oäGÁÑiõÂ óIipooen ¿üóic¡¡r-, DE LA LEY oRcÁ¡IIC¡ DÊL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA'
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x) Los estados de cuenta bancarios que expiden las instituciones financieras,

número de cuentas bancarias, estados financieros, cuentas de fideiconlisos e

inversiones, de cuando menos los últimos seis meses;

y) La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de

personas servidoras públicas que así lo determinen, en los sistemas

habiljtados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable; y

z) El registro de los procedimientos <je responsabilidad administrativa' cort

indicación del número de expediente, fecha de ingreso, nomble del

denunciante, nombre y cargo del denunciado, causa del procedirniento, estado

procesal y, en su caso, la sanción impuesta;

vll. La inforrrraciórr sobre la gestión ptiblica, que comprende:

a) Las funciones públicas que realiza el sujeto obligado, donde se señale

cuanclo fïìenos el fundamento legal, la descripción de la función pública, así

como los recursos materiales, humanos y financieros asignados para la

realización cle la función pública;

b) Los servicios públicos que presta el sujeto obligado, donde se señale

cuando menos la descripción y cobertura del servicio público; los recttrsos

materiales, humanos y financieros asignados para la prestac¡Ón del seryicio

público, y el número y tipo de heneficiarios directos e indirectos del ser'¡icio

público;

c) Las obras públicas que realiza el sujeto obligado, cle cuando tnenos lr¡s

últimos tres años, donde se señale cuando menos la descripciÓn y ubicación

de la ôbra; el ejecutor y supervisor cle la obra; el costo inicialy lirral; la superficie

construida por metros cuadrados; costo por metro cuadrado; sr¡ relación con
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ESTADO DE JALISCO
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

los instrumentos de planeación clel clesarrollo, y el número y tipo de

beneficiarios directos e indirectos de la obra;

d) Los programas sociales que aplica el sujeto obligado, de cuando menos los

últimos tres años, donde se señale cuando menos los objetivos, metas,

presupuesto y reglas cle operación del programa; los reqrtisitos, trámites v

formatos para ser beneficiar:io; la entidad públ.ica ejecutora, el responsable

directo, número de personalque lo aplica y elcosto de operación del programa;

el padrón de beneficiarios del programa, y la medición de avances de la

ejecución del gasto, y el cumplimiento de metas y objetivos del progranla,

incluida la metodología emPleada;

e) Las políticas públicas que elabora y aplica el sujeto obligado, de cuando

menos los últimos tres años;

t) Los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos suscritos pot el

sujeto obligado, de cuando menos los últimos tres años;

g) Las concesiones, licencias, permisos, autorizaciones y demás actos

administrativos otorgados por el sujeto obligado, de cuando menos los últimos

tres años, en el que Se incluyan los requisitos para acceder a ellos y, en Su

caso, los formatos correspondientes;

h) l-a agenda diaria de actividacles del sujeto obligado, de cuando menos el

último mes;

i) Ël lugar, día y hora de las todas las reuniones o sesiones de sus Ói'ganos

colegiados, junto con el orden del día y una relación detallada de los asuntos

a tratar, así como la indicación del lugar y forma en que Se puedan consultar
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ORGÁNICA DËL PODER EJECUTIVO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE L.q LEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, DE LA LEY ORGÁIIICA DEL TRI BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,

DEL REG LAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA ÞEL PODER LËGISLATIVO' DE LA LEY DE LA COMISIÓ¡!

ESTATAL DE DEREC
ESTADO DE JALISCO

HOS HUMANOS Y ËL CÓDIGO ELECTORAL' TODOS LOS ORRENAMIËNTOS DEL

los documentos públicos relativos, con cuando menos veinticuatro horas

anteriores a la celebración de dicha reunión o sesión;

j) Las versiones estenográficas, asícomo las actas o minutas de las reuniones

o sesiones de sus órganos colegiados;

k) La integración, la regulación básica y las actas de las reuniones de los

consejos ciudadanos recenociclos oficialmente por el sujeto obligado con el

propósito de que la ciudadania participe o vigile la actividad de sus órganos y

dependencias;

l) Los informes trimestrales y anuales de actividades del sujeto obligado, cle

cuando menos los últimos tres años;

m) Las recomendaciones emiticlas por los órganos públicos del Estadcr

mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humanos,

así comr¡ las acciones que han llevado a cabo para su atención; y

n) Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facttltades,

competencias o funciones con la mayor desagregacién posible;

Vlll. Las versiones púhlicas de las resoluciones y laudos que emitan los sujetos

obligados, en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio y que

hayan causado estado;

lX. Los mecanismos e instrumentos de participación cir"tdadana que puedan

acceder o ejercer ante el sujeto obligado;

X. La i¡rformación pública orciinaria, proactiva o focalizacla que considere ei

sujeto obligado, por sí o a propuesta del sistema Nacional o el subsistema

Estatal;

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRESO
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INICIATIVA DE LEY QUE ORMACION PUIJLIçA

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIP Y SE EXPIDE LA I Ntr TPÀNS ÞÂRFNC

ACCESO A LA INFORMACIÓN DE JALISCO; COMO SE MODIFICAN DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER EJËCUTIVO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL , DE LA LEY
ORGÁNICA

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY DE LA COMISIÖN

ESTATAL DE DERECI-IOS HUMANOS
ESTADO DE JALISCO

YELCO DIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDE}¡AMIEN]'OS OEL

Xl. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen

las relaciones laborales del personal cle base o de confianza, asi como los

recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados

a los sindicatos y qerzan como recursos públicos;

Xll. Los estudios financiados con recursos públicos;

Xlll. Los ingresos recitlidos por cualquier concepto señalando el nombre de los

responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino,

indicando el destino de cada uno de ellos;

XlV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; los dictámenes

de baja y actas de baja documental y transferencia secundaria, programa e

informe anual de desarrollo archivístico y actas de documentación siniestrada;

así como, los resultados de las auclitorías archivísticas, las determinacicrttes y

resoluciones del Consejo Estatal de Archivos;

XV. Evidencia de la implementación de las políticas públicas establecidas por

el comité coordinador del sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco;

XVl. La demás información pública a que obliguen las disposiciones feCerales

y la Ley General de contabilidad Gubernamental, así como aquella que se

genere por la ejecución del gasto público con recursos federales; y

XVll. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante,

y la que se encuentre prevista en otras disposiciones jurídicas aplicables;

La publicación de infc,rmación fundamentaldebe realizarse con independencia

de su publicación oficial y debe reunir los requisitos de claridad, calidad,

cerleza, veracidad, oportunidad y confiabilidad'

ÞEPENDENCIA
ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A ]-A INF

IOS,;
ASI

GOBIERNO
DE }ALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRrraRín
DËL CONGRESO
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6áéãñicÁ õel pooen EJEcuTtvo, DE LA LEY oRGÁNlcA DEL PoDER LEGlsLATlvo, DE LA LEY

õHcÁñiðÂ oli pooen ¡uóiònl, DE LA LEy oRGÁNrcA DEL TRTBUNAL DE JUsrlclA ADM¡NlsrRATlvA'

DEL REGLAMENTo DE iïLËi-bRcÃi.irõÃ'o-Èl pooen LEGrsLArvo, DE LA LEY DE tn cont¡stón

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL CODIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

NÚMË

CAPÍTULO III

DE LAS OBLIGACIONES ESPECíFICAS

Artículo 6g. Los sujetos obligados del Poder Legislativo y la Auditoria Superior

del Estado de Jalisco, deberán poner a disposición del público y actualizar la

información siguiente:

Es información pública fundamental del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco:

l. La obligatoria para toCos los sujetos obligados;

ll. La integración de la Asamblea, los órganos directivos, las cornisiones y los

colnités;

lll. La agenda legislativa de la Legislatura;

lV. Los programas anuales de trabajo de las comisiones y los comités;

V. La legislación vigente del Estado;

vl. Las exposiciones <le motivos de las leyes vigentes del Estado y sus

reformas;

vll. Los decretos expedidos por el congreso del Estado;

Vlll. Los acuerdos aprobados por el congreso del Estado;

lx. Los órdenes del día de las sesiones de la Asamblea y de las reuniones de

trabajo de los órganos directivos, las comisiones y los comités;
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NÚMER

DËPENDENGIA--
INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA ITIFORMACION PUBLICA

DELESTADoDEJALlScoYsUSMUNlclPloS;YsEEXPlDELA
AccEso A LA tNFoRMAitói! óE JÀr-rsco; Así'couo sE MoDIFtcAN DlvERSos ARTÍcuLos DE LA LEY

ôáé¡ñicÀ õeL pooen È¡eculvo, DE LA LEy oRcÁNtcA DEL PoDER LEGlsLATlvo, DE LA LEY

dicÁñ¡ðÂ óel po-oei ¡uìiclar-, oË m lev oncÁuc¡ DEL TRTBUNAL DE JUsrlclA ADMlNlsrRA.nvl,

DEL REGLAMENTo DE LÀ lev ônoÁrutca DFL PoDER LEGlSLATlvo, DE LA LEY DE LA c,oMlsloN

ESTATAL DE DEREcHos HUMANoS y el cóoloo ELECToRAL, ToDos Los oRDENAMIENToS DEL

ESTADO DE JALISCO

X. Las actas de las sesiones de la Asamblea y de las reuniolìes de trabajo cie

los órganos directivos, las comisiones y los comités;

Xl. La gaceta parlamentaria y el diario de los debates;

Xll. Los archivos electrónicos <le video y audio de las sesiones de la Asamblea;

Xlll. Las iniciativas de ley, decreto o acuerdo legislativo presentadas, y el

estado que guardan;

XlV. La estadística de asistencias de las sesiones cle la Asamblea, Junta de

Coordinación Política, los órganos directivos y administrativos, las comisicrnes

y los comités, que contenga el nombre de los diputados;

XV. La estadística de intervelrciones y tiempo en tribuna de los dlputados

participantes, así como el sentido de su voto en las votaciones nominales etl

la Asamblea, Junta de Coc¡rdinaciön Política, comisiones y comités;

XVl. Los recursos materiales, humanos y financieros asignados a las

fracciones parlamentarías, diputados independientes, los órganos directivos,

las comisiones, los comités, los órganos administrativos y los órganos

técnicos;

XV¡|. La lista de los beneméritos del Estado declarados por,decreto cjel

Congreso;

XVlll. En materia cie fiscalización superior:

a) El Programa Anual de Actividades de la Unidad de Vigilancia;

b) Las normas del sistema de evaluación del desempeño; y
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c) El registro de los créditos fiscales aprobados con motivo del rechazo de

cuentas Públicas;

d) Los dictámenes de cuenta pública, una vez aprobados por el congreso del

Estado;

XlX. En materia de responsabilidades de las personas servidoras públicas:

a) El registro de los juicios políticos, con indicación del número de expediente,

fecha de ingreso, nombre del denunciante, nombre y cargo del denunciado y

estado procesal;

b) Las resoluciones finales de los juicios de procedencia penal, juicios políticos

y de responsabilidad administrativa, y

c) La lista de las personas servidoras públicas que no hayan presentado su

<Jeclaración de situación patrimonial, conforme a la ley, y

XX. Cualquier otra infolnación que sea de utilidad o se considere relevante, y

la que se êncuentre prevista en otras disposiciones jurídicas aplicables.

Es información pública fundamental de la Auditoría Superior del Estado de

Jalisco:

l. Las normas, manuales, procedimientos, métodos y sistemas <je contabilidad

que utilice de acuerdo a la Ley General de contabilidad Gubernamental;

¡1. Las normas del sistema de entrega de cuentas públicas y estados

financieros que utilice de acuerdo a la Ley General de Contabilidad

Gubernamental;
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NEPEI{DËf{CIA-
INICIATIVA DE LEY QUE ABRoGA LA LEY DE I.RANSPARENCIA Y ÃCCË-SÓ À LA IÑFORMACiON PUBLICA

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNlClPlos; Y sE EXPIDE LA LEYIS.IJLTALDE rRAIlsp¡'RENcILY- -

AccEso A LA ¡NF9RMAãìóñ óE JAI-lsco; Así coMo sE MoDtFtcAN DlvERSos ARTícuLos DE LA LE /
ónCÁnicn DEL poo6R È¡rcurlvo, DE LA LEY oRGÁNlcA DEL P9DER LEGlstATlVo, DE LA LEY

óFìcÂñicÂ óe.pooen ¡uìiòlnr-, DE LA LEy oRGÁNrcA DEL TRTBUNAL DE JtJsrlclA ADMlNlsrRA.TlvA.

DEL REGLAMENTo DE LÀ l-ev ôncÁrutcn DEL PoDER LEGISLATIVo, DE LA LEY DE !:A coMlslcrN

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL CODIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

lll. Las normas y cr¡terios para las auditorías que utilice de acuerclo a la Ley

General de Contabilidacl Gubernamental;

lV. Las normas clel sistenra de archivo de libros y documentos justificatitros y

comprobatorios del ingreso y gasto público que utilice de acuerdo a la Ley

General de Contabilidad Gubernamental;

V. Las bases para la entrega recepción de la documentación comprobatoria y

justificativa de las cuentas priblicas que utilice de acr-lerdo a la Ley General cìe

Contabilidad Gubernamental;

Vl. Los lineamientos de estandarización de formatos electrónicos e impresos,

Vll. El programa Anual de Actividades de la Auditoría Superior del Estado;

Vlll. El registro de cuentas públicas e informes de gestiÓn financiera

entregados por las entidarles fiscalizaclas con indicación del estado

proced imental que guarclan ;

lX. Los expedientes con motivo de la fiscalización de las cuentas púbficas y dr:

la evaluación del desempeño gubernamental, unä vez que exista resoluciÓn

final;

X. Las versiones públicas de los informes de las auditorí¿ts al ejercicic

presupuestal de cada sujeto obligado cìue se realicen y, en su caso, las

aclaraciones que corresponclan, una vez presentadoS a la Comisión cle

Vigilancia; y

Xl. Las clemás que establezcan otras clisposiciones aplicables'
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Artículo 70. Los sujetos obligados del Poder Ejecutivo del Estado deberátl

poner a disposición del público y actualizar la siguiente información

fundamental.

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. Los reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas

expedidas por el Gobertrador del Estado;

lll. Los instrumentos de planeación del desarrollo del Estado y lcs regionales

vigentes y sus modificaciones de cuando menos los últimos tres años;

lV. Los reglamentos internos, mantlales y programas operativos anuales de

toda dependencia o entidad pública estatal vigentes y de cuartdo menos los

tres años anteriores;

V. Las observaciones presentadas a las leyes o decretos del Congreso, una

vez que son turnadas por la Asanlblea a las comisiones correspondientes;

Vl. El periódico oficial El Estado de Jalisco;

Vll. La información de los registros públicos que opere, sin afectar la

información conficlencial contenida;

vlll. El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los rectlrsoft

otorgados;

lx. Las transferencias presupuestales autorizadas por el Gobernador cjel

Estado, donde se señale como mínimo, las partidas de origen y destino, el

monto, la fecha y la justificación de la transferencia;
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X. Los recursos materiales, humanos y financieros asignados a cada

dependencia y entidad de la administración pública estatai, detallando los

correspondientes a cada unidad administrativa al interior de las mismas;

Xl. La lista de las personas servicloras públicas del Poder Ejecutivo que no

hayan presentado su declaración de situación patrimonial, conforme a la ley;

Xll. Las estadísticas e indicadores ielativos a la procuración de justicia;

Xlll. Ël informe de los procedimientos administrativos de responsabilidad de

los notarios en los que participe, una vez que hayan sido publicados en êl

Periódico Oficial "F-l Estadcl de Jalisco";

XlV. El procedimiento para el otorgamiento de becas e incorporación de

estudios en el ámbito estatal, así como el listado de restlltados;

XV. La infornlación relativa a la irnplementación del Presupuesto Participativo

clesde su planeación hasta su ejecución; y

XVl. La que establezca el Reglamento lnterno de lnformación Pública del

Poder Ejecutivo y la Administración Pública Estatal'

XVll. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables'

Artículo 71. Los sujetos obligados del colegio cle Notarios del Estadc de

Jalisco deberán poner a <lisposición del público y actualizar la siguiente

información fu ndamental :

l. La obligatoria para toclos los sujetos obligados;

ll. El domicilio, teléfono y correo electrÓnico de los notarios públicos que actúen

en cada región notarial;
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DEL RE.LAMENTo DEiïLËÇ-öäcÀürõÃ'o-Èl pooEn r.EcrsLArvo, DE LA LEy DE u colvllstot't

ESTATAL DE DEREcHOS HÚrvl¡ruOS Y el CÓOICO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

lll. Los días y horarios de atención al público por cada sede notarial;

lV. Los notarios públicos que presten sus servic¡os en virtud de convenio de

asoc¡ación notarial;

V. El arancel que corresponda a cada acto notarial;

vl. Aquella que, a juicicl del colegio de Notarios del Estado <Je Jalisco, sea de

utilidacl para el público y el mejor desempeño de la función notarial.

Vll. Las demás que estab lezcanotras disposiciones aplicables'

Artículo 72. Los sujetos obligados del Poder Judicial del Estado de Jalisco

deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información

fundamental:

t, La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. El calendario anual de días hábiles para el Poder Judicial;

lll. Los nombramientos de personas magistradas' jueces, jtrezas y Secretarios

del Poder Judicial;

¡V. El orden del día de las sesiones del Supremo Tribunal de Justicia' del

lnstituto cle Justicia Alternativa y del consejo de la Judicatura del Pcder

Judicial;

V. Los acuerdos de asuntos no jurisdiccionales, aprobados por el nleno y las

Salas del Supremo Tribunal de Justicia, el lnstituto de Justicia Alternativa y clel

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial;

vl. Las versiones estenográficas, los audios y las videograbaciotres de las

sesiones públicas y las actas de las sesiones del pleno del supremo Tribunal
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PODER
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DEL CONGRESO

cle Justicia, del lnstituto de .Justicia Alternativa y del Consejo de la Judicatura

del Poder Jurjicial;

Vll. Los libros de registro de los asuntos jurisdiccionales llevados ante los

órganos jutdiciales;

Vlll. El Boletín Judicial y demás órganos de difusión y publicación oficial del

Poder Judicial;

lX. l-os acuerdos de trámite llevados ante los órganos judiciales;

X. Las versiones públicas de las sentencias emitidas por cualquier órgano

judicial y los convenios del lnstituto de Justicia Alternativa.

Xl. La jurisprudencia que emita el Supremo Tribunal de Justicia;

Xll. Los montos recibidos por concepto de fianzas y depósitos judiciales y el

responsable del resguardo;

Xlll. Las estadisticas del Supremo Tribunal de Justiciay iuz-gados, así como

del lnstituto de Justicia Alternativa, de cuando menos los últimos tres años,

donde se señale cuando menos el número de asuntos ingresados y resueltos,

así como los porcentajes de asuntos en trámite según las clasificaciones por

tipo de asutnto y las que determine el Poder Judicial;

Xlv. l-os recursos materiales, humanos y financieros asignados al supremo

Tribunal de Justicia, a cada sala, juzgado, órgano y unidacl administrativa rro

jurisdiccional;

XV. La lista de las personas servidoras públicas del Poder Juciicial que no

hayan presentado su declaración de situación patrimonial, con,'orme a la ley;
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XVl. Los dictámenes técnicos sobre la actuación y desempeño de los

magistrados del Poder Judicial;

XVll. Las resoluc¡ones qLle impongan sanciones disciplinarias a los integrantes

del Poder Judicial del Estado, de conformidad a lo establecido en las

disposiciones jurídicas aplicables;

XVlll. Los indicadores relacionaclos con el desempeiro jurisdiccional qLle,

conforme a SUS funciones, deban establecer, publicitando por lo menos los

números cle ingresos de asuntos nuevos por mes y por año, números de

resoluciones emitidas por mes y por año, sentido general del fallo de acuerdo

con la materia, tiempo promedio de resolución de asuntos, número de

impugnaciones recibidas por mes y por año, número de impugnaciones

declaradas procedentes por mes y por año;

XlX. l,.as actas de las visitas de inspección a los juzgados del Poder Judicial:

xX. Las convocatorias del sistema de carrera judicial;

XXl. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron

designados los jueces y magistrados;

XXll. La lista de las personas acredltadas como auxiliares cle la adnlinlstración

de justicia; Y

xxlll. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables'

Artículo 73. Los sujetos obligados delTribunal Electoral ciel Estado de Jalisco

deberán poner a disposicién del pÜblico y actuallzar la siguiettte infornraciótt

fundamental:

L La obligatoria para todos los sujetos obligados;
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ESTADO DE JALISCO

NÚME

ll. El orden del día de sus sesiones;

lll. Sus acuerdos emitidos;

lV. Las versiones estenográficas de sus sesiones públicas y las actas de

sesiones;

V. El calendario anual de días hábiles;

Vl. Las versiones públicas de las sentencias entitidas;

Vll. El Programa Anual de lnvestigación y Capacitación Electoral;

Vlll. El registro de investigadores adscritos al lnstituto de lnvestigaciones y

Capacitación Electoral;

lX. El informe anual de actividades del lnstituto de lnvestigaciones y

Capacitación Electoral; Y

X. Las demás que acuerde su Pleno y la normatividad aplicable.

Artícglo 74. Los sujetos obligados del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Jalisco deberán poner a disposición del púrblico y actualizar la

siguiente información fundamental:

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. El orden del día de sus sesiones;

!ll. Sus acuerdos emitidos;

lV. Las versiones estenográficas de sus sesiones públicas y las actas de

sesiones;

V. El calenrjario anual de días hábiles;

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO
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ESTADO DE JALISCO

NÚME

Vl. Las versiones públicas de las sentenc¡as emitidas; y

Vll. Las demás que acuerde su Pleno y la normatividad aplicable'

Artículo 75. Los sujetos obligados de las Autoridades garantes deberán ponei'

a disposición del público y actualizar la siguiente información fundamerrtal:

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. La relaciÓn de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a

cada una de ellas, incluyendo las respuestas entregadas por los Sujetos

obligados a las personas solicitantes en cumplimiento de las resoluciones;

lll. Los criterios orientaclores que deriven de sus resoluciones;

lv. Los resultados de la evaluación que, en su caso, se realice al

cumplimiento de la presente Ley por parte de los sujetos obligados;

V. En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciales que

existan en contra de sus resoluciones,

vl. El número de quejas, denuncias y recursos de revisión dirigidos a cada

uno de los sujetos obligados; Y

Vll. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables'

Artículo 76. Los sujetos obligados de la Comisión Ëstatal de Derechas

Humanos del Estado deberán poner a disposición del público y actualizar la

sig uiente información fundamental:

L La obligatoria para todos los sujetos obligados;

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRËSO
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INICIATIVA DE LEY QUË ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCEf

DEL ESTADO DE JALTSCO y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA LEY FsrÂrÂLDF -TRÀÀISPARENC-IA-y - 
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DEL REGLAMENTo DE iïi-ËÇ-bRcÀi.ìrõÁ'D-EL poDER LEGtsLArtvo, DE LA LEY DË LA c-omlslóN

ESTATAL DE DEREcHos HUMANos y EL cóDtco ELECToRAL, l'oDos Los ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

ll. Los instrumentos internacionales y la tegislación nacional y estatal en

materia de derechos humanos;

lll. El registro de las denuncias y quejas sobre violaciones de derechos

humanos, que indique el númerc de expediente, fecha de inicio del

proced¡miento, denunciante o quejoso cuando lo autorice expresamente,

autoridad señalada, derechos humanos violados, hechos o actos constitutivos

de la violación, estado procesal y resolución íntegra;

lV. El listado generaly texto íntegro de las recomendaciones públicas emitidas,

de las propuestas, denuncias y quejas presentadas, así como el seguimiento

de las recomendac¡ones realizadas; incluyendo, en su caso, las minutas de

comparecencias de los titulares que se negaron a aceptar las

recomendaciones;

v. Los informes sobre las visitas periÓdicas realizadas;

Vl. Los informes especiales emitidos;

Vll. Los criterios generales aprobados por el Consejo Ciudadano de la

Conrisión Êstatal de Derechos Humanos;

vlll. Los informes fnensuales de la persona Presidente y anuaies cle la

Comisión Estatal de Derechos Humanos;

lX. l-os manuales o material informativo sobre derechos humanos y

presentación de quejas y denuncias que produzca la Comisión Estatal de

Derechos Humanos;

X. El teléfono, fax, correo electrónico o procedimiento para la presentación de

quejas y denuncias de carácter urgente;
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Xl. Los lineamientos generales de la actuación de la comisión Estatal cle

Derechos Humanos y las recomendaciones emitidas por su consejo

Ciudadano;

xll. Las actas y versiones estenográficas de las sesiones del ccnsejo

ciudadano cle la comisión Estatal de Derechos Humanos;

xlll. Las versiones públicas de los acuerdos cje conciliación, previo

consentimiento del quejoso;

XlV. Listado de medidas precautorias, cautelares o equivalentes girados, una

vez concluido el exPediente;

XV, La información relacionada con hechos constitutivos de violaciones graves

de clerechos humanos o delitos de lesa humanidad, una vez determinados asi

por la autoridad competente, incluyendo, en Su caso, las acciones de

reparación del daño, atención a víctimas y de no repetición;

XVl. Los resultados de los estudios, publicaciones o investigaciones qtte

realice;

XVll. Los programas de prevención, promoción y protección en materia de

derechos humanos;

xvlll. El estado que guardan los derechos humanos en el sistema

penitenciario y de reinserción social del Estado;

XlX. El seguimiento, evaluación y monitoreo, en ntateria de igualdad entre

mujeres y hornbres;
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XX. Los programas y las acciones de coordinación con las cJependencias

competentes para impulsar el cumplimiento de tratados de los que el Estado

mexicano sea parte, en materia de derechos humanos;

XXl. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables'

Artículo 77. Los sujetos obligados del lnstituto Electoral y de Pariicipación

Ciudadana del Estado de Jalisco deberán poner a disposición del público y

actualizar la siguìente inforinación fundamental:

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. El registro de partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales

acreditadas en el Estado, que contenga:

a) La acreditación del lnstituto Nacional Electoral;

b) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos;

c) Los nombres de quienes integren la dirigencia estatal;

d) El padrón de sus afiliados, Y

e) Ël currículum de los candrdatos a ðargos de elección popular estatales,

distritales y mrrniciPales;

lll. El registro de particlos politicos y agrupäciones políticas estatales' que

contengan:

a) L.a declaraciórr de principios, el programa rje acción y los estatutos;

b) Los nonrbres de quienes integren la dirigencia estatal;

c) El paclrón de sus afiliados, Y

1.()2



NÚMER

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEt CONGRESO

nEPEBTIËJ[qftÊw
INICIATIVADELEYQUËABRoGALALEYDETRANSPARENCIAYAccE|
oel esr¡oo oe ¡nulsco Y sus MUNlClPlos-; Y sE EXPIDE LA LÊY trSrATAr nFjRÁNSPARENCIA Y . -
AccËso A LA rNFoRMe-croñ óellillscô; Àsí'coruo sE MoDtFtcAN DlvERSos nnlículos DE LA LË\'

ôáé¡ñicÀ oel pooen E.'Eculvo, DE t.A lev oncÁucA DEL PoDER LEGlsl-ATlvo' DË LA LEY

ó;ìGÁÑiðÂ o-IipooÊC JUDICIAL, DE LA LEY oncÁru|ce DEL TRIBUNAL DE JI,JSTICIA ADMINISTRATIVA'

DËL REGLAMEr.rro DE iï;ËÇ-ôRcÀürðÃ'del pooen LEGtsLArtvo, DE LA LEY DË t¡ corvllslóru

ESTATAL DE DEREcHos HUMANos y el cóorco ELEcToRAL, ToDos l^os ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

d) El currículum de los candidatos a cargos de eleccién poptrlar estatales,

distritales y municiPales;

lV. Los convenios de los frentes, coaliciones y fusiones de parti<los políticos;

V. Los acuerdos de participación de las agrupaciones políticas con los partidos

políticos;

Vl. Los acuerdos y resoluciones sobre la asignación de tiempo de radio y

televisión a los partidos políticos;

Vll. Los acuerdos y resoluciones sobre la asignación de financiamiento público

a los partidos políticos y su calendario oficial;

vlll. Las normas para el registro contable, las características de la

documentación cornprobatoria clel manejo de recursos y reqrtisitos de inforrnes

financieros y demás operaciones para la fiscalización de los recursos de los

parlidos políticos;

lX. El acuerdo sobre la división territorial del Ëstado en distritos uninominales

y secciones electorales;

X. Las resoluoiones sobre el registro y acreditación de partidos politiccls y

agrupaciones políticas, así con'ìo la pérdida de los misrnos en el que se irlcluya

la liquidación del Patrimonio;

xl. El calendario integral de los procesos electorales;

Xll. Les informes de la unidad de Fiscalización los Recursos de los Particlos

Políticos;
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MEPËNDËNCIA--.__**
lNlclATlVADELËYQUEABRoGALALEYDETRANSPARENcl.AvÃcÏesö-nîÀjÑÊm
DELEsTADooe¡nltscoYSUsMUNlclPloS.;YsEEXPlDELA'tEYEsT^TALo@
AccESo A LA tNFoRM¡-ciOñ óÉiÄLtôðö; Àsí'colvlo sE MoDtFtcAN DrvERSos eRríctluos DE L.A l-EY

ôné¡ñicÀ bel pooen eleculvo, DE LA lev oRcÁn¡cA DEL PoDER LEGlsLArlvo' DE LA LEY

óHõÁñiõÀ oeipooen ¡uórcr¡1, DE LA LEy oncÁrutce DEL TRTBUNAL DE JUSTICIA ADM|NlsrRATlvA'

DEL RE.LAMENTo DE iïLËÇ"bäcÀ¡ìrõ-¡'oËr- pooen LEGrsLAnvo, DE LA lEI_qF -l-n -cor'¡lsló¡¡
EsTATAL DE DERÊcHos HUMANos y el cóorco ELEcToRAL, ToDos Los OiìDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

NÚME

Xlll. Las resoluciones sobre topes máximos de gastos de precampaña y

campaña;

XlV. Las plataformas electorales registradas por los partidos políticos para

cada elección;

XV. Las candidaturas registradas para las elecciones de gobernador,

diputados y municiPes;

XVl. Las resoluciones sobre los cómputos electorales estatales, distritales y

municipales;

XVll. Las resoluciones sobre la calificación de las elecciones estatales,

d istritales y municiPales;

xvlll. La lista de las constancias de tnayoría otorgados a los ganadores de las

elecci<¡nes estatales, distritales y municipales;

XlX. Las resoluciones sobre la asignación de diputados y munícipes de

representación ProPorcional ;

XX. Las constancias y las declaratorias de gobernador, diputados y munícipes

electos;

XXl. Las resoluciones de los recursos y medios de impugnación resueltos pot'

el lnstituto Ëlectoral;

xxll. Las resoluciones sobre la imposición de sanciones, con ftlndamento err

la legislación electoral;

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernRin
DEL CONGRESO

to4



NÚMËR

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPËNÞENCIA-..---_--_
lNlclATlVADELËYQUEABRoGALALEYDETRANsPARENclAvÃcóËêö"n-lÀiÑÊW
DELEsTADoDEJALlScoYsUSMUNlclPloS;YSEEXPlDELA
AccEso A LA tNFoRMnclOi.r óe ¡Àr-lscõ; Àsi'cono sE MoDtFlcAN DlvERsos enrículos DE LA LEY

ôné¡ñicÀ õEl pooen EJEculvo, DE r-A LEy oRGÁNtcA DEL PoDER LEGlsL.Arlvo' DE L.A LEY

oFiõÁÑiõÂ oeI pooen JUDIGIAL, DE LA LEY oncÁruIca DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS RATIV.A,

DEL REGLAMENT9 DE îïLËV-ôRGÀi.irõÃ D-EL poDER LEctsLArtvo, DE LA LEY 9E _l-n c-or'¡lstóH

ESTATAL DE DEREcHos Hurt¡nr,ros Y el cóoloo ELECTORAL, ToDos LoS ORDENAMIENTOS LìEL

ESTADO DE JALISCO

Xxlll. El directorio y organigrama del Consejo General, los consejos distritales

y los consejos munic¡pales del lnstituto Electoral, estos últimos en proceso

electoral;

XXIV. El registro de representantes de los partidos políticos ante el lnstittlto

Electoral;

XXV. El registro de observadores electorales;

XXVI. Los acuerdos de los particlos políticos que regulen los procesos interncls

de selección de candidatos a cargos de elección;

xxvll" La convocatoria para elecciones constitucionales;

XXV|ll. La integración de las comisiones del lnstituto Electoral;

XXIX. Los resultados mensuales de los muestreos de la cobedura de los

medios de conrunicación sobre las campañas políticas;

XXX. Las resoluciones sobre la implementación de sistemas electrónicos para

recepción del voto;

XXXI. Los archivos de video y audio de los debates organizados entre

candidatos a gobernador, diputados y munícipes;

xxxll. El registro de organizaciones y empresas que realicen estudios de

opinión, encuestas, sondeos y estudios similares;

XXX|ll. Los lineamientos generales y los resultados del programa de

resultados electorales preliminares;

XXXIV. Los convenios celebrados con organismos e institt.lciones públicas y

privaclas sobre el cumplimiento de los fines del lnstituto Electoral;
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DEPËNDËNCIA--
lNlclATlVADELEYQUEABRoGALALEYDETRANsPARENclAvÃcöeëö"n*[ÅiÑÊom
DEL ËSTADO Oe ¡euscõÇ ws MUNtclptos.; y sE EXptDE LA '-EYES-TArlltL_Ir-E TFANSPÄRENCIa Y .-

AccESo A LA TNFoRM¡äoi,r óËiÄLlèäõ; Àdi'couo sE MoDrFrcAN DrvERSos enrícut-os t)E LA LEY

ôné¡ñicÀ õeu pooen EJEculvo, DE LA lev oncÁ¡¡lcA DEL PODER LEGlsLATlvo' DË LA LEY

óFiGÁÑiðÂ O_EI POOEN ¡Uirc]AU, OE LA ICV ONOÁ¡IIC¡ DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA'

DEL REGLAMENTo DE iïLËÇ-ôRGÀ¡ilõÃ'oËl pooen LEGlsLArlvo, DE LA lEY -qF. -l-n .comlstÓt'l
ESTATAL DE DERECHOS HÚrr¡nr.rOS V el CóOICO ELEcTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENI'oS DEL

ESTADO DE JALISCO

NÚMË

xxxv. Las resoluciones sobre el número y ubicación de las casillas

electorales;

XXXVI. Las listas de los funcionarios de las mesas directivas de casilla;

xxxvll. Las resoluciones sobre los cómputos parciales clistritales;

XXXVIÍ1. Las actas de los cómputos municipales;

XXXIX. Las solicitudes de referéndunr y plebiscito, y las resoluciones sobre su

p rocede ncia y realizació n ;

XL. Las convocatorias para procesos de referéndum y plebiscito, así conìo las

resoluciones de su validez;

XLl. Las campañas de difusiÓn del lnstituto Electoral para los procesos de

referéndum y Plebiscito;

XLll. Los resultados de los procesos de referéndum y plebiscito;

xLlll. Las solicitudes de iniciativa popular y las resoluciones sobre la

procedencia formal de las iniciativas populares presentadas;

XLIV. Las iniciativas populares envia<Jas al Congreso del Estado;

xLV. [-as resoluciones de los medios de impugnación que conozca;

XLVI. L.os archivos electrónicos de video y audio de las sesiones del Consejo

General;

xLvll. Los informes que presenten los partidos políticos, asociaciones y

agrupaciones políticas o de ciudaclanos;

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO
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COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DËPENDENC!A---_
Ir.{lclATlVADELEYQUEABRoGALALEYDETRANsPARENclAYÃcteÉö*aÏÀlÑÊffi
DEL ESTADO DE JALTSCO Y SUS MUNICIPIOS-; Y SE EXPIDE LA tEY EST^T^t ÞE IRANSPARENCTA-Y
AccESo A LA TNF9RMA¿ó;{ óE JÃr-lsco; Ásí'cono sE MoDtFtcAN DtveRsos ARTÍcuLos DE LA LËY

ôné¡ñicÁ 
-óel p-ooÈn EJEculvo, DE LA LEy oRGÁNtcA DÊL PoDER LEGlsL.ATlvo, DE l-A LEY

õriõ¡ÑIõÂ ófi pooen JUDICIAL, oe m IeY oRGÁNIcA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVAI

DEL REGLAMENTo DE lar-ËV-ôncÃñrcn oel poDÉR LËctsLArtvo, DE LA LEY DE LA coMlsloN
ESTATAL DE DEREcHos HUMANoS y EL cóDtco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENToS DHr-

ESTADO DE JALISCO

Xl-Vlll. [-as franquicias postales y telegráficas asignadas al padido político

para el cumplimiento de sus func¡ones;

XLIX. Los cursos de capacitación, difusión y educación cív¡ca, así como todas

sus actividades en periodo no electoral; y

L. Las demás que acuerde el consejo General del lnstituto.

Artícr¡lo 7g. Los sujetos obligados de las universirlades públicas con

autonomía deberán poner a disposición del público y actrralizar la sigttie:rrte

información fu ndamental:

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. Los planes y programas de estudio con las áreas de conocimiento, el perfil

profesional de quierr cursa el plan de estudios, la duración del programa con

las asignaturas y su valor en créditos;

lll. l-orJa la información relacionada con sus procedimientos administrativos;

lV. La remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al

desempeño, nivel Y monto;

v. L.a lista con los profesores con licencia o en año sabático;

vl. El listado de las becas y apoyos que otorgan, así como los proceclinrlentos

y requisitos Para obtenerlos;

VIl. Las convocatorias de los concursos de oposición;

Vlll. La información relativa a los procesos de selección de los consejos;

lX. Resultacio de las evaluaciones del cuerpo docente;

1C,'i



NÚME

ÞEpE-gÞAEåEffim
lNlclAT'IVADELEYQUEABRoGALALEYDETRANSPARENCIAYAccEf
DEL ESTAOO DE JALlSco Y sus MUNlClPlos.; Y SE EXPIDE LA LEY ESTATAL nF TRANSPARFNCIA Y - -

AccESo A LA tNFoR*nä"¡oi.l óË:ÀLiäðö; Àsi'corr¡ò sE MoDlFlcAN DrvERsos nRrícuuos DE LA LEY

OnCÁrutC¡ DEL PODER EJECUTIVO, DE LA LeV ORcÁNICA DEL POÞER LEGISLATIVC' nE LA LEY

õiGÁÑicÂ ófr. pooen.IuórcrnI, DE LA LEY oRcÁru|ca DEL TR¡BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVJ'

DEL REGLAMENTo DE IïLEY-ôRGÃÑIõÃ oer- PoDER LEGlsLArlvo, DE LA lEY-qF.-LA.coMlsloN
ESTATALDEDERECHoSHUMANoSYELcoDIGoELECToRAL,ToDoSI.oSoRDENAMIENToSDEL
ESTADO DE JALISCO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

X. El listado de instituciones incorporadas y requisitos de incorporación; y

Xl, La información respecto a las empresas u organismos para universitarics'

Artículo 79. Los sujetos obligados de los ayuntamientos deberán poner a

disposición del público y actualizar la siguiente información fundamental:

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. La integración del ayuntamiento, las comisiones edilicias y demás órganos

que establezca su organigrama;

l¡1. Los bandos de policía y gobierno, reglamentos, decretos, acuerdos'

circulares y demás disposiciones juridicas expedidas por el ayuntat'niento

respectivo;

lV. Las iniciativas presentadas y las exposiciones de motivos de los

leglamentos vigentes en el municipio;

v. Los instrumentos de planeación del desarrollo del mtrnicipio y sus

rnodificaciones, de cuando menos los últimos tres años;

Vl. Los reglamentos internos, manuales y programas operativo$ anuales de

toda depenclencia o entidad pública mtrnicipalvigentes y de cuanco menos los

tres años anteriores;

vll. Los programas de trabajo de las conrisiones edilicias;

vlll. El orden del día de las sesiones del ayuntamiento, de las comisiones

eclilicias y de los Consejos Ciudadanos Municipales, con excepción de las

reservadas;
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GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

NÚMERO

ÞËPENDENE¡A-
INIGIATIVA DE LEY QUE ABROGA tA LEY DE 'Ì'RANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DELESTADoDEJALlScoYsUsMUNlcIPloS';YSEEXPlÞELA
AccEso A LA tNFoRyeãroru óe ¡Àl_lsðo; ÁsÍ'corvlo sE MoDtFtcAN DrvERsos entícutos DE LA LE\'

ônéÃñicÀ 
-oel. por:en EJEculvo, DE LA lev oncÁrutcA DEL PoDER LËcrsLATlvo, DE LA LËY

ó;iGÁÑiõÂ ófr- POOEN JUDICIAL, DE LA LËY ONCÁruIC¡ DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA'

DEL REGLAMENTo DE IïLËÇ bRcÀi.irðÃ'o-Èl pooen LEGtsLArtvo, DE LA LEY DE u corvltslót'l

EsTATAL DE DEREcHos HUMANos y el cóorco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENToS DEL

ESTADO DE JALISCO

lX. El libro de actas de las sesiones del ayuntamiento, las actas de las

comisiones edilicias, así como las actas de los Consejos Ciucladanos

Municipales, con excepciÓn de las reservadas;

X. La gaceta municipal y demás órganos cle difusión y publicación oficial

municipal;

xl. La información de los registros públicos que opere, sin aiectar la

información confidencial contenida ;

Xll. Los recursos materiales, humanos y financieros asignados a cada

dependencia y entidad de la administración pública municipal, detallando los

correspondientes a cada unidad administrativa al interior de las mismas,

Xlll. Los convenios y contratos celebrados para la realización de obra pública;

Xlv. Los convenios de coordinación o asociación municipal;

XV. Los convenios para la prestación de servicios públicos coordinados o

concesionados;

XVl. El registro de los consejos consultivos ciudadanos, con indicación de la

fecha de su creación, funciones que realizan, así como nombre y cargo de los

integrantes;

XVll. El registro de las asociaciones de vecinos en el nrunicipio, con inclicación

de la fecha de creación, nombre de las mismas, delimitación territorial que

representan y datos generales de los mielnbros de sus directivas, asÍ como de

las uniones o federaciones en que se agrupen;

xvlll. El registro público de bienes del patrimonio municipal;
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NÚMER

DEPËNÞENE
INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARE]'ICIA Y ACCESO A LA P

GOBIERhTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

ORGÁNICA DEL PODER JUDICII{L, DE LA
DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGAN

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y

ESTADO DE JALISCO

S MUNICIPIOS;
JAL.ISCO; ASí

Y SE EXPIÞE LA T ñ .rÞ ¡ì ÞEÀIAI
DEL ESTADO DE JALISCO Y SU

COMO SE MODIFICAN DIVERSOS ARTÍCTJLOS DE LA LËY
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE
CIRGANICA DEL PODER EJECUTIVO' DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO' DË LA LËY

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADll¡IN ISTRATIVA,
coMisloNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY DÉ LA

EL CÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

XlX. La relación del personal y los inventarios de bienes afectos a cada uno

de los servicios públicos municipales, con excepción del servicio de seguridarJ

púhrlica y policía preventiva;

XX. El programa Municipal de Desarrollo Urbano; los planes de desarrollo

urbano de centros de población, y los planes parciales de desarrollo ut'barro;

XXl. La irrtegración, las actas de las reuniones y los acuerdos <Jel Consejcl

Municipal de Desarrollo Urbano;

XXll. Las autorizaciones de nuevos fraccionamientos y los cambios <je uso de

suelo junto con las consultas públicas realizadas con los colonos y la

integración del expediente respectivo, en los términos del código urbano para

el Estado de Jalisco;

XXlll. Los indicadores cle evaluación del desempeño;

XXIV. La estadística de asistencias y registro de votación de las sesiones del

ayuntamiento, de las comisiones edilicias y de los consejos ciudadanos

nrunicipales, que contenga el nombre de los regidores y fttncionarios que

participan, el sentido del voto y, en su caso, los votos parliculares;

xxv. Los ingresos municipales por concepto de participaciones federales y

estatales, así como por ingresos propios, que integre la hacienda pública;

XXVI. En su caso la información relativa a la implementación del Presupuestc

Participativo desde su planeación hasta su ejecución;

xxvll. Los archivos electrónicos de video y audio de las sesiones de!

Ayuntamiento; Y
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GOBIERI\TO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

NÚME

DHPËNÞEIVCIA-_
INICIATIVA DE LEY OUE ABROGA LA LEY DË TRANSPARENGIA Y ACCESO A LA INFORßJACION PUBLIÇA

DELËsTADoDEJALlscoYSUsMUNlclPloS-;YSEEXPlDELA
AccESo A LA tNFoRMatlor.¡ óelÃr-lsôó; Ásí'colto sE MoDtFtcAN DtvERSos ARTicuLos DE LA LEY

ônéÃñlcÁ õeL pooen EJEculvo, DE LA LEy oRGÁNtcA DEL PoDER LEGlsLATlvo' DE LA LEY

õFiðÁÑiðA óer- pooÈn ¡uìIcInI, DE LA LEY oRcÁ¡¡|ca DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVJ'

DEL REGLAMENTo DE Le l-ev ôncÁ¡¡tcn DEL poDER LEGtsLATtvo, DE LA LEY DE LA coMlsloN
ESTATAL DE DEREcHos HUMANoS y el cóolco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

XXV|ll. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables'

Artículo BO. Los sujetos obligados de los partidos políticos nacionales

acreditados y las agrupaciones políticas nacionales acreditadas, de los

partidos políticos locales registra<Jos y las agrupaciones políticas estatales

registrados, todos ante el lnstituto Electoral y de Participación Ciuda<lana Cel

Estado, así como de las personas ¡uiídicas constituidas en asociación civil

creaclas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura

independiente, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente

información fundamental:

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. F,l padrón de afiliados o militantes de los partidos políticos, que contenrjrá,

exclusivamente: apelliclos, nombre o nombres, fecha de afiliación y enticJad de;

residencia;

lll. Los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección de los.partidos

políticos;

lV. Los convenios de participación entre partidos políticos y organizaciones de

la sociedad civil;

V. Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y

servicios;

vl. Las minutas cle las sesiones de los parlidos políticos;

vll. Los responsables de los órganos internos de finanzas de lcs particlos

politicos;
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GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚMERO

ÞËPEhIDËNEIA-_
INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DË TRANSPARENCIA Y ACCESO A L/\ INFORMÂCIOI¡ PTJBLICA

DELESTADoDEJA.LlscoYSUSMUNlclPloS;YsËEXPlDELA
AccËso A LA tNFoRgnãrolr óelalìsco; Ási'couo sE MoDtFtcAN DIVERSoS ARTícuLos DE LA LËY

6né¡ñicÀ 
-oel pooen EJEculvo, DE LA r,rv oncÁ¡llcA DEL PoDER LEclsLATlvo, DE LA l-F:Y

õilGÁÑ¡õÂ ofipooen ¡ubIcnI, oÈ Ia Iey oRGÁNIcA DËL TRIBUNAI. DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA'

DEL REGLAMENTo DE lA LEy bRGÃuõÃ oel pooen LEGtsLATtvo, DE LA t,EY DE u coruilslóru

ESTATAL DE DEREcHoõ nun¡nr.los y El cóoloo ELECToRAL, ToDos Lcls ORDEI\AM|ENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

Vlll. Las organizaciones sociales adherentes o similares a algún padido

político;

lX. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportaclas por surì

militantes;

X, Los montos autorizados de financianliento privado,'así como una relación

de los nonlbres de los apoftantes vinculados con ios montos aportados;

Xl. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas;

Xll. El acta de la asamblea constitutiva;

Xlll. Las demarcaciones electorales en las que participen;

Xlv. Los tiempos que les corresponden en canales de radio y televisión;

XV. Sus documentos básicos; plataformas electorales y [)rograrnas de

gobierno y los mecanismos de designación tje los órganos de dirección en sus

respectivos ámbitos;

XVI. El directorio de sus órganos cle dirección nacional, estaterl, municipal ir,

en su caso, regional, delegacional y distrital;

XVll. Ël tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los

órganos a que se refiere la fracción anterior y <le los clemás funcionarios

particlistas, que <Jeberá vincularse con el clirectorio y estructura orgáttir:a; al;í

como cualquier persona qure reciba ingresos por parte del partido politico,

independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera clel pafiido;
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GOBIERNIO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMËR

MËPËhIDËN
INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCÊSO A LA P

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS;
DE JALISCO; ASí

Y SE EXPIDE LA

ACCESO A LA INFORMACIÓN COMO SE MODIFICAN DIVERSOS ART'ICULOS DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLAT'IVO, DE LA LTiY

oRGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU NAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,

DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO' DÊ LA LEY DE LA COMISIÓN

ESTATAL DE DERÊCHOS HUMANOS Y EL CÓDIGO ELECTORAL' TODOS LOS ORDEI'IAMIENTOS DËt.

ESTADO DE JALISCO

XVlll. El currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y

candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, el

distrito electoral y la entidad federativa; así como las versiones públicas cle las

declaraciones patr¡monial y de intereses;

XlX. El curriculo de los dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal;

XX. Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren o de'parlicipación

electoral que realicen con agrupaciones políticas nacionales;

XXl. Las convocatorias que em¡tan para la elección de sus diriçlentes o ia

postulación de sus canclidatos a cargos de elección popular y, en su caso, el

reg istro corresPond iente ;

XXll. Los responsables de los procesos internos de evaluaciÓn y selecció;l de

candidatos a cargos de elección popular, conforme a su normativiclad interna;

XXlll. lnformes sobre el gasto del financiamiento público ordinario recibicio

para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las

mr:jeres;

xxlv. [_as resoluciones dictadas por los órganos de control;

XXV. Los mgntos de financiamiento público otorgados rnensualrnente, en

cualquier modalidacl, a SuS órganos nacionales, estatales y municipales, ai;í

conro los descuentos correspondientes a sanciones;

XXVI. Ël estado de situación financiera y patrimonial, el inverrtario de los

bienes inmuebles de los que Sean propietarios, así como los anexos que

formen parte integrante de los documentos anteriores;
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DËPRBDAËül'[Êw
Ih¡ICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCEI

DEl- ESTADO DE JALISCO Y SUS MLlNlclPlos; Y sË EXPIDE LA I EY trllrarÀl nF 'ÍRANSPAREN'IIA Y

AccEso A LA rNFoRMeãøi-l óelÄLìsôô; Àsí'cor¡o sË MoDtFtcAN DlvERsos ¡nl'ículos DË LA LEY

ônénñicÀ õEL pooen EJEculvo, DE LA Lev oRcÁHlcA DEL PoDER LEGlsLATlvo, DE LA t.EY

õHðTÑ¡ðÂ o_er- pc-oÈn ¿uìIcInI, DE LA LËY oncÁruIcn DEL TRIBUNAL DE JT,STICIA ADMINISTÌA.TIVA'

DEL REGLAMENTo DE lnlÈV ôncÁrurct DEL poDER LEGtsLATlvo, DE LA LÉY DE LA coMlsloN

ESTATAL DE DEREcHOs Hurt¡nruoS v El cóolco ELECTORAL, ToDos Los ORDENAMIENToS DEL

ESTADO DE JALISCO

NÚME

XXV¡l. Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualqLlier

rrivel, una vez que hayall causado estado;

XXVlll. Los nonrbres de sus representantes ante la aLltoridad electoral;

XXIX. Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos

internos de selección de candidatcs;

XXX. El listado de fundaciones, asociaciones, centros o institutos de

investigación o capacitación o cualquier otro que reciba apoyo económico de

los partidos políticos, así como los montos destinados para tal efecto;

XXXI. Las resoluciones que dicte la autoridad electcral competente respecto

de los informes de ingresos y gastos;

XXXll. Los gastos de comunicación social;

XXX¡ll. Los informes trimestrales, anuales, cle precampaña y de campaña

sobre financiamietlto;

XXXIV. La que acuerde su dirigencia estatal; y

XXXV. L-as clemás que establezcan otras disposiciones aplicables'

Artículo 81. Los sujetos obligaclos de los fideicotnisos, fondos públicos,

nrandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del

público y mantene r actualizada y accesible, en lo Que resulte a¡llicable a cacla

contrato, la siguiente informaciÓn fundamental:

L La obligatoria para todos los sujetos obligados;

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernnín
DEL CONGRESO

1.1.4



NÚME

DEPËN
INICIATIVA DE LEY QU E ABROGA L,A LEY DE J'RANSPARENCIA Y ACCESO

SUS MUNIGIPIOS;
DE JALISCO; ASí

DENCIA
A LA iNF ORMACION PUBLICA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
DËL CONGRESO

DEL ES ADO DE JALISCO Y Y SE ÉX.PIDE LA ï I\I: TÞ cb D ETI A

ACCËSO A LA INFORMACION COTJO SE MODIFICA]'I T¡IVERSOS ARTÍCIJLOS DE LA L"EY

ORGÁNICA DEL PODER E.IECUTIVO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LËY

ORGA NICA DEL PODER JUDICIAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRI BUNAL DË JUSTICIA ADMINÍSTRATIVA,

DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO , DE LA LEY ÞE LA COMISIÓI.I

ES TATAL DÉ, DEREC HOS HUMANOS Y EL CÓDIGO ELECTORAL' TODOS LOS ORDENAMIENTOS DËL

ESTADO DE JALISCO

¡1, El nombre del servidor público y de la persona física o jurídica que

represente al fideicomitente, al fiduciario y al fideicomisario;

lll. La unidad administrativa responsable del fideicomiso;

lV. El monto total, el uso y destino del patrimonio fideicornitido, distinguiendo

las aportaciones públicas y fuente de los recursos, los subsidios, donaciones,

transferencias, excedentes, inversioneS realizaclas y aportaciones o

subvenc¡ones que reciban;

V. Elsaldo total al cierre del ejercicio fiscal, sin perjuicio de los demás informes

que deban presentarse en los términos de las disposiciones aplicables;

Vl. Las modificaciones que, en su caso, sufran los contratos o decretos de

constitución del fideicom¡so o del fondo públicr-r;

Vlt. Ël padrón de beneficiarios, ell su caso;

Vlll. Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de corlstitución o

extinción delfideicomiso o fondo público, especificando, de malrera detallada,

los recursos financieros clestinados para tal efecto; y

lX. Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involuaren recursos

públicos del fideicomiso, así como los honorarios derivados de ios serrricios y

operaciones que realice la institución de crédito o la fiduciaria'

Ën e! caso de los fideicomisos públicos que no cuenten con estructura orgánica

y, por lo tanto, no'Sean considetaclos una entidad paraestatal, cumplirán corì

las obligaciones de esta Ley a través de la unidad administrativa responsable

de coordinar su oPeración 
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GOBIERhJO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
ÞEL CONGRESO

NUMERO--
NËPENDENC

INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A L,A CA

DÉL ËSTADO DE JALISCO Y SUS MUNICI PIOS;
; ASí

YEE EXPIDE LA

ACCESO A LA INFORMACIÓN DE JALISCO coMo SE MODIFICAN DIVERSOS ART|CULO*C ÞH LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LËY

ORGANI CA DEL PODER JUDICIAL, DE LA LEY ORG Árurcn oel TRtBUNA L DE JUSTICIA ADMINIgTRATIVA,

DEL REGLAMENTO DE I-A LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO' DE i.A LEY DE LA COMISIÓI'¡

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL CÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEI

ESTADO DE JALISCO

Artículo 82. Los sujetos obligados de las autoridades administrativas y

jurisdiccionales en materia laboral deberán poner a disposición del público y

actualizar la siguiente información fundamental:

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll, Los documentos del registro de los sindicatos, que deberán corrtener, entre

otros:

a) El dornicilio;

b) Número de registro;

c) Nombre del sindicato;

d) Nombre de los integrantes Cel comité ejecutivo y comisiones que eierzasn

funciones de vigilancia;

e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo;

f) Número de socios',

g) Centro de trabajo al que pertenezcan; y

h) Central a la que pertenezcan, en su caso;

lll. Las tomas de nota;

lV. El estatuto;

V. Ël padrón de socios;

Vl. Las actas de asamblea;

1.1.6



NÚME

NEPHND
INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LÊY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

DEL ÊSTAÞO DE JALISCO Y SUS MUNICI Y SE EXPIDE LAPIOS;
; ASíACCF.SO A LA INFORMACIÓ1.I DE JALISCO COMO SE MODIFI CAN DIVERSOS ARTíCUL,OS DE LA LËY

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, OÈ LA LEY
ORGÁNIC,A DEL PODER EJECUTIVO,
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, DE

DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORG

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS
ESTADO DE JALISCO

LI\ LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ALIMIN

Áucn pel PoDER LEGlsLATlvo, DE L.A LEY DE LA
¡STRATIVA,
coMtsrÓN

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

Y EL CÖDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

Vll. Los reglamentos interiores de trabajo;

Vlll. Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y las

condiciones generales de trabajo;

lX, Los datos estadísticos relativos al Centro de Conciliaciórl l-aboral, al

Tribunal Laboral y del Tribunal de Arbitraje y F-scalafón; y

X. Todos los dclcumentos conteniclos en el expediente de registro sindlcal y de

contratos colectivos de trabajo.

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laborai deberán

expedir copias de los documetrtos que obren erl los erpedientes de los

registros a las personas solicitarltes que los requieran, de confornlidatl con el

proceclimiento cje acceso a la infornración.

por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro

de las asociaciones, únicamente estará clasificada corno información

confidencial, los domicilios de los trabajaclores señalados en los padrones de

sìoctos

Artículo 83. Los sujetos obligados de los sindicatos que reciban y qerzast

recursos públicos deberán mantener actualizada y accesikrle, de forrna

irnpresa para consulta directa y en los respectivos sitios de internet, la

información señalada en el artículo anterior y la siguiente:

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. Los contratos y convenios entre sindicatos y autoridades, así cotno las

condiciones generales de trabajo; 
y;I



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

tNlCIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPAR E N c r A t FFJ=88 
DoutX*"[êw

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUN!CIPIOS.;
DE JALISCO; ASI

YSE EXPIDE LA I Ntr TPÀNSF'ÂRFNI:IA

ACCESO A LA INFORMACION COMO SE MODIFICAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LËY

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO' DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,

DEL REGLAM ENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY DE LA COMISIÓN

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL cÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

lll. El directorio del Comité Ejecutivo;

lV. El padrón de socios;

V. La relación detallada de los recursos públicos económ¡cos, en especie'

bienes o donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino

final de los recursos públicos que eierzan.

Por lo que se refiere a los documentc¡s que obran en el expediente de registro

de las asociaciones, únicamente estará clasificada como información

confidencial, los domicilios de los trabajadores señalaclos en ltls padrortes de

soctos

Los sujetos obligados que asignen recursos públicos a los sindicatos, deberárt

habilitar un espacio en Sus páginas de lnternet para que éstos cumplan con

sus obligaciones de transparencia. En todo momerlto ei sindicato será ei

responsable de la publicación, actualización y accesibilidad de la información'

Artícr¡lo 84. Paradeterminar la información adicional que publicarán tcdos los

sujetos obligados de manera obligatoria, las Autoridacles garantes deberán:

l. solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los lineamientos ernitidos

por el sistema Nacional, remitan el listado de inforrnación que consideren cle

interés ptiblico;

tt. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base en las funciones,

atribuciones y competencias que las disposiciones jurídicas apliaahrles le

otorguen, Y

1t_8



NÚMERO

nËPËNDENC¡A- 

-. 
- .- --

INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORM'ACIÓN PIJBLICA

DEl.EsTADoDEJALlscoYSUsMUNlclPloS.;YsEEXPlDELA
AccEso A LA tNFoRMA;"tói¡ óËiÄLiöcö; Àsí'covlo sE MoDlFlcAN DlveRsos ARrÍcuLos DE t-A LËY

ôné¡ñicÀ õeL pooen eleculvo, DE LA LEy oncÁHtca DEL PoDER l-EGlsLATlvo' DE LA LEY

oRGÁNIcA DEL PoDER .Iuiicr¡I, oË Ie IeY oRGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVJ'

DEL REGLAMENTo DE lïLËV-ôRcÃÑrõÃ oÈl PoDER LEclsLArlvo, DE LA LEY,qF 
-LA -coMlslou

ESTATAL DE DEREcHos HÚù¡ruos Y EL cÓDlco ELEcToRAL, ToDOs Los oRDÊNAMIENToS DEL

ESTADO DE JALISCO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRËSO

lll. Determinar el catálogo de información que el sujeto obligado deberá

publicar como obligación de transparencia.

CAPÍTULO IV

DE LAS OBLIcACIONES ESPEcÍFICAS DE LAS PERSONAS ríSICRS o

JURÍD¡CAS COLECTIVAS QUE RECIBEN Y EJERcEN RËCURSoS

PÚBLICOS O EJERCEN ACTOS DE AUTORIDAD

Artículo 85. Las Autoridacles Garantes, determinarán los casos en que las

personas físicas o morales que reciban Y eierzan recursos públicos o realicen

actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso

a la información directamente o a través de los Sujetos ObligacJos que les

asignen dichos recursos o, en los términos de las disposiciones aplicables,

realicen actos de autoridad'

Los Sr"rjetos obligados correspondientes deberán enviar a las Autoricades

Garantes un listado de las personas físicas o nrorales a los que, por cualquier

motivo, asignaron recurSoS públicos o, en los términos qUe establezcan las

disposiciones aplicables, ejercen actos de autoridad.

Para resolver sobre el curnplimento de lo señalado en el párrafo anterior, las

Autoridades Garalltes tomarán en cuenta si realiza una funciórt

gubernamental, el nivel de financiamiento público, el nivel de regulación e

involucramiento gubernamental y si el gobierno participó en su creación'

1L9



ÞËPËNDËNEIA-
lNlclATlVADELEYQUEABRoGALAl-EYDETRANsPARENclAvÃcce-sö"nîÅjÑFw
DEL ESTADO DE JALTSCO y sus MuNtctptos.; f se rxploe LA LEY ESTATAT' DETTRAÀlspÂFFt{clÂ Y 

- -Acc'so A LA TNFoRM¡i"loil óËiÄLl;äd; Àsí'corvro sE MoDrFrcAN DrvERSos eRrÍcut-os DE LA LEY

OnCÁ¡¡lOa DEL PODER EJÊCUTIVO, DE LA uev OnCÁ¡ttcA DEL PODER LEGISLATIVo' DE LA LËY

oncÁN¡cn DEL PoDER ¡uircìÀu, oe m Iey oncÁruICE DEL TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINISTRATIVA'

DEL REcLAMENTo DE îïLË?ïRGÀii¡cÃ'o-Èf pöuen LEGlsLArlvo, DE LA !EY--qF -l-n 
cor'¡lslÓtl

ESTATALDEDERECHOSHUMANOSVEICOOICOELËCTORAL,TODOSLOSORDENATJIENTOSDEL
ESTADO DE JALISCO

NÚME

Artículo 86. Para determinar la información que deberán hacer pública las

personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos o realizan

actos de autoridad, las Autoriclades Garantes deberán:

l. Solicitar a las personas físicas o morales que, atendiendo a los

lineamientos emitidos por el sistema Nacionai, remitan el listado de

información que consideren de interéç público;

ll. Revisar el listado que remitió la persona física o moral en la medida ett

que reciban y eierzan recursos o realicen actos de autoridad que las

disposiciones jurídicas aplicables le otorguen; y

¡ll. Determinar las obligac¡ones de transpat'encia que deben crrmplir y los

plazos para ello,

CAPÍTULO V

DE LA VERIFIcACIéN DE LAS OBLIGAcIONES DE TRANSPARENCIA

Artículo 87. Las Autoridades Garantes, en su ámbito de competencia'

vigilarán que las obligaciones de transparencia que publiquen los Sujetos

Obligados cumplan con lo dispuesto en esta Ley'

Artículo 88. Las cleterminaciones que ernitan las Autoridacles Garantes

deberán establecer los requerimientos, recomendaciones u observaciones

que formulerr y los términos y plazos en los que los Sujetos Obligados debetán

atenderlas. El incumplimiento a los requer¡mientt¡s l'r¡rtrrulados, será motivo

para aplicar las medidas de apremio, sin perjuicio de las sanciones a que haya

lugar.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LECISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

T¿O



ÞFPËNDENCIA.-.._"-----*
lNlclATlVADELËYQUEABRoGALALEYDETRANSPARENclAvÃcceËölÏÅ]|iíÈffi
DELESTADooe¡¡usiiiÇzusMUNlGlPloS;fseexploeLA
AccEso A LA rNFoRMoTpil óËiÄLiööö;îJi'corvro sE MoDrFrcAN DrvERsos anrículos DE LA LEY

OnCÁ¡¡lC¡ DEL PODER EJECUTIVO, DË LA lev ORCÁ['¡|CA DEL PODER LEGISLATÌVO' DE LA l-EY

OncÁrurcn DEL poDER iuorctal, DE LA LEY oncÁrlrc¡ DEL TRIBUNAL DE JUSTIcIA ADMlNlSTRl.lYi:

DEL REGLAMENTo DE iïLEY-öRGÃi.ilðÃ oil pooen LEGlsLArlvo, DE LA LEM LA .coMlsloN
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y EI COOICO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

NÚME

Artículo 89. Las Autoridades Garantes vigilarán el debido cumplimiento a las

obligaciones de transparencia que publiquen los Sujetos Obligados con lo

dispuesto en los artículos 68 a 85 de esta Ley y demás disposiciones jurídicas

aplicables.

Artículo 90. l-as acciones de vigilancia a que se refiere este capíttllo se

realizarân de manera oficiosa por las Autoridades Garantes, a través de la

revisión aleatoria o muestra y periÓdica al portal de transparencia de los

Sujetos Obligados o a la Plataforrna Nacional'

Artículo 91. La verificación que realice las Autoridades Garantes se sujetará

a lo siguiente:

¡. constatar que la información esté completa, publicacla y ac:fualizacla en

tiempo y forma;

ll. Emitir un dictamen en el que podrá determinar que el sujeto obiigado

cumple o no con lo establecido por esta Ley y demás disposiciones' En el

supuesto de que determine que no da cumplimiento 'formulará los

requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto obligado subsane las

inconsistencias detectadas e informe la atención a los requerimientos dentro

de un plazo no mayor a veinte días; Y

lll. Verificar el cumplimiento a la resolución una vez transcurrido el plazo y

si considera que fueron atendiclos los requerimientos del dictamen, erniti¡'á un

acuerdo de cumPlimiento.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

121



NUMERO--

INICIATIVA DË LÉY QUE ABROGA LA LEY DE I'RANSP ARE N c r A 
" 

PË"P=E I qTXc'J,åonmw
DEL ËSTADO DË JA¡-ÍSCO Y YSÉ EXPIDE LA ¡ trV trCTÄTÀ! NF TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA lNFOIrìMACIÓN COMO SE MODIFICAN DIVÉRSOS ARTíÇUI-OS DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, DE I.A LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA. LEY

ORGÁNICA DËL PODER JUDICII\L, DE LA
DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGAN
ESTATAL DE DERÉCHOS HUMANOS Y
ESTADO DE JALISCO

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE J USTICIA ADM INISTRATIVA.

ICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY DE LA COlt¡llSlÓN

EL CÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORNÊNAMIENTOS DEL

Las Autoridades Garantes podrán solicitar los inforrnes complementarios al

sujeto obligado que requiera para allegarse de los elementos de juicio que

consideren necesarios para llevar a cabo la verificación.

Cuando las AutoriCades Garantes consideren que existe utr incumplinrie¡lÍo

total o parcial de la determinación, le notificará, por conducto de la Unidacl cle

Transparencia, al superior jerárquico de la persona servidora pública

responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en Url plazo no mayor

a cliez días, clé cumplimiento a los i'equerimientos del dictamen'

En caso de que las Autoridades Garantes consiclererì qrle subsiste el

incumplimiento total o parcial de la resolución, en un plazo no rnayor a cinco

dias irnpondrán las medidas cle apremio o sanciones, confornte a lo

establecido por esta LeY.
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Aclicionalnlente, las Autoridades Garantes poclrán emitir reconlendacioiles a

los Sujetos Obligaclos, a fin de procurar que los formatos en que se pttbliqt:e

la información, sea de mayor utilidad.

CAPÍ'TULO VI

DE LA DENUNCIA POR INGUMPLIMIENTO A LAS OBLIGAC¡ONES DE

TRANSPARENCIA

Artículo 92. Cualquier persona podrá denunciar ante las AutoriCades

Garantes la falta de publicación de las obligaciones de transparËncia previstas
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ll,tlC|ATIVA DE LEY QUE ABROGA l-A LEY DE TRANSPARENCIA Y AÇCESO A LA

DEL ESTADO DE JALISCO Y SLIS ML'NICI Y SE EXPIDE LAPIOS;
; ASiACGESO A L/\ INFORMACIÓN DE JALISCO COMO SE MODIFICAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER EJECU IVO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODÉR LEGISLÁ.TIVO, DE L,q LEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, DE LA LEY ORG Átrllc¡ oru tRl BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,

DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLA TIVO, DE LA LEY DE LA COI|IIISIÓN

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL CÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDEI.¡AMIENTO9 DËL

ESTADO DE JALISCO

en los artículos 68 a 85 de esta Ley y demás disposiciones juridicas aplicables,

en sus respectivos ámbitos de competencia'

Artículo 93. El procedimiento de la denuncia se integra po| las siguientes

etapas:

l. Presentación de la denuncia ante las Autoridades Garantes;

ll. Solicitud por perte de las Autoridades Garantes de un informe al sujeto

otrligado;

ll!. Reso!r"¡ción de la denuncia; Y

!V. Ejecución de la resolución de la denuncia.

ArtÍcuto 94. La clenuncia por incumplinriento a las oLr!igaciones de

transparencia deberá cumplir, al menos, los siguientes requisitos:

l. Nombre del sujeto ohrligado denunciado;

i¡. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciarjcl;

lll. La persona denunciante poclrá adjurrtar los medios de prueba qtle

estime necesarios para respaldar el incumplimiento denunt:iacjo;

lV, En caso de que la denuncia se presente:

a) po¡ escrito, la persona denunciante deberá señalar el domicillo ell liå

jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir

notificaciones; Y

b) por rnedios electrónicos, se entenclerá que se acepta que las notificaciones

12J
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se efectúen por el mismo med¡o en el que la presento' En caso cle que no se

señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio

fuera de la jurisclicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter

personal, se practicarân a través de los estrados físicos de la Autoridacl

Garante competente.

v. opcionalmente el nombre y su perfil, únicamente para propósitos

estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de

manera voluntaria. En ningún caso el dato sc,bre el nombre y el perfil podrári

ser un requisito para la procedencia y trámite de la denuncia.

Artículo 95. La denuncia podrá preserltarse de la forma siguiente:

l. Por medio electrónico:

a) A través de la Plataforrna Nacional; o

b) por correo electrónico, clirigicio a la dirección electrónica clue al efecto se

establezca, o

ll. Por escrito libre, presentado físicamente, ante la Uniclad de

Transparencia de las Autoridades Garantes, según corresponda'

Artículo 96. Las Autoridades Garantes pondrán a disposición de las personas

particulares el formato de denuncia correspondiente, a efecto Ce que estos' si

así lo deciden, puedan utilizarlos. Asimismo, las personas particulares podrán

optar por un escrito libre, conforme a lo previsto en esta Ley.

Artículo g7. Las Autoridades Garantes, en el ámbito de sus contpetencias,

deben resolver sobre la admisión cle la denuncia, dentro de los tres días

siguientes a su recePción'
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Artículo 98. Las Autoridades Garantes podrán prevenir a la persona

denunciante dentro del plazo de tres días contados a partir del día hábil

siguiente al de su recepcién, para que en el plazo de tres días subsane lo

siguiente:

l. En su caso, exlriba ante la Autoridad Garante los documentos con los

que acredite la personalidad del representante de una persona física o moral,

en caso de aplicar; o

¡1. Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia.

En el caso de que no se desahogue la prevención en el periodo establecido

para tal efecto en este artículo, deberá desecharse la denuncia, dejantjo a

salvo los derechos de la persona denunciante para volver a presentar la

misma.

Artículo g9. Las Autoridades Garantes podrán determinar la improcedencia

de la clenuncia cuando el incumplimiento hubiera sidcl objeto de una dentlncia

anterior en la que se resolvió instruir la publicación de las obligaciones de

trarrsparencia previstas en la presente Ley'

Artícr¡to 100. S¡ la denuncia no versa sobre presuntos incumplirnientos a las

obligaciones de transparencia establecidas en la presente Ley, o se refiere al

ejercicio del derecho de acceso a la información o al trámite del recurso de

revisiórr, la Autoridad Garante dictará un acuerdo de desechamiento y, en su

caso, dejará a salvo los derechos de la persona promovente para que los haga

valer por la vía y forma corre$pondientes.

l-as Autoridades Garantes, en el ámbito de sus competencias, cleben notificar

al sujeto obligado la denurrcia dentro cle los 3 días siguientes a su admisión'
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Artículo 101. El sujeto obligacJo debe env¡ar a las Autoridades Garantes

correspondientes, un inforine con justificación respecto de los hechos o

motivos de la denuncia dentro de los cinco días siguientes a la notificaciórl

anterior

Las Autoridades Garantes, pueden realizar las verificaciones virluales que;

proce<jan, así como solicitar los informes complementarios al sujeto obligado

que requiera, para allegarse {e los elementos de juicio que considere

necesarios para resolver la denunc:ia..

En el caso de informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder

a los mismos, en el término de tres días siguientes a la notificación

correspondiente.

Artículo 102, Las Autoridades Garantes, en el ámbito de sus competencias

deben resolver la clenuncia, dentro de los veinte días siguientes al término del

plazo en que el sujeto obligado debe presentar su informe o, en stt cas<1, los

informes comPlementarios.

La resolución debe ser fundada y motivada e invariablemente debe

pronunciarse sobre el cumplimiento de la publicación de la información p'rr

parte del sujeto obligado'

De existir incumplimiento, se deberá señalar el artículo y fracción de la

presente Ley, así como los preceptos contenidos en las disposiciones jurídicas

aplicables que se incumplen, especificar los criterios y metodología rJelestuclio

y las razones por las cuales se considera que hay urt incumplimiento, y

establecer las rnedidas necesarias para garantizar la publicidad de la
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información respecto de la cual exista un incumplimiento, determinando así un

plazo para que el sujeto ohrligado cumpla e infornle sobre ello.

Articulo 103. Las Autoridades Garantes, en el ámbito de sus conlpeteircias,

deben notificar la resolución a la persona denunciante y al sujeto obligado,

dentro de los tres días siguientes a su emisión.

[-as resoluciones que emitan las Autoridades Garantes, a que se refiere este

Capítulo, son definitivas e inatacables para los Sujetos Obligados. El particular

podrá impugnar la resolución por la vía deljuicio de amparo que correspotida,

en los térnrinos de la legislación aplicable.

Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces o juezas y tribunales

especializados que para el efecto cletermine el Órgano de Adnrinistración

Judicial en los términos del artículo 94 de la Constitución Política de los

Ëstados Unidos Mexicanos.

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo de quince días,

a partir del día siguiente al en que se le notifique la misma.

Artículo 104. Transcurriclo el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto

obligado debe'rá informar a la Autoridad Garante çorrespondiente sobre el

cumplimerrto de la resolución.

Las Autoridades garantes verificarán el cumplimiento a la resolución; si fuera

procedente se emitirá un acuerdo de cumplirniento y se ordenará el c;ierre del

Expediente.
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Cuando las Autoridades Garantes consideren que existe un incumplimiento

total o parcial de la resolución, le notificarétn, por conducto de la Unidad de

T'ransparencia del sujeto obligado, al superior jerárquico rle la persona

servidora pública responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en

un plazo no mayor a Siete dÍas, se dé cumplimiento a la resoltlción'

Artículo 105. En caso de que las Autoridades Garalltes consideren que

subsiste el incumplimiento total o parcialde la resoluciÓn, en un plazo no mayor

a cinco días posteriores al aviso de incumplimiento al superior jerárquico de la

persona servidora pública responsable del mismo, se emitirá un acuerdc¡ de

incumplimiento y, en su caso, se intpondrán las medidas de apremio ct

determinaciones que resulten procedetrtes'

rírulo SEXTO

INFORMACIÓN C LASIFICADA

GAPITULO I

DE LAS DTSPOS¡CIONES cENERALES DE LA CLASIFIGACIÓN Y

DESCLASIFICACIÓN DE LA ¡NFORMACIÓN

Artículo 106. La clasificación es el proceso mediante el cual el surjeto obliga'cc:

determina que la información en su poder, actualiza algttno de los supuestos

de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente

-l-ítLrlo,
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Los supuestos de reserva o conf¡dencialidad previstos en las leyes deberárt

ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley

y, en ningún caso, podrán contravenirla'

Las personas titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán lcs

responsables de clasificar la informaciótr, de conformidad con lc dispuestc en

la presente Ley y leyes de las entidades federativas'

¡os Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las

excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente

l-ítulo y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o

supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de conformidad

con lo establecido en esta LeY.

Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni

particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni

clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de'acceso a la

información. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de

acuerdo al contenido de la información del Documento y deberá estar acorde

con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como

información clasificada.

La clasificación de lnformación Reservada se realizará conforrne a un análisis

caso por caso, mecliarrte la aplicación de la prueba de daño.

Artículo 107. La clasificación de la información se llevará a cabo en el

mornento en que:

l. se reciba una solicitud de accesc a la información;
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!1. Se determine mediante resoluciÓn de autoridad competellte; o

lll. se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones

de transparencia previstas en esta Ley.

Artículo 108. Los Docunlentos clasificados como ,reservados serán públicos

cuando:

l. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;

l¡. Expire el plazo de clasificación;

lll. Exista resolución de una autoridad competente que determine que

existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la

información;

lV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de

conformidad con lo señalado en el presente Título; y

V. Se trate de información que esté relacionada con violaciones gra\{e$ ál

derechos humanos o delitos de lesa humanidad'

La información clasificada como reservada de conformidad con el artícuk: 116

de esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco

años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el

Documento.

Excepcionalmente, los Srrjetos Obligados, con la aprobación de su Comité de

Transparencia, podrán ampliar el periodo cle reserva hasta por un plazo cle

cinco años adicionales, sientpre y cuando justifiquen c¡ue subsisten las causas

que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación cle una prlteba de

daño.
1"30
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para los casos previstos por la fracción ll de este artículo, cuando se trate rle

información cuya publicaciólì pueda ocasionar la destrucción o inhabilitaciórr

de la infraestructura de carácter estraiégico para la provisión de bienes c

servicios públicos, o bien se refiera a las circunstancias expuestas en ia

fracción lV del artículo 105 de esta Ley y que, a juicio de un sujeto obligado,

sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la inforrnaciÓn, el

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente

a la Autoridad Garante, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba

de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de

anticipación al vencimiento del periodo'

Articulo 109. Cada área del sujeto obligaclo elaborará ttn índice de los

expedientes clasificados como reservados, por área respclnsable de la

información y tenta.

El ínclice deberå elaborarse semestralmente y publicarse en Formatos,Abieftos

al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar'el área que

generó la información, el nombre del Documento, si se trata de tlna reserva

completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación'

el plazo de reserva y, en Su caso, las partes del Documento que Se re$ervan

y si se encuentra en Prórroga.

En rringún caso el índice será considerado como lnformación Reservada.

Articulo 110. fn los casos cn que se niegue el acceso a la informar:ién, por

actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el connité de

Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión'
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ÞËTÞËNDËNç¡A-
rNrcrATrvA DE LEy euE ABRocA LA LEy DE TRANSPARENC|A v ¡cceöò-nl.;üñÈoRtvlAciffilcA
DËLESTADoDEJALlscoYsUsMUNlclPloS;YsEEXPlDELA
AccEso A LA tNFoRMActóN DE JALtsco; Asi coMo sE MoDlFlcAN DlvERSos ARI'ÍcuLos DE LA LÊY

ôñcÀñtcA oel pooen E.,Eculvo, DE LA LEy oRGÁNtcA DEL PoDER l-EGIgLATlvo, DE LA LEY

õRGÂñicÂ oel pooeR JUDtctAL, DE LA LEy oRGÁNrcA DEL TRTBUNAL DE JUSTIcu\ ADMlNlsrRATlv.A,

DEL REGLAMENTo DE î-A LËT-ôRcÀi.irõÃ D-EL poDER LEGtsLArtvo, DE LA LEY DE LA coulslóN
ESTATAL DE DEREcHos HUMANos y EL cóDtco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENToS DËt'

ESTADO DE JALISCO

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de

reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales

que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta ai

supuesto previsto por la norma legal invocada como fundatnento. Además, el

sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Tratándose de aquella información que actualice los suptlestos Ce

clasificaciirn, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

A¡.tículo 111. En la aplicación de la prueba cle daño, el sujeto obligado deberá

justificar que:

l. La divulgación de la información representa t.rn riesgo real, demostrable

e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridacl

necicnal;

ll. Ël riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés

público general de que se difunda; Y

lll. La linlitación se adecua al principio cle proporciorralidad y represerita el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 1,12. Los Sujetos Obligatjos deberán aplicar, de rnanera restrictiva y

lirnitada, las excepciones al derecho de acceso a la informaciÓn prrevista en el

presente Título y deberán acreditar su procedencia'

La carga de la prueba para justificar toda rregativa cle acceso a la informaciórl,

por actualizarse cttalquiera de los supuestos de reserva previstos'

crorresponderá a los Sujetcls Obligados.
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NEPENDËru8IA__-
¡NICIATIVA DE LEY QUË ABROGA LA LEY DË TRANSPARÉNCIA Y ACCESO A LA INFORMACIOIì PUI]I'IÇA

DÊL ESTADO oC ¡¡l-lsiO-Ç Ñs nul¡lclPloS.; Y SE EXPIDE LA tEY EsT^T^t oE TRAIISPARËI'¡CIÁJ'

AccEso A LA rNFoRMnäíoi¡ ó'e ¡ÄLrs'co; Àsi'comò sE MoDlFlcAN DlvERsos AR'rícuLos DE LA L'Ë\"

ôRéãñtcA oer- pooen E.,EcUTtVo, DE t.A ley oRcÁ¡¡lcA DEL PoDER LEGlSLATlvc, DE LA LEY

õ;iGÁÑicÀ oeipoorn ¡uòicIaI, DÉ LA LEY oncÁruICR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRA.TIVJ'

DEL REGLAMENTO DE lllËv-bñGÁÑlõr oer- poDER LEGTSLAÏVO' DE LA LEY DE !:A c_orrllsloN

ESTATAL DE DERECHOS HÚrUeruOS y el cóOICO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIE$IToS DEL

ESTADO DE JALISCO

ruÚMËR

Artículo 113. Los Documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar

una leyenda que indique tal carácter, la fecha de la clasificación, elfundamentct

legal y, en su caso, el periodo de reserva.

Artículo 114. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacicrral o el

Subsisterna Estatal en materia de clasificación de la lnformación Reser'¡ada y

Confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de

observancia obligatoria pr¿¡¿ los Sujetos Otrligados'

Artículo 115. Los Documentos clasificados serán debidarìente custodiados y

conservados, conforme a las disposiciones aplicables Y, en SU caso, a los

lineamientos que expida el sistema Nacional o el subsistema Estatal.

cAPlTUt-O ll

DE LA INFORMACIÓI'¡ RESERVADA

Articulo 116. Como .lnformación Reservada podrá clasificarse aquella cuva

publicación:

l. comprometa la seguridad nacional, la seguriclad púLrlica, la defensa

nacional o la Paz social;

ll. Pr-leda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones

internacionales;

lll. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el

de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto

cuando se trate de violaciones graves de derechos ltumanos o delitos de lesa

humanidad de conformidad con el derecho internacional;

lv. pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con
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tNrctATtvA DË LËy euE ABRocA LA LEy DE TRANspARENcTA y AccESo A LA lhlFoRMAclol'l PúÍlLIoA

DEl.-ESTADoDEJALlscoYsUslJtUNlclPloS;YsEEXPlDELAffiêtF-
AccEso A r-A tNFoRMaäioñ óÉiÄLls-ôo; Àsi'corvro sE MoDtFtcAN DtveRsos ARrícuLos DE l.A t-EY

ôáéÁñicÀ óeL pooen EJEculvo, DE LA LEy oRGÁNtcA DEL PoDËR LEGlsLATlvo, DE LA l-E'l

õ;iGIñicA óel poôei JUDtctAL, DE LA r.Ey oRGÁNrcA DEL TRTBUNAL DE JUsrlclA ADMlNIsrRATlvr\'

DEL REcLAMENTo DE iA LË?îRõÀi.iröÃ'oÈl pooen LEGtsLArtvo, DE LA LEY DE l-¡ c_otvltsloru

ESTATAL DE DEREcHos HUMANos y EL cóDrco ELEcToRAL, ToDos Los ÖRDENAMIENTCTS DËL

ESTADO DE JALISCO

NÚME

MËPËNDENCIA-

las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país;

pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras

susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero

del país, pueda comprometer la seguridad en la prcvisión cle nnoneda nacional

al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicerl

los Sujetos Obligados del sector público federal;

V. pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

Vl. Obstruya |as actividades cle verificación, ¡nspección y auditoría relativas

al cunrplimiento de las leyes o afecte la recaudaciÓn de contribtlciones;

Vll. pueda causar daño u obstruya la prevenciÓn o persecución de los

delitos, altere el proceso de investigación Ce las carpetas de investigación,

afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en tanto ni:

hayan quedado firmes o aiecte la adrninistración de justicia o la segutridad de

una perso¡a denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los

términos <le las disposiciones juriclicas aplicables;

Vlll. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que

formen parte del proceso deliberativo cle las Personas Servidoras Púh¡lioas,

hasta en tanto no sea adoptacia la decisión definitiva, la cual clebera est¿lr

documentada;

lX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidacl a las Personas

Servidoras Públicas, en tanto la resc¡lución administrativa no haya cattsado

estado;
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MËFËNDENCIA--
lNlclATlVADELEYQUEABRoGALALEYDETRÀNsPARENclAväööeTö-a*Lh-¡it}ffi
DHL ESTADO DE JALISCO Y SUS f,,lUNlClPlQS; Y SE EXPIDE LA{LEY EST¿ÂTAI-ÐE+ìÂtJSPARtrNcl¿'-L -
Accgso A LA tNFoRMA¿¡óN óc1Àl-rsCo; ASí'couo sE MoDtFtcAN DtvERsos ARTícuLos DE l-A LEY

ônéÁñicÁ õei p-oórn eJecurrvo, DE LA LËy oRGÁNtcA DEI- PoDER LEGlsLATlvo, DE LA t-EY

oRGÁñ¡õÀ rief pooÈn JUDtctAL, DE LA LEy oRcÁNIcA DEL TRtBUNAL DE JUsrlclA ADMlNlsrßAT-lv-A,

DEL REcLAMENTo DE LA LEy ôncÁucn DEl poDER LEctsLATlvo, DE LA LEY DE LA coMlsloþl
ESTA'¡AL DE DEREcHos HUMAN95 y EL cóDrGo ELËcroRAL, ToDos Los ORÐENAMIËNTÖS DÈ:L

ESTADO ÞE JALISCO

X. Afecte los derechos del Cebido proceso;

Xl. Afecte o vulnere la conducción de los expedientes jucliciales o de los

procedimientos adnrinistrativos seguidos eri forma de juicio, irrclilidos los c!r:

tlengncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitürias

o afecte la administración de justicia o la seguridad de una personä

denunc;iante, querellante o testigo, así como sus familias, erì los térrninos de

las disposiciones jurídicas aplicables en tanto no hayan carts¡rdo estacio;

Xll. Se encuentre contenicla dentro. de las investigaciones de hecfros que la

ley señale con'lo delitcs y se tramiten ante el Ministerio Público;

Xlll. El daño que pueda producirse con la prrblicación de la información sea

mayor que el interés público de conocer la irlformación de referencia, siempre

que esté directamente relacionaclo con pfocesos o procedimientos

administrativos o judiciales que no hayan queclaclo firmes;

XlV. Cuancio se trate cle información sobre estudios y proyectos clJya

divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo

Þara su realización, siempre que esté directamente relacionadc con procerr')$

o proceclimientos adnlinistrativos o jucliciales que no hayan quedado firtres;

XV. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal car'ácter, sientpre

que sean acordes con las bases, principios y disposiciones estabiecicjos en

esta Ley y no

internacionales.

la contravengan, así como las previstas en tratados
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INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA I.EY DE TRANSPARENCIA Y ACCËS
N
o A
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DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIP
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE JAI..ISCO;

tos;
ASí COMO SE MODIFICAN

Y SË EXPIDE LA I ni= TÞÀNqÐ^ÞtrNcl
DIVERSOS ARTÍCUI.OS DE LA LFY

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVC, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEG ISLATIVO, DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL REGLAMENTO DE DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY DE LA COMISION
JUDICIAL, DE LA LEY
LA LEY ORGÁNICA

GCBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARiA
DEL CONGRESO

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL Cóorco ELEcToRAL, ToDos Los oRDENAMIENToS DEL'

ESTADO DE JALISCO

Artículo 117. Las causales de reserva previstas en el artículo anterjor se

deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la

que se hace referencia en el presente -l-ítulo.

Artículo 118. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando:

L Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa

hunranidad; o

l¡. Se trate de inforrnación relacionada con actos de corrupci<¡n acreclitados

de acuerdo con las leyes aplicables.

CAP|TULO III

DË I-A INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

Artículo 11g. Se considera lnformación Confidencial la que contiene datr:s

personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

La lnformación Confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo

podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus represetrtantes y las

Personas Servidoras Públicas facultatlas para ello.

Se considera conlo lnformación Confidencial de personas físicas o rnorales:

los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal,

cuya titularidad col'responda a las personas particulares, sujetos de derechc

internacional o a sujetos obligados cuanclo no involucren el ejercicio de

recursos públicos.
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NÚMERO-
MEPHNDËruCIA-

INICIA'TIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCÍA Y ACCESO A LA INFORI'NACION PIJBLICA

DEL ESTADO DE JALIS6O Y SUS l/itJNlClPlOS; Y SE EXPIDE LA TEY-€S-T^TA{-DE TRANSFARËNCIA Y - '- ' -
AccESo A LA tNFoRM¡crOr.l bE "lÃlisco; Àsí'con¡o sE MoDtFtcAN DlvERSos ARTícuLos DE LA LFI/

ôñõãñtcA DEL poDER EJËculvo, DE LA LEy oRGÁNtcA DEL PoDER LEGISLAI'IvO, DE LA l"-ËY

óncÁñ¡cÀ DEL poDER JUDtclAL, DE. LA LEy oRGÁNtcA DEL TRIBUNAL DE JUsTlclA ADMlNlsrRATlv,'\'

DEL REcLAMENTo DE lïLËi; bRcÃ¡¡rðÃ D-EL poDER LEGtsLATtvo, DE LA LEY DE LA coMlslóN
EsTATAL DE DEREcHos HUMANos y EL cóDtco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIÉNT'oS DEI-

ESTADO DE JALISCO

Asimismo, será lnformación ConfiCencial aquella que presenten las personas

particulares a los sLljetos obligaclos, siempre que tengan el clerecho a ello, cle

conformidad con lo dispuesto por las leyes o los trataclos internacionales.

Se cclnsidera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia

de quejas, denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra

de Personas Servidoras Públicas y particulares que se encltentren en trámite

o no hayan concluido con una sanción firme.

Artículo 120. Los Sujetos Obligados que se constituyan como fideicomitentes,

fideicomisarios o fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos públicos,

no podrän clasificar, por ese solo supuesto, la información relatirra al ejercicio

de estos, con1o secreto bancario o fiduciario, sin perjuicic de las demás

causales cie clasificâción que prevé la presente Ley.

Artículo 121. Los Sujetos Obligados que se constituyan como persona$

usuarias o corno institución bancaria en operaciones que involucren recursos

públicos, no podrán clasificar, por ese solo supuesto, la información relativa al

ejercicio cje estos, corno secreto bancario, sin perjuicio de las dernás causales

de clasificación que prevé la preserlte Ley'

Artícr¡to 122. Los Sujetos Obligados que se constituyan como contribuyentes

e como autoridades en nrateria tribr¡taria, no podrán clasificar la informaciÓn

relativa al ejercicio de recursos públicos conlo secreto fiscal.

Artículo 123. Para que los Sujetcls Obligados puedan perrnitir el acçeso a

lnformación Conficlencial requieren obtener el consentimientc de las personas

particulares titulares de la información.
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SECRETARÍA
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NUME

DËPËNDHruCIA-
INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE 'I'RANSP,ARENCIA Y ACCESO A LA INFORT¡AC|ON ÍJUBLICÁ

DEL ESTADO DE JALTSCO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA l.EY EST^TÂ&-DE+RANSPARENêIAY *
AccEso A LA TNFoRMÊ:atói,¡ óE]Ãl-lsco; Así'coMo sE MoDrFrcAN DtvERsos ARrícuL.os oE LA LEY

ônéÃñicÁ õer, pooen EJEculvo, DE LA L.Ey oRGÁNtcA DEL PoDER LEGlsLATlvo, DE LA LhY

oHõIñiõÂ ol pooen JUDtctAL, DE LA LEy oRGÁNrcA DEL TRTBUNAL DE JUsrlclA ADMlNlsrRATlvA'

DEL REcLAMENTo DE tïLËçäRGÀi.i¡õÃ'oel pooen LEGtsLArtvo, DE LA LEY DE LA comlslóN
ESTATAL DE DEREcHos HUMANos y EL cóDtco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENT'3S DEL

ESTADO DE JALISCO

No se requerirá el consentimiento del titular de la lnformación Confidencial

cuando:

l. La informació¡ se encuentre en registros públicos o Fuentes de Acces<>

Público;

ll. Por ley tenga el carácter de pública;

¡ll. Exista una orden judicial;

lV. por razones de seguridad nacionaly salubridac.l general, o para frlóteger

los derechos de terceros, se requiera su publicación; o

V. Cuando se transmita entre Sujetos Obligados y entre estos y los sujetos

de derecho internacional, en términos de los tratados y los act¡erdos

interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el e¡ercicic

de facultades propias de los mismos.

para efectos de la fracción lV del presente artículo, la Ar¡toridad Garante

cleberá aplicar la prueba de interés público, debidamente fundada y motivada'

Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la lnlormación

Confi<jencial y un tema de interés ptiblico y la proporcionalidad entre la

invasión a la intimiclad ocasionada por la divulgación de l¿¡ lnformación

Confidenciai y el interés público de la información'

CAP|TULO IV

DE LA.S VERSIONES PÚBLICAS

Artículo 124. Cuando un Documento o Expediente contenga partes o

secciones reservadas o conficlenciales, los sujetos obligados a través de stls

áreas, para efectos de atender una solicitud cle información, deberán elaborar
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AccEso A LA rNFoRMnäoi¡ óÉ ¡ÄLlJðô; Àsi'corvro sE rJroDrFrcAN DrvËRsos anricul-os DE r-A LEY

ôné7iicÁ óel poorn EJgculvo, DE LA rev oRoÁtttcA DEL PoDER LEcilsLATlvo, DEi LA LEY

õgcÁñi¿À oEf pooen ¡uolclnl, or- ln ley oRcÁMca DEL TRIBUNAL DE JUsrlclA ADMlNlsrÍ{LTl.vil

DEL REGLAMENTo DE lelËV-ôncÃñrc¡ oel poDER LEGrsLATtvo, DE LA lEY DE LA coMlsloN

ËS'TATAL DE DEREcHOS I{UMANOS i' el CÓOICO ELECTORAL, TODOS LOS ORTJENAMIENToS DEL

ESTADO DE.JALISCO

NÚMER

una versión pública en la que se testen las partes o secciorles clasificadas,

indicando su contenido de manera genérica, fundandq y motivando su

clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional'

Artículo 125. Los Sujetos obligados deberán procurar que los sistemas t:

medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no

permitan la recuperación o visualización de la misma'

Artículo 126. En las versiones públicas no podrá onlitirse la informaciÓn que

constituy.a obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley'

TiruLo sÉPrluo

pROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMAcIÓN PÚBLICA

CAPíTULO I

clEL PROCEDIMIENTO DE ACcESO A LA INFORMAcIÓN

Artículo 127. Las Unidades de Transparencia de los sujetos ohriigados

deberán garantizar las medidas y concliciones tle accesibilidad para que torla

persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, rrediante

solicitudes de infcrmación y deberá apoyar a la persona solicitante en la

elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en el

presente Título.

Articulo 128. Cualqt:ier persona por sí misma o a través de su representartte'

podrá presentar solicitud de acceso a información ante !a Urridad cie

Transparencia, a través de la Plataforlna Nacional, en la oficina u oficinas

designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería'
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NÚMER

nËpËh¡ÐEþ{GlA-.-------.'".""--_
lNlclATlVADELEYQUEABRoGALALEYDETRANsFARENclAYAccEëoïr.¡lÑÈffi
DEL ESIADO DE JALTSCO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA tEY EgTAT*t DE +RAùISPARENGIAiÊ - -

AccËso A LA tNFoRMñtóiq óE JÄLt!ðõ; ÁsÍ'corvlo sE MoDtFtcAN DrvERSos ARrícuLos DE LP' LEY

6nénñlcÀ 
-oEL pooen È¡rcurvo, DE LA r.Ey oRGÁNtcA DEL PoDÊR LEGlsl-ATlvo, DE LA LÊì'

õ;iGÁÑi¿A oÈf pooen ¿uiicInI, DÉ LA LEY oRGÁNIcA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA'

DEL REGLAMEN.To DE in LÈV-ôncÁucn oel poDER LEGtsLATlvo, DE LA LEY DE LA ccMlsloN

ESTA-rAL DE DERËCHOS I{UMANOS Y EL cÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

telégrafo, verbalmente o cuaiquier medio eprobado por el Sistema Nacir¡nal o

el Surbsisiema Estatai

Los sujetos obligaclos deberán brindar a las personas con discapacidad o que

hablen lenguas indígenas, las faciliciacles necesarias para llevar a cabo ei

procedimiento para consultar o solicitar información pública.

Artículo 12g.ïratándose de solicitudes de acceso a inforrn¿tciórl formr-lladas

mediante la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente Lln número cJe

folio, con el que las personas solicitantes podrán dar seguimiento a sus

requerimientos. En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendi'á que

registrar y capturar la solicitud de acceso en la Plataforma Nacional dentro de

los cinco ciías posteriores a Su recepción, y deberá enviar el acuse de recibo a

la persona solicitante, en el que se indique la fecha de recepciÓn, el folio que

corresponcla y los plazos de respuesta aplicables'

Artículo 130. El procedimiento de acceso a la informaciÓn se integra por las

siguientes etaPas:

l. PresentaciÓn de la solicitud de información;

ll. lntegración de! expediente y respuesta sobre la procedencia de la

solicitucl de información; Y

l¡t. Acceso a la información pública solicitada, en sìu caso.

Artículo 131. La solicitud de acceso a la infornlaciórr pública clebe hacerse en

términos respetuosos y contener cuando menos:

l. Nombre del sujeto obligado a quien se dirige;
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ll. Nombre del solicitante o seudónimo y autorizadcs para retib¡r la

información, en su caso;

lll. Domicilio, número de fax, correo electrónico o los estrados de la Unidad,

para recibir notificaciones; e

lV. lnformación solicitada, incluida la forma y medio de acceso cle la tnisrna, la

cual estará sujeta a la posibilidad y disponibilidad que resuelva el sujeto

obligado.

La información de la fracción ll del presente artículo será propcrcionada por el

solicitante cle manera opcional 'y', en ningún caso, podrá ser un requisito

indispensable para la procedencia de la solicitud.

En su caso, la persona solicitante señalará el formato accesible o la lengua

indígena en la que Se requiera la información de acuerdo a lo señalado en la

presente Ley.

Artículo 132. La solicitud de acceso a la informaciórr pública Cebe

presentarse:

l. Vía telefónica, fax, correo, correo electrónico, telegratna, llìèRsajer'ía o pol^

escritrc;

ll. Por comparecencia personal ante la unidad, donde del:e lienar la solicituci

que al efecto proveerá dicha Unidad, cl

l!1. En forma electrÓnica, cuando el sujeto obligado cuente con el sisten¡a de

recepción de solicitudes por esta vía, que genere el comprobante re'spectivo'
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Artículo 133. La solicitud de acceso a la información pública debe presentarse

änte la Unidacl del sujeto obligado'

Cuanclo se presente una solicitucl de información pública arite una oficina

distinta a la Unidad clel sujeto obligado, el titular de dicha oficina debe remitirla

a la Unidad respectiva y notificarlo al solicitante, dentro clel día lrábil siç¡uiente

a su recepción.

En caso de que el nuevo sujeto obligado considere no ser competente |emitirá

la solicitud de acceso a la información a la Autoridad garartte c;,crrespondiente

para que éste notifique al sujeto obligado competente, el cual cleberá tramitar

ia solicitr-ld de acceso a la inforrnación y notificar al solicitante dentro del día

hábil siguiente a su i'ecePción.

En caso de que se presente una solicitud de acceso a la infortnación pública

ante alguna de las Autoridades garantes y éste no sea competente, lo retäitirá

al suieto obligado correspondiente en los términos de los numerales

anteriores.

Articulo 13A" Cr¡ando el particular presente su soiÍcitud por nleciios

electrónicos a través de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta qtle

las notificaçignes le sean efectuaclas por dicho sisterna, saivo que señale un

¡nedio distinto parel efectos de las notificaciones'

Las respr¡estas que otorgu¡en las unidades de Transparencia a través cle la

Plataforma Nacional, se consi,leran válidas, aun cuanclo no cuenten corl firnla

autógrafa
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En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que las pe!'sonas

solicitantes no proporc¡onen un domicilio o medio para recibir la información o,

en su defecto, no haya sido posible practiear la notificaciÓn, se notifiÉrá por

estrados en la oficina de la Unidad de Transparenc¡a'

¿trrtículo 135. L.os térnrinos de todas las.notificaciones previstas en esta [-ey,

ernpezarárì a correr al día siguiente al que se practiquen'

Cua¡clo los plazos fijados por esta Ley sean en días. estos se entenderán

conro náhiles,

CAPíTULO II

. DË LA PROCEDENCIA DFJ LA SOL¡GITUÐ DE ACCESO A I-Â

INFORMACIóN

Articulo,!36. La Unidad debe revisar que las solicitudes de acceso a la

inforn'ración pública cumplan con los requisitos que señala el artículo 131 de

esta Ley.

Si a la solicitucl le falta algún requisito, la Unidad debe notificarlo al solicitante

clentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación, y prevenirio para

que lo subsane dentro de los dos días hábiles siç¡urientes a la notificación cle

dicha prevención, so pena cle tener por no presentada la solicitucl'

Si entre los requisitos faltantes se encuentran aquellos que hagan imposible

notificar al solicitante esta situación, el sujeto obligado qtteda exinrido cle

c¡ralquier responsabilidad hasta en tanto vuelva a comparecer el solicitante.
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En el supuesto de que la unidad no determine que es incompetente de

conformidad al artículo 133 de esta Ley, ni prevenga al solicitarite, se

presumirá que la solicitrld es admitida en sus térrninos.

Artículo 137. Cuanc.lo los detalles proporcionados en la solicitud de accesc¡ a

infoimación resulten insuficientes, incompletos o sean eri'óneos, para locaiizar

la información solicitaCa, la lJnidad cle Transparencia podra requerir a la

persona solicitante, pol una sola vez y dentro de un plazo que no pcdfá

exceder de cinco días, contados a partrr de la presentación cie la solicituc, para

qLre, en un término de hasta diez días, indique otros elementos o corrija los

clatos proporcionados.

Este requerinriento interrumpirá el plazo de respuesta estableciclo en el attícr-¡l*

142. de la presente Ley, por lo que comenzarát a computarse nuevalnente ai

rCía siguierite del clesahogo por parte del particular". En este ca*"c'r, ei sujetn

obligado atenderá la solicitud err los términos en que fue desahogarJo ei

requerimiento de información adicional'

t-a soiicitud se tendrá y:or no presentacla cuando las personas solicitantes no

atiendan el requerimiento de información adicional. En el Gaso de

requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada ia

solicitr¡d por lo que respecta a los contenidos de información que lro formaron

parte del requerimiento.

t\rtícr¡lo 13g. La Unidad debe integrar un expecliente por cacla soficitud de

acceso a ia iníormación pública recibida y asignarle un trúmero 'jnico

progresivo cle iclentificación. El expediente debe contener:

¡" El original de la solicitud;
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ll. Las comunicaciones internas entre la Unidad y las oficinas del sujeto

obligado a las que se requirió información, asícomo de los demás documentos

relativos a los trámites realizados en cada caso;

lll. El original de la resPuesta;

lv. constancia del cumplimiento de la respuesta y entrega de la

información, en su caso; y

V. Los demás documentos que señalen otras disposiciones aplicables.

Artículo 13g. Los Sujetos Obligados deberán otorgar los documentos que se

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo

con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características

físicas o electrónicas de la información con la que cuenten o del lugar donde

se encuentre, sin necesidad de elaborar documentos adicionales para atender

las solicitudes de acceso a información pública'

Tratándose de solicitudes de acceso a información cuyo contenido constituya

una consulta, el sujeto obligado podrá dar una interpretación para verificar si

dentro de los documentos con los que cuentan atendiendo a las características

señaladas en el párrafo anterior puede darse atención, sin que se entienda

que debe emitir pronunciamientos específicos, explicaciones ylo

argumentaciones sobre supuestos hipotéticos'

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se

deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos'
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Artículo 140. Cuando la información requerida por la persona solicitante ya

esté disponible al público en med¡os impresos, tales como libros, compend¡os,

trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en lnternet o

en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por la persona

solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o

adquirir dicha informaciÓn en un plazo no mayor a cinco días'

Artículo 141. Las unidades de Transparencia deberán garanlizar que las

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la

información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable

de la información solicitada'

Artículo 142. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada a la persona

interesada en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de B días'

contados a partir del díä siguiente a la presentación de aquélla'

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse

hasta por 5 días más, siempre y cuando se justifiquen de manera fundada y

motivada las razones ante el Comité de Transparencia, y este emita la

resolución respectiva, la cual deberá notificarse a la persona solicitante antes

de su vencimiento.

Cuando la solicitud de acceso a la información pública sea relativa a

expedientes médicos o datos sobre la salud del solicitante, debe darse

respuesta y notificarse al solicitante, dentro de los cuatro días hábiles

siguientes a Ia recepción de aquella'
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A falta de respuesta y notificación de una solicitud de acceso a la informaciÓn

en el plazo señalado, se entenderá como procedente, por lo que el sujeto

obligado debe permitir el acceso a la informacién eR los términos de esta ley,

cubriendo el solicitante los costos que, en Su caso, Se generen.

Si al término de los plazos anteriores no se ha notificado la respuesta al

solicitante, éste podrá acudir ante la Autoridad Garante mediante el recurso de

revisión.

ArtÍculo 143. La respuesta de una solicitud de acceso a la información pública

debe contener:

l. Nombre del sujeto obligado correspondiente;

ll. Número de expediente de la solicitud;

lll. Datos de la solicitud;

lV. Motivación y fundamentación sobre el sentido de la resolución;

V. puntos resolutivos sobre la procedencia de la solicitud, incluidas las

condiciones para el acceso o entrega de la información, en Su caso, y

Vl. Lugar, fecha, nombre y firma de quien resuelve' :

Artículo 144. La Unidad de Transparencia puede dar respuesta a una solicitud

de acceso a información pública en sentido:

l. Afirmativo, cuando la totalidad de la información solicitada sí pueda ser

entregada, sin importar l6s medios, formatos o procesamiento en que Se

solicitó;
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ll. Afirmativo parcialmente, cuando parte de la información solicitada no pueda

otorgarse por Ser reservada o confidencial, o Sea inex¡stente; o

lll. Negativo, cuando la información solicitada no pueda otorgarse por ser

reservada, confidencial o inexistente.

Artículo 145. En los casos en que ciedas facultades, competencias o

funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de

las causas que motiven la inexistencia.

Ante la inexistencia de información, el sujeto obligado deberá demostrar,

cuando así proceda, que la informaciÓn no se refiere a alguna de sus

facultades, competencias o funciones'

Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el

Comité de TransParencia:

l. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la

información;

ll. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento o

información solicitada;

lll. Ordenará, siempre que Sea materialmente posible, que se genere o se

reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida

que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones' o que

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma

fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular el sujeto

obligado no ejerció dichas facultades, competencias o funciones' lo cual

notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
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lV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado

quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad

ad ministrativa que corresPonda.

Artícr¡lo 146. La resolución del comité de Transparencia que confirme la

inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos qlte

perm¡tan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda

exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, nrodo y lugar que

generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público

responsable de contar con la misma.

En aquellos casos en que no se advierta obligación o competencia alguna de

los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a

las disposiciones jurídicas aplicables a la materia de la solicitud, adenrás no

se tengan elementos de convicción que permitan suponer que esta debe obrar

en sus archivos, o bien, se cuente con atribuciones, pero no se ha generado

la información no será necesario que el comité de Transparencia emita una

resolución que confirme la inexistencia de la misma'

cuando se requiera un dato estadístico o numérico, y el resultado de la

búsqueda de la información sea cero, este deberá entenderse como un dato

que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la

inexistencia de la información solicitada'

Artículo 147. El acceso a la informaciÓn pública puede hacerse rnediante:

l. Consulta directa de docurlrelrtos;

ll. Reproducción de documentos;
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lll. Elaboración de informes específicos; o

lV. Una combinación de las anteriores.

Cuando parle o toda la información solicitada ya esté disponible al público en

medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos,

formatos electrónicos disponibles en lnternet o en cualquier otro medio, o sea

información fundamental publicada vía internet, bastará con que así se señale

en la respuesta y se precise la fuente, el lugar y la forma en que puede

consultar, reproducir o adquirir dicha información, para que se tenga por

cumplimentada la solicitud en la parte correspondiente.

La información se entrega en el estado que se encuentra y en el formato

solicitado. No existe obligación de procesar, calcular o presentar la información

de forma distinta a como se encuentre.

Artículo 14g. El acceso a la información pública mediante la consulta directa

de documentos se rige por lo siguiente:

l. Restricciones: la consulta directa de documentos no puede aprobarse

cuando con ello se permita el acceso a información pública protegida

contenida en los mismos;

ll. lmposiciones: la consulta directa de documentos no puede imponerse

al solicitante, salvo que el sujeto obligado determine que no es viable entregar

la informaciÓn mediante otro formato y que existan restricciones legales para

reprod ucir los documentos;

lll. costo: la consulta directa de documentos, así como tomar anotaciones,

fotografiar o videograbar, no tiene costo;
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lV. Lugar: la consulta directa de documentos se hará en el lugar donde se

encuentren los mismos, a quien presente el acuse o comprobante de solicitud

de la información, junto con una identificación oficial, al servidor público

responsable, y

V. Tiempo: la consulta directa de documentos podrá realizarse en

cualquier día y hora hábil a elección del solicitante, a partir de la notificación

de la respuesta de la solicitud que lo autorice; y

Vl. Caducidad: la autorizaciônde consulta directa de document<¡s caducará

sin responsabilidad para el sujeto obligado, a los treinta días naturales

siguientes a la notificación de la respuesta respectiva.

Artículo 149, El acceso a la información pública mediante la reproducción de

documentos se rige por lo siguiente:

l. Restricciones:

a) La reproducción de documentos no puede aprobarse cuando existan

restricciones legales Para ello, Y

b) En la reproducción de documentos debe testarse u ocultarse la

información pública reservada y confidencial que debe mantenerse protegida;

ll. lmposiciones: la reproducción de documentos no puede imponerse al

solicitante, salvo que el sujeto obligado determine que no es viable entregar la

información mediante otro formato y no pueda permitirse ra consulta directa de

documentos por contener información pública protegida;

¡ll. costo: el sujeto obligado deberá determinarlo y notificarlo al solicitante

dentro de los tres días hábiles siguientes a la respuesta de procedencia de la
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solicitud a que se refiere el artículo 84;la reproducción de documentos deberá

cobrarse previo a la entrega de la información, por el monto del costo previsto

en las leyes de ingresos correspondientes de los sujetos obligados o los costos

de recuperación de los materiales o medios en que se realice por los demás

sujetos, expidiendo en forma gratuita las primeras veinte copias relativas a la

información solicitada;

lV. Lugar: la reproducción de documentos se entrega en el domicilio de la

Unidad a quien presente el acuse o comprobante de solicitud de la

información, salvo que se trate de información contenida en medios físicos, el

solicitante señale un domicilio para su remisión y haya cubierto el importe del

servicio de mensajería o paquetería correspondiente; o, se trate de

información en formato electrónico y el solicitante señale un correo electrónico

para su remisión;

V. Tiempo: la reproducción de documentos debe estar a disposición del

solicitante dentro de los cinco días hábiles siguientes a la exhibición del pago

realizado por el solicitante por concepto del costo de recuperación de los

materiales, una vez notificada la respuesta respectiva, y cuando por la

cantidad de información, el procesamiento o tipo de reproducción requiera

mayor tiempo, el sujeto obligado puede autorizar una prórroga de hasta cinco

días hábiles adicionales, lo cual debe notificarse al solicitante dentro del plazo

ordinario;

vl. Formato: la reproducción de documentos en un formato distinto al en

que se encuentra la información, ya sea impreso, magnético, electrónico u otro

similar, se podrá hacer a petición expresa del solicitante y sólo cuando lo

autorice el sujeto obligado, Y
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vll. caducidad: la autorización de la reproducción de doctlmentos para que

el solicitante haga el pago correspondiente al costo de recuperación, caducará

sin responsabilidad para el sujeto obligado, a los treinta días naturales

siguientes a la notificación de la respuesta respectiva, y la obligación de

conservar las copias de los documentos reproducidos, una Vez realizado' el

pago del costo de recuperación, caducará sin responsabilidad para el sujeto

obligado, a los sesenta días naturales siguientes a la fecha del pago

correspondiente.

El solicitante que no acuda a recoger los documentos reproducidos denttcl del

plazo del párrafo anterior, no tendrá derecho a pedir la devolución del pago

realizado, ni a exigir la entrega posterior de dichos documentos.

Artículo 150. El acceso a la información pública mediante la elaboración de

informes específicos se rige por lo siguiente:

l. Restricciones; la elaboración de informes específicos no puede

imponerse al solicitante, salvo cuando existan restricciones legales para

reproducir los documentos que contenga la información y no pueda permitirse

la consulta directa de documentos por contener información pública protegida;

ll. lmposiciones: el sujeto obligado determinará, fundando y n'iotivando' la

procedencia de este formato para el acceso y entrega de la información pÚtblica

solicitada, contra esta determinación no procede recurso alguno;

lll. costo: la elaboración de informes específicos no tiene costo;

lv.Lugar:losinforrnesespecíficosseentreganeneldomiciliodelaunidad

al solicitante o a quien éste autorice y con acuse de recibo' salvo que el mismo

señale un correo electrónico para su remisión en formato electrónico;
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V. Tiempo: los informes específicos deben estar a disposición del

solicitante dentro de los tres días hábiles siguientes a la emisión de la

resolución respectiva, y cuando por la cantidad de información o el

procesamiento requiera mayor tiempo, el sujeto obligado puede autorizar una

prórroga de hasta tres días hábiles adicionales, lo cual debe trotificarse al

solicitante dentro del plazo ordinario;

Vl. Tiempo: los informes específicos deben estar a disposiciÓn del

solicitante dentro de los tres días hábiles siguientes a la emisión de la

respuesta respectiva, y cuando por la cantidad de informaciÓn o el

procesamiento requiera mayor tiempo, el sujeto obligado puede autorizar una

prórroga de hasta tres días hábiles adicionales, lo cual debe notificarse al

solicitante dentro del plazo ordinario;

Vll. Formato: los informes específicos deben contener <je forma clara,

precisa y completa la información declarada como procedente en la respuesta

respectiva, sin remitir a otras fuentes, salvo que Se acompañen como anexos

a dichos informes; Y

Vlll. Caducidad: la obligación cle conservar los informes específicos solicitados

para su entrega física al solicitante, caclucará sin responsabilidad para el sujeto

obligado, a los treinta días naturales siguientes a la notificación de la respuesta

respectiva.

Artículo 1s1. El acceso a la información se dará en la modalidacl de entrega

y, en su caso, de envío elegidos por la persona solicitante. cuando la

información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto

obligado deberá justificar el impedimento, y notificar al particular la disposición
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de la información en todas las modalidades que permita el documento de que

Se trate, procurando reducir, en todo momento, loS costoS de entrega'

Artícuto 152. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información

solicitacla, durante un plazo mínimo de sesenta días, contado a partir de que

la persona solicitante hubiere realizado, en Su caso, el pago respectivo, el cual

deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días'

Transcurridos dichos plazos, los Sujetos ObligadoS darán por concluida la

solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que

se reprodujo la información. Serán aplicables estas mismas disposiciones, en

el cumplimiento a los recursos de revisión'

Artículo 153. Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria

incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito cle su

aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán

comunicarlo a la persona solicitante, dentro de los tres días posteriores a la

recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar a la persona

solicitante el o los Sujetos Obligados competentes'

si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la

solicitud de acceso a la información, deberán dar respuesta respecto de dicha

parte.

Artículo 154. En caso de que los sujetos obligados consideren que la

información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:
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El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive

la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para"

L Confirmar la clasificación;

ll. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la

información; y

lll. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la infornlación.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en

poder del área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificaciÓn.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada a la persona

interesacla en el plazo de respuesta a la solicitud que establece la presente

Ley.

Artículo 155. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto

obligado, el Comité de Transparencia:

l. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la

información;

ll. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento;

lll. Ordenará, a través de la Unidad de Transparencia, se exponga de forma

fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no cuenta

con la información, lo cual notificará a la persona solicitante; y

lV. En su caso, notificará al órgano interno de control o equivalente del

sujeto obligado.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEcRETARíA
EEL CONGRESO

156



DËPËlgpÅ:rAclffi
INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCEÍ

DEL ESTADO DE JALTSCO y SUS MUNICIPIOS-; Y SE EXPIDE LA LEY€srÂTaloETRANSPARENCIA Y 

--AccEso A LA tNFoRM¡äiOil óÉ ¡ÄLËðö; Àsí'con¡o sE MoDtFtcAN DrveRsos ARrículos DE LA LEY

ônélñicÁ õer- pooen elecurtvo, DE LA LEY oRGÁNlcA DEL PoDER LEGlsLArlVo, DE LA LEY

õilðÁñiõÀ óel pooen.luórc1¡r-, DE LA LEy oncÁ¡rc¡ DEL TRIBUNAL DE JUsrlclA ADMlNlsrRATlvA'

DEL REGLAMENTo DE iïLËÇ-b-RGÀürõÃ'o-Èl-pòoen LEGTsLAl'rvo, DE LA lEI_qF -t-e.c_orvltstót'¡
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y el CÓolCO ELEcTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

ruÚMËR

Artículo 156. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la

inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que

permitan a la persona sol¡citante tener lacerleza de que se utilizó un criterio

de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo,

modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor

público responsable de contar con la misma.

En aquellos casos en que no se advierta obligaciÓn o conrpetencia alguna de

los Sujetos Obligados para contar con la información, derivado del análisis a

las disposiciones jurídicas aplicables a la materia de la solicitud, además no

se tengan elementos de convicciór: que permitan suponer que esta debe obrar

en sus archivos, o bien, se cuente con atribuciones, pero no se ha generado

la información no será necesario que el comité de Transparencia emita una

resolución que confirme la inexistencia de la misma'

cuando se requiera un dato estadístico o numérico, y el resultado de la

búsqueda de la información sea cero, este deberá entenderse como un dato

que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la

inexistencia de la información solicitada'

Artículo 157. Las personas físicaS y morales que reciban y eierzan recursos

públicos o realicen actos de autoridad, serán responsables del cumplimiento

de los plazos y términos para otorgar acceso a la información.

CAPÍTULO II

DE LAS CUOTAS DE ACCESO
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Artículo 158. En caso de existir costos para obtener la información, deberán

cubr¡rse de manera previa a la entrega y no podrán Ser Superiores a la suma

de:

l. El costo de

información;

los materiales utilizados en la reproducción de la

ll. El costo de envío, en su caso; Y

lll. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda'

l-as cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en Ley de

Hacienda del Estado y en la Ley de lngresos del Estado de Jalisco, los cuales

se publicarán en los sitios de irrternet de los sujetos obligados' En su

determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el

ejercicio del derecho de acceso a la información, asimismo, se establecerá la

obligación de fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que la

persona solicitante realice el pago íntegro del costo de la información qLle

solicitó.

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de

Derechos deberán establecer cuotas que no deberán ser mayores a las

dispuestas en dicha leY.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de

rìo más de veinte hojas simples. Las Unidades de Transparencia podrán

exceptuar el pago de reproducción y envío atendierrdo a las circunstancias

socioeconómicas de la persona solicitante'
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TiTULO OCTAVO

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN

CAPíTULO I

DEL RECURSO DE REVISIÓN

Artículo 159. La persona solicitante podrá interponer, por sí rnismo o por

conducto de su representante, de manera física o por medios electrÓnicos,

recurso de revisión ante la Autoridad Garante qr"re corresponda, o ante la

Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro cle los

quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del

vencimiento del plazo para su notificación'

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, esta deberá

remitir el recurso de revisión a la Autoridad Garante que corresporrda a más

tardar al día siguiente de haberlo recibido.

Para el caso de personas que posean algún tipo de discapacidad que les

dificulte una comunicación clara y precisa o de personas que sean hablantes

de lengua indígena, se procurará proporcionarles gratuitamente un traductor o

intérprete.

Asimismo, cuando el recurso Sea presentado por [lrla persorla Con

discapacidad ante la Unidad de Transparencia, dicha circunstarlcia del¡erá ser

notificada a la Autoridad garante, para que determine mediante acuertjo los

Ajustes Razonables qlte garanticen la tutela efectiva del derecho de acceso a

la información.
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Artículo 160. El recurso de revisión procede en contra de:

l. La clasificación de la información;

ll. La declaración de inexistencia de información;

lll. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;

lV. La entrega de información incompleta;

V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;

Vl. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información Centro

de los plazos establecidos en la ley;

Vll. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en

una modalidad o formato distinto al solicitado;

Vlll. La entrega o puesta a disposición de información en un formato

incomprensible y/o no accesible para la persona solicitante;

lx. Los costos o tiempos de entrega de la información;

X. La falta de trámite a una solicitud;

Xl. La negativa a permitir la consulta directa de la información;

Xll. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación

en la respuesta; o

Xlll. La orientación a un trámite específico'

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución al

recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones

lll, vl, vlll, lx, X y Xl de este artículo, es susceptible de ser impugnada de
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nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante Autoridad Garante

correspondiente.

Artículo 161. El recurso de revisión debe contener:

l. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud;

ll. El nombre de la persona solicitante que recurre o de su representante

y, en Su caso, de la persona tercera interesada, aSí como la direCciÓn O tnedio

que señale para recibir notificaciones;

lll. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso, en caso de

no existir, el folio de la solicitud que motivó la inconformidad;

lV. La fecha en que fue notificada la respuesta a la persona solicitar¡te o

tuvo conocimiento del acto reclarnado, o de presentación de la solicitud, en

caso cle falta de resPuesta;

V. El acto que se recurre;

Vl. Las razones o motivos de inconformidad; y

vll. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación

correspondiente, salvo en el caso de respuesta de la solicitud'

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que

considere procedentes someter a juicio de la Autoridad Garante'

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión

interpuesto.

Artículo 162. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno

de los requisitos establecidos en el artículo anterior y la Autoridad Garante no
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cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrellte, por una

sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones'

con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá

exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente de la notificación de

la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el

recurso de revisiÓn,

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tienen las

Autoridades Garantes para resolver el recurso, por lo que comenzará a

computarse a partir del día siguiente a su desahogo'

En los casos que no se proporcione un clomicilio o medio para recibir

notificaciones o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación,

se realizará por estrados en el domicilio de la Autorirjad Garante'

No podrá prevenirse por el nombre o los datos que proporcione la persona

solicitante.

Artículo 163. La Autoridad Garante resolverá el recurso de revisión en un

plazoque no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la admisicin

del mismo , plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo

de veinte días. Durante el proceclimiento debe aplicarse la suplencia de la

queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose

de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos

que funden y motiven sus pretensiones'

Artículo 164. Cuando en el reCurso de revisión se señale como agravio la

omisión por parte del sujeto obligado de responder a una solicitud de acceso,

y el recurso Se resuelva de manera favorable para el recurrente' el sujeto
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obligado deberá darle acceso a la información en un periodo no mayor a los

diez días; en cuyo caso Se hará sin que se requiera del pago correspondiente

de derechos por su reproducciÓn, siempre que la resolución esté firme, la

entrega sea en el formato requerido originalmente y no se trate de copias

certificadas.

Artícuto 165. En todo momento las Autoridades Garantes deben tener acceso

a la información clasificada para determinar su naturaleza según se requiera'

Ël acceso se dará de conformidad con las disposiciones jurídicas establecidas

por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

Tratándose de la información a que se refiere el último párrafo del artículo 10'1

de esta Ley, los Sujetos Obligados deberán dar acceso a las Autoridades

Garantes a dicha información mediante la exhibiciÓn de la ciocumentación

relacionada, en las oficinas de los propios sujetos obligados.

Artículo,!66. La lnformación Reservada o Confidencial que, en su caso, sea

consultada por las Autoridades Garantes por resultar indispensable para

resolver el asunto, debe ser mantenida con ese carácter y no debe estar

clisponible en el Expediente, salvo en los casos en los que sobreviniera la

desclasificacién de dicha información y continu arabajo el resguardo del sujeto

obligado en el que originalmente se encontraba o cuando se requiera' por ser

violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa hunranidad' de

conformidacl con el derecho nacional y los tratados internacionales de los que

el Estado mexicano sea Parte.

Artículo 167. La Autoridad Garante al resolver el recurso de revisión, debe

aplicar una prueba de interés ptiblico con base en elementos de idoneidad'

necesidad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos'
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Para estos efectos, se entiende Por

l. ldoneidad: La legitimidad del derecho adoptado corno preferente' que

sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para

conseguir el fin Pretendido;

ll, Necesidad: La falta de un medio alternativo menos |esivo a la

apertura de la información, para satisfacer el interés público; y

lll. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del

interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor

al perjuicio que podría causar a la población'

Artículo 168. Las Autoridades Garantes resolverán el recurso cle revisión

conforme a lo siguiente:

l. lnterpuesto el recurso de revisión deberán proceder a su análisis para

que decrete su admisión o su desechamiento;

ll. Admitido el recurso de revisión deberán integrar un Expediente y

ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete

días, manifiesten lo que a su derecho convenga. De consiclerarse

improcedente el recurso, deberá desecharse mediante acuerdo frrndado y

motivado, dentro de un plazo lnáximo de cinco días contados a partir de la

conclusión del plazo otorgado a las partes para que manifiesten lo que a sLlfi

intereses convcnga, debiendo notificarle clentro de los tres días siguientes a la

emisión del acuerdo;

lll. En caso de existir persona tercera interesada, se le hará la notificación
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para que en el plazo mencionado en la fracción anterior acredite su carácter,

alegue lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime

pertinentes;

lV. Dentro del plazo mencionado en la fracción ll del presente artículo, las

partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional

por parte de los Sujetos Obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho.

Se recibirán aquellas pruebas que resulten supervinientes por las paftes,

mismas que serán tomadas en cuenta, Siempre y cuando no Se haya dictado

la resolución;

V. podrán determinar la celebración de audiencias con las parles durante

la sustanciación del recurso de revisión;

En aquellos casos que las audiencias establezcan la mediación o conciliación

como diligencias, estas deberán ser y observar los lineamientos que para tal

efecto emita el Comité Estatal.

Vl. Concluido el plazo señalado en la fracción ll del presente artículo,

procederán a decretar el cierre de instrucción. Asimismo, a solicitud de los

sujetos obligados o los recurrentes, los recibirán en audiencia, a efecto de

allegarse de mayores elementos de convicción que le permitan valorar los

puntos controvertidos objeto del recurso de revisión;

vll. No estarán obligadas a atender la informaciÓtl remitida por el sujeto

obligado una vez decretado el cierre de instrucción; y

vlll. Decretado el cierre de instrucción, el expediente pasará a resolución,

en un plazo que no podrá exceder de veinte días'
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Artículo 167. Las resoluciones de las Autoridades Garantes podrán:

l. Desechar o sobreseer el recurso;

ll. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; o

lll. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado.

Las resoluc¡ones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su

cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no

pocirán exceder de diez días para la entrega de información'

Excepcionalmente, las Autoridades Garantes previa fundamentación y

motivación, podrán anrpliar estos plazos cuando el asunto aSí lo requiera'

Artícr.¡lo 168. En las resoluciones las Autoridades Garantes podrán señalarles

a los Sujetos Obligados que la información que deben proporcionar sea

considerada como obligación de transparencia de conformidad cc¡n el Capítulo

ll del Título Quinto, denominado "De las Obligaciones de Transparencia

Comunes" de la presente Ley, atencliendo a la relevancia de la información, la

incidencia de las solicitudes sobre la misma y el sentido reiterativo cle las

resoluciones.

Artículo 169. Las Autoridades Garantes deben notificar a las partes y publicar

las resolurciones, a rnás tardar, al tercer cJía siguiente de su aprobaciÓn. Los

sujetos obligados deben informar a las Autoridades Garantes cle que se trate,

el cumplimiento de sus resoluciones en un plazo no mayor a tres días'

Artículo 170. cuando las Autoridades Garantes determinen dr"lrante la

sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una

probable responsabiliclad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en
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esta Ley y las demás disposiciones aplicables en la materia, debe hacerlo del

conocimiento del órgano interno de control o de la instancia competente para

que esta inicie, en su casl?, el procedimiento de responsabilidad respeetivo'

Artículo 171. El recurso será desechado por improcedente ctlando:

l. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el

artículo 159 de la Presente LeY;

ll. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de

defensa interpuesto por el recurrente;

lll. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 160 de la

presente Ley;

lV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en

el artículo 162 de la Presente LeY;

v. se impugne la veracidad de la información proporcionada;

Vl. Se trate de una consulta; o

Vll. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente

respecto de los nuevos contenidos.

Artículo 172. El recurso será sobreseíclo, en todo o en parte, cuando, una Vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

l. Ël recurrente se desista;

ll. El recurrente fallezca o tratándose de personas morales que se

disuelvan;
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lll. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal

manera que el recurso de revisión quede sin materia; o

lV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de

improcedencia en los términos del presente Capítulo'

Artículo 173. Las resoluciones de las Autoridades Garantes son vinculatorias,

definitivas e inatacables para los Sujetos Obligados'

Los jueces y tribunales especializados en materia de transparencia tendrán

acceso a la información clasificada cuando resulte indispensable para resolver

el asunto y hubiera sido ofrecida en juicio. Dicha información deberá ser

mantenida con ese carácter y no estará disponible en el expediente judicial' El

acceso se dará de conforrnidad ct-rrr los protocolos previamentc establecidos

para la protección y resguardo de la informaciÓn por parte de los sujetos

obligados.

Artículo 174. Las personas particulares podrán impugnar las determinaciones

o resoluciones de las Autoridades Garantes por la vía del recurso de

inconformidad, en los casos previstos en la presente Ley, o ante los jueces y

tribunales especializados en materia de transparencia establecidos por el

poder Judicial de la Federación mediante eljuicio de amparo'

Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y tribunales

especializados en los términos que establezca la normatividad aplicable'

CAPÍTULO II

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD
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Artículo 175.Tralándose de las resoluciones a los recursos de revisión que

emita la Autoridad Garante Estatal cuando la misma se encuentre vinculada

con solicitudes de información concernientes a recursos públicos federales, las

personas particulares podrán interponer el recurso de inconformidacl ante la

Autoridad Garante Federal o ante los tribunales especializados en materia de

transparencia del Poder Judicial de la Federación, cle conformidad ct n el

capítulo ll, del Título Octavo de la Ley General'

Artículo 176. El recurso de inconformidad procede cuando:

l. Confirmen o modifiquen la clasificación de la información vinculada con

recursos públicos federales; o

ll. Confirmen la inexistencia o negativa de información vinculadas con

recursos públicos federales.

Se entenderá como negativa de acceso a la información, la falta de resolución

de las Autoridades Garantes estatales dentro del plazo previsto para ello'

Artículo 177. El recurso de inconformidad debe presentarse clentro de los

quince días posteriores a que se tuvo conocimiento de la resolución o que se

venza el plazo para que fuera emitido, mediante el sistema electrónico o por

escrito, ante la Autoridad Garante Federal o ante la Autoridad Garante Estatal

que hubiere emitido la resolución'

En caso de presentarse recurso de inconformidad por escritc ante la Autoildacl

Garante Estatal, esta cleberá hacerlo del conocimiento a la Autoridad Garante
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Federal al día siguiente de su recepción, acompañándolo con la resolución

impugnada, a través de la Plataforma Nacional'

lndependientemente de la vía a través de la cual sea interpuesto el recurso de

irrconformidad, el Expediente respectivo deberá obrar en la Plataforma

Nacional.

Artículo 178. El recurso de inconformidad debe contener:

l. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud;

ll. El número de la resolución del recurso de revisiÓn de la resolución

impugnada;

lll. La resolución que se imPugna;

lv. El nombre del inconforme y, en su caso, de la persona tercera

interesada, así como las correspondientes direcciones o medios para recibir

notificaciones;

v. La fecha en que fue notificada la resolución impugnada;

V¡. El acto que se recurre;

Vll. Las razones o motivos de la inconformidad; y

vlll. La copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la

notificación corresPond iente'

El recurrente podrá anexar las pruebas y demás elementos que considere

procedentes someter a consideración cle la Autoridad Garante'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEeRrrnnín
DËL CONGRESO
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Artículo 179. Durante el procedimiento debe aplicarse la suplencia de la

deficiencia de la queja, sin cambiar los hechos, a favor del recurrente y se

deberá asegurar que las partes puedan presentar los argumentos y

constancias que funden y motiven sus pretensiones y formular sus alegatos'

A,rtículo 180. En los casos en que por conducto del recurso de inconformidad

se modifique o revoque lo decidido en el recurso de revisiÓn, la Atrt<¡ridad

Garante Estatal, procederá a emitir un nuevo fallo, atendienclo los lineamientos

que se fijaron al resolver la inconformidad, dentro del plazo de qtrince ciías,

contados a partir del día siguiente al en que se hubiere notificado o se tenga

conocimiento de la resolución dictada en la inconformidad.

Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales de cada caso

en concreto, las Autoridades Garantes locales, de manera fundada y motivada,

podrán solicitar a la Autoridad Garante Federal una ampliación de plazo para

la emisión de la nueva resoluciÓn, la cual debe realizarse a más tardar cinco

días antes de que venza el plazo otorgacJo para el cumplimiento de la

resolución, a efecto de que dicha Autoridad Garante Federal resuelva sobre la

procedencia de la misma dentr,c de los tres clías siguientes de realizada la

petición.

Artículo 181. Una vez emitida la nueva resoltlción por la Autoridad Garante

Estatal en cumplimiento al fallo del recurso cle incotrformicJad, la trotificará sin

clemora, a través de la Plataforma Nacional a la Autoridad Ga'ante Fecle'al'

asi como al sujeto obligado que corresponda, a través de su unidad de

Transparencia para efecto del cumplimiento'
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Artículo 182. El sujeto obligado, a través de la Unidad de Transparencia debe

cumplir con la nueva resolución que le hubiere notificado la Autoridad Garante

Estatal en cumplimiento al fallo del recurso de inconformidad, en un plazo no

mayor a diez días, a menos de que en la misma se hubiere deternlinado un

plazo mayor para su cumplimiento. En el propio acto en que se haga la

notificación al sr-rjeto obligado, se le requerirâ para que informe sobre el

cumplimiento que se dé a la resolución de referencia.

Artículo 183. Una vez cumplimentada la resoluciÓn a que se refiere el artíctllo

anterior por parte del sujeto obligado, este debe informar a la Autoridad

Garante Estatal respecto de su cumplimiento, lo cual debe hacer dentro del

plazo previsto en el artículo anterior.

Artículo 184. Corresponderá a la Autoridad Garante Estatal, en el ámbito de

su competencia, realizar el seguimiento y vigilancia del debido cumplimiento

por parte del sujeto obligado respectivo de la nueva resolución emitida como

consecuencia de la inconformidad, en términos del Capítulo ll del presente

Título.

Artículo 185. Las medidas cle apremio previstas en esta Ley resultarán

aplicables para efectos clel cumplirniento de las resoluciones que recaigan a

los recursos de inconformidad. F-stas medidas de apremio deben establecerse

en la propia resolución.

Artículo 186. La resolución de la Autoridad Garante Federal será definitiva e

inatacable para la Autoridad Garante Estatal y el sujeto obligado de que se

trate.
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Las personas particulares podrán impugnar las resoluciones de la Autoridad

Garante Federal ante los jueces y tribunales especializados en materia de

transparencia establecidos por el Poder Judicial de la Federación.

CAP|TULO III

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONËS

Artículo 187. Los Sujetos Obligados deben, por medio de sus LJnidades de

Transparencia, dar estricto cumplimiento a las resoluciones de las Autoridades

Garantes, y deberán informar a estos sobre su cumplimiento.

Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales del caso, los

Sujetos Obligados podrán solicitar a las Autoridades Garantes, de manera

fundada y motivada, una ampliación del plazo para el cumplimiento de la

resolución.

Dicha solicitud debe presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres

días del plazo otorgado para el cumplimiento, a efecto de que las Autoridades

Garantes, resuelvan sobre la procedencia de la misma dentro de los cinco días

siguientes

Artículo 188. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto

obligado debe informar a la Autoridaci Garante sobre el cumplimiento rje la

resolución y publicar en la Platafornra Nacional la información con la qtte se

atendió a la misma.

La Autoridad Garante verificará de oficio la calidad de la información y, a más

tardar al día siguiente de recibir el informe, darâ vista al recurrente para que,

derrtro de los cinco días siguientes, manifieste lo que a su derecho convenga.
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Si dentro del plazo señalado el recurrente manifiesta que el cumplimiento no

corresponde a lo ordenado por la Autoridad Garante, deberá expresar las

causas específicas por las cuales así lo considera.

Artículo 189, La Autoridad Garante deberá pronurrciarse, en un plazo no

mayor a cinco días, sobre todas las causas q[Je el recurrente manifieste, así

como del resultado de la verificacion realizada. Si la autoridad antes señal¿¡da

considera que se dio cumplimiento a la resolución, emitirá un acuerdo cle

cumplimiento y se ordenará el archivo del Expediente. En caso contrario, dicha

autoridad:

l. Emitirá un acuerdo de incumplimiento;

ll. Notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumplitniento,

para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días, se clé cumplimiento

a la resolución; y

lll. Determinarán las medidas de apremio o sanciones, según corresponda,

que deberán imponerse o las acciones procedentes que deberán aplicarse, de

conformidad con lo señalado en el siguiente Título.

CAPíTULO IV

DE LOS CRITERIOS DE ¡NTERPRETAGIÓN

Artículo 190. Una vez que hayan causado ejecutoria las resoluciones dictadas

en los recursos que se sometan a su competencia, la Autoridad Garante podrá

emitir los criterios de interpretación que estime pertinentes y que deriven de lo
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resuelto en dichos asuntos, para que una vez aprobados por el Comité Estatal

sean de observancia obligatoria.

El Organismo para el Acceso a la lnformación Pública de Jalisco, podrá emitir

criterios de carácter orientador para las Autoridades Garantes, que se

establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera

consecutiva en el mismo sentido, derivados de resolt-lciones que ltayan

causado estado.

Artículo 191. Los criterios Se compondrán de un rubro, un texto y el

precedente o precedentes que, en Su caso, hayan originado su emisión'

Todo criterio que emita el Organismo para el Acceso a la lnformación Pública

de Jalisco, debe contener una clave de control para su debida identificación.

T|TULO NOVENO

MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES

CAPíTULO I

DE LAS MEDIDAS DE APREMIO

Artículo 1g2. Las Autoridades Garantes, en sus respectivos ámbifos de

competencia, podrán imponer a la Persona Servidora Pública encargada de

cumplir con la resolución, o a las y los miembros de los sindicatos, partidos

políticos o a la persona física o moral responsable, las siguientes medidas de

apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones:

l. Amonestación Pública;

ll. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la unidad de
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Medida y Actualización vigente al momento en que se cometa el

incumplimiento; o

lll. Arresto administrativo hasta por 36 horas'

Artículo 193. Para calificar las medidas de apremio, las Autoridades Garantes

deberán considerar:

l. La gravedad de la falta del sujeto obligado, cleterminada por eletnentc¡s

tales como el daño causado, los indicios de intencionaliclad, la duración del

incumplimiento cle las determinaciones de las Autoridades Garantes' y la

afectación al ejercicio de sus atribuciones;

ll. La condición económica de la persona infractora; y

lll. La reincidencia.

El incumplimiento de los Sujetos Obligados será difundidr¡ en la Plataforma

Nacional y en los portales de trarrsparencia de las Autoridades Garantes y

considerado en las evaluaciones que realicen estas'

Artículo 194. En caso de reincidencia, las Autoridades Garantes podrán

imponer una multa equivalente hasta el doble de la que se hubiera

determinado Por las mismas.

,Articuto 195. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas

en el artícurlo anterior no se cumple con la determinación, se requerirá el

cumplimiento al superior jerárquico para que en un plazo de cinco dias lo

instruya a cumplir sin demora. De persistir el incumplimiento, se aplicarán

sobre el superior jerárquico las medidas de apremio establecidas en el artÍculo

anterior.
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Transcurrido el plazo, Sin que Se haya dado cumplimiento, en Su caso,

determinará las sanciones que correspondan.

Artículo 196. Las medidas de apremio a que se refiere el presente Capítulo,

deberán ser ¡mpuestas por Autoridades Garantes y ejecutadas por sí rnismas

o con el apoyo de la autoridad competente, de conformidad con los

procedimientos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 197. Las medidas de apremio deberán aplicarse e implementarse en

un plazo máximo de quince días, contados a partir de que sea notificada la

medida de apremio a la persona infractora,

Artículo 198. La amonestación pública será impuesta y ejecutada por las

Autoridades Garantes, a excepción de cuando se trate de Personas Servidoras

Públicas, en cuyo caso será ejecutada por el superior jerárquico inmediato de

la persona infractora con el que se relacione.

Las multas que fijen las Autoridades Garantes se harán efectivas ante la

Secretaría de Administración y Finanzas a través del procedimiento de cobro

coactivo previsto en el Código Fiscal del Estado.

Artículo 199. Será supletorio a los mecanismos de notificación y ejecución de

rnedidas de apremio, lo dispuesto en la Ley del Procedimiento Administrativo

del Estado de Jalisco

CAPíTULO II

DE LAS SANCIONES
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Artículo 200. Serán causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones

establecidas en la materia de la presente Ley, al menos las siguientes:

l. No constituir su Comité de Transparencia o su Unidad, conforme a la Ley;

ll. No publicar los datos de identificación y ubicación de su Unidad, su Comité

de Transparencia o el procedimiento de consulta y acceso a la información

pública;

lll. No publicar de forma completa la información fundamental que le

corresponda;

lV. No contar con un Programa Anual de Transparencia;

V. No actualizar en tiempo la información fundamental que le corresponda;

Vl. No implementar en tiempo un sistema de recepción de solicitudes y entrega

de información pública vía electrónica, conforme a la Ley;

Vll. No tomar las medidas adecuadas para la protección de la información

pública en Su poder, contra riesgos naturales, accidentes, y contingencias;

Vlll. No tomar las medidas adecuadas para la protección de la información

pública en su poder, contra acceso, utilización, sustracción, modificación,

destrucción o eliminación no autorizados;

lX. No publicar las actas de lo discutido y acordado en las reuniones de sus

órganos colegiados;

X. Utilizar de manera inadecuada e irresponsable la inforrnación pública

reservada o confidencial en su poder;
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Xl. No proporcionar en tiempo a su Unidad, la información pública de libre

acceso que le solicite;

Xf l. Difundir, distribuir, transferir, publicar, comercializar o permitir el acceso a

la información confidencial, sin autorización de su titular;

Xlll. Difundir, distribuir, transferir, publicar o comercializar infornlación

reservada, o permitir el acceso a personas no autorizadas por !a ley, salvo los

casos de violación a los derechos humanos, delitos de lesa humanidad o casos

de corrupción;

XlV. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el

ejercicio del derecho; e

XV. lncumplir las resoluciones de la Autoridad Garante que les corresponda

atender.

Artículo 201. Son infracciones administrativas de los titulares de los Comités

de Transparencia:

l. Declarar con clolo o negligencia la inexistencia de información cuando el

sujeto obligado deba generarla, derivado del ejercicio cle sus facultades,

competencias o funciones;

ll. No informar a la Autoridad Garante de las operaciones realizadas de los

sistemas de inforrnación reservacla y confidencial que poseän;

lll. No llevar r.rn registro de la transrnisión a terceros de información res,ervada

o confidencial en su Pocler;

lV. Clasificar como reservada, de manera dolosa, información que no cumple

con las características;
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V. No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus facultades,

competencias, funciones o actos de autoridad, de conformidad- con la

normatividad aplicable;

Vl. No desclasificar la información como reservada cuando los motivos que le

dieron origen ya no existan o haya fenecido el plazo, cuando la Autoridad

Garante determine que existe una causa de interés público que persiste;

Vll. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de informaciÓn o inhibir

el ejercicio del derecho; e

Vlll. lncumplir las resoluciones de la Autoridad Garante que les corresponda

atender.

Artículo 202. Son infracciones administrativas de los titulares de las Unidades:

l. Negar orientación al público sobre la consulta y acceso a la información

pública;

ll. Negarse a recibir solicitudes de inf<¡rmación pública dirigidas al sujeto

obligado al que pertenecen;

lll. No remitir en tiempo a la Unidad del Sujeto Obligado las solicitudes de

información pública que no le corresponda atender;

lV. No dar respuesta en tiempo las solicitudes de información pública que

le corresponda atender;

V. Condicionar la recepción de una solicitud de informaciÓn pública a que

se funde, motive, demuestre interés jurídico o se señale el uso que se daré a

la información pública;
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Vl. Pedir a los solicitantes, directa o indirectamente, datos aclicionales a los

requisitos de la solicitud de informaciÓn pública;

Vll. Cobrar por cualquier trámite dentro del procedimiento de acceso a la

información pública no contemplado en la ley de ingresos correspondiente o

del costo comercial, según corresponda;

Vlll. A,ctuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustarlciación de las

solicitudes de infoi^mación ;

lX. Negar información de libre acceso;

X. Entregar intencionalmente información incomprensihlle, incompleta,

errónea o falsa, o en un formato no accesible;

X¡. No remitir en tiempo a la Autoridacl Garate las negativas totales o

parciales a las solicitudes de informaciÓn,

Xll. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir

el ejercicio del derecho; e

Xlll. lncumplir las resoluciones del Comité Estatal que les corresponda

atender.

Cuando el titular de la Unidad demuestre que realizó las gestiones ante las

uniclades administrativas del sujeto obligado, necesarias para cumplir corì sus

atribuciones, y a pesar de ello y por causas ajenas al mismo, incurre en alguna

de las infracciones anteriores, no será sujeto de responsabilidad alguna.

El titular de la Unidad deberá dar vista al Órgano ltrterno de Control u

homólogo, para que proceda en lo conducente, cuando la unicad
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administrativa del sujeto obligado no atendió los requerimientos de solicitudes

de información.

Artículo 203. Son infracciones administrativas de las personas físicas y

juríclicas que tengan en su poder o manejen información pública:

L sustraer, ocultar o inutilizar información pública;

ll. Destruir o eliminar información pública, sin la autorización correspondiente;

lll. Modificar información pública, de manera dolosa;

lV. Negar o entregar de forma incompleta o fuera de tiempo información

pública, e

V. lncumplir las resoluciones de la Autoridad Garante que les corresponda

atender.

Artículo 204. Aquien cometa infracciones establecidas en la presente ley se

le sancionará de la siguiente forma:

l. Multa de cien a setecientas cincuenta veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización a quien cometa alguna de las infracciones señaladas

en

a) El artículo 200 párrafo 1 fracciones lV a Vlll, y Xlll;

b) El artículo 201 pârrafo 'l fracciones I , ll, V, y lX;

ll. Multa de ciento cincuenta a mil veces elvalor diario de la Unidad de Medida

y Actualización a quien cometa alguna de las infracciones señaladas en:
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a) El artículo 200 párrafo 1 fracciones ll, lll, lV, lX y X;

b) El artículo 201 párrafo 1 fracciones Vl a Vlll y X; o

c) El artículo 202 párrafo 1 fracciones ll, lll, lV, V, Vll, Vlll, lX, X, Xl y Xlll.

lll. Multa de doscientos a rnil quinientas veces el valor diario cle la Unidad de

Medida y Actualización a quienes cometan alguna de las infracciones

señaladas en:

a) El artículo 200 párrafo 1 fracciones l, Xl, Xll y XlV.

Artículo 205. Para determinar el monto de las multas y calificar las sanciones

establecidas en el presente Capítulo, la Autoridad Garante deberá considerar:

l. La gravedad de la falta del sujeto obligado, determinada por elementos

tales como el daño causado, los indicios de intencionalidad, la ditración del

incumplimiento de las determinaciones cle las Autoridades garantes, y la

afectación al ejercicio de sus atribuciones;

ll. La condición económica de la persona infractora;

lll. La reincidencia; Y

lV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron

origen al procedimiento sancionatc¡rio, el cual podrá considerarse comr)

atenuante de la sanción a imponerse.

Artículo 206. Con independencia del carácter de las personas presuntas

infractoras, las Autoridades Garantes para conocer, investigar, remitir

documentación y, en Su caso, sancionar, prescribirán en un plazo de cinco
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años a partir del día siguiente en que se hubieran comet¡dc las infracciones o

a partir del momento en que hubieren cesado, si fueren de carácter continuo.

Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos

públicos.

Artículo 207. Las conductas a que se refiere el artículo 200,201,202 serán

sancionadas por las Autoridades Garantes, según corresponda y, en Su cASo,

conforme a su competencia darán vista a la autoridad competente para que

imponga o ejecute la sanción,

Artículo 208. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos

administrativos correspondientes derivados de la violación a lo dispuesto por

el artículo 200,201,202 de esta Ley, son independientes de las del orden civil,

perral o de cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos.

Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autótroma, a través de

los procedimientos previstos en las leyes aplicables y las sanciones c{ue, en

su caso, se impongan por las autoridarjes competentes, también se ejecutarán

de manera independiente.

Para tales efectos, las Autorirlades Garantes podrán denunciar ante las

autoridades competentes cualquier acto u omisión violatoria de esta Ley y

aportar las pruebas que consideren pertinentes, en los términos de las leyes:

aplicables.

,Artículo 209. Ante incumplimientos en tnateria cle transparetrcia y acceso a la

información por parte de los partidos políticos, las agrr.rpaciones políticas y las

personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creacias por los

ciudadanos que pretenclan postular su candidatura inclependiente, las
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Autoridades Garantes dará vista a la autoridad electoral competente, para que

resuelva lo conducente, sin perjuicio de las sanciones establecidas para los

partidos políticos en las leyes aplicables.

En el caso de probables infracciones relacionadas con fideicomisos o fondos

públicos, sindicatos o personas físicas o morales que reciban y ejerzan

recursos públicos o realicen actos de autoridad, las Autoridades Garatrtes

deberán dar vista al órgano interno de control del sujeto obligado relacionado

con estos, cuando sean Personas Servidoras Públicas, con el fin de que

instrumenten los procedimientos administrativos a que haya lutgar.

Artículo 209. En aquellos casos en que la persona presunta infractora tenga

la calidad de persona servidora pública, las Autoridades Garantes deberán

remitir a la autoridad competente, junto con la denuncia correspondiente, un

expediente en que se contengan todos los elementos que sustenten la

presunta responsabilidad administrativa'

La autoridad que conozca del asunto deberá infclrmar de la conclusión del

procedimiento y, en su caso, de la ejecución cle la sanción a la autoridad

denunciante.

para el caso cle autoriclades competentes municipales, la Autoridad Garante,

podrá colaborar y coadyuvar en cualquier etapa del procedimiento'

Artículo 210. cuando se trate de perscnas presuntas infractoras que no

cuenten con la calidad de Personas Servidoras Públicas, las Autoridades

Garantes serán las autoridades facultadas para conocer y desahogar el

procedimiento sancionatorio conforme a lo establecido en la Ley General

CaPítulo lll
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De la Responsabilidad Penal

Artícuto 211. Los delitos en materia de información pública son los

establecidos en el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco

Capítulo lV

De la Responsabilidad Civil

Artículo 212. La difusión o publicación de información pública reservada o

confidencial sin la autorización correspondiente, será considerado como hecho

ilicito, por lo que los que la realicen podrán ser sujetos de responsabilidad civil

a instancia de parte agraviada, de conformidad a lo que prevé el Código Civil

del Estado de Jalisccl.

Capítulo V

De la Responsabilidad Política

Artículo 21J. Será¡ sujetos de responsabilidad política las personas

servidoras públicas que señala el ar1ículo 97, fracción I de la Constitución

Política del Ëstado de .lalisco, que siendo superiores jerárquicos de los

titulares de los sujetos obligados, se les notifique del incumplimiento de las

resoluciones de las Autoridades garantes, y no obliguen a sus stlbclrdinadQs

al cumplimiento de la misma en un plazo de diez días hábiles, lo anterior en

virtud de considerarse un acto en perjuicio del interés público fundamental'
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DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS-; Y SE EXPIDE LA tEV ESTATAL ¡F rRÀNSPARËNCJA Y - --

AccESo A LA tNFoRMel:Oñ óe ¡Ãr-lsòo; Ásí'corvro sE MoDtFlcAN DtvËRsos ARTÍcuLos DË LA LEY

ôné¡ñicÀ õel pooen EJEculvo, DE LA LEy oRcÁNIcA DEL PoDER LEGlsLATlvo' DE LA LEY

oFiGÂÑicÀ óei pooen JUDICIAL, DÉ LA LEY oRGÁNIcA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINfSTRATIVA'

DEL REGLAMENTo DE Llr-ev ôncÁru¡cn DEL poDER LEGIsLATtvo, DE LA LEY DE LA c_oMlslÓN

ESTATAL DE DEREcHos HUMANoS Y EI.. GÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones en materia de

transparencia y acceso a la información pública de carácter estatal y municipal,

que contravengan lo dispuesto por la presente Ley.

TERCERO. Las Autoridades Garantes, así como los Sujetos Obligados en

materia de transparencia y acceso a la información pública, tendrá un plazo de

hasta 120 días naturales contados a partirde la entrada en vigordel presente

decreto, a efecto de realizar las modificaciones y adecuaciones necesarias a

sus disposiciones reglamentarias y administrativas que se requieran con

motivo del presente Decreto.

CUARTO. En el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal

2026, se deberán establecer las previsiones presupuestales necesarias para

la operación de la Presente LeY'

QUINTO. El Comité del subsistema Estatal se instalará, previa convocatoria

del Titular del Poder Ejecrrtivo del Estado de Jalisco, el día que etttre en vigor

el presente Decreto.
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DEPENDENGIA--
INICIATIVA DE LEY QUE ABROGA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBL'ICA

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA'tÉv ESTATT\I nF TRANSPARENCIAY -* -'
Accpso A LA tNFoRMA¿tóN óE JÃr-rsco; ASí como sE MoDtFtcAN DlvERsos ARr'ícuLos DE LA LEY

ôáéÁñtcA õel pooen EJEculvo, DE LA LEy oRGÁNtcA DEL PoDER LEGlsLATlvo, DE LA LEY

õHcÁñiõÂ o-eu pooen JUDtctAL, DE LA LEy oRGÁNrcA DEL TRTBUNAL DE JUsrlclA ADMlNlsrRATlvA,

DEL REGLAMENTo DE lïLËyäRcÀi.irõÃ o-Èl pooen LEGtsLArtvo, DE LA LEY DE Le c-o¡stlsrót'l

ESTATAL DE DEREcHos HUMANos y EL cóDrco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENToS DEL

ESTADO DE JALISCO

SEXTO. para la integración del primer Consejo Consultivo del Subsistema

Estatal, se atenderá a lo siguiente:

a) La Secretaría Ejecutiva del Subsistema Estatal, emitirá el día de la

instalación del Subsistema Estatal una convocatoria pública a través de los

medios que estime pertinentes y efectivos, para allegarse de propuestas de

personas para integrar el referido Consejo Consultivo

b) La convocatoria deberá estar abierta durante los primeros quince días una

vez que se emita, y deberá contener la suficiente información sobre la

naturaleza y fines del Consejo, los requisitos de elegibilidad, así como los

elementos necesarios para acreditarlos, los plazos de registro de propuestas

y el mecanisnro de verificación de requisitos'

c) En sesión pública, la Secretaría Ejecutiva del Subsistema Estatal, darâ a

conocer los resultados de la verificación y la determinación de las personas

que integ rarân el primer Consejo Consultivo en referencia, dentro de los

primeros 5 días hábiles posteriores al cierre de la convocatoria, En caso de

que las personas postulantes exceda los espacios vacantes del Consejo

Consultivo, se realizará mediante el método de selección por insaculación

d) El periodo de duraciÓn de los cargos de consejeros para este pt'imer

Consejo Consultivo será escalonado, para lo cual, una vez realizada la

designación de las personas integrantes del consejo consultivo, se realizará

meCiante insaculación la identificación de los cuatro integrantes que dtlrarán

tres años y tres integrarrtes que durarán dos años
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ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, OE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, DE LA LEY ORGÁNICA ÞEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,
DE L/\ COMISIONDEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS
ESTADO DE JALISCO

Y EL CÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDE NAMIENTOS DEL

d) La Presidencia del Subsistema Estatal notificará a! titular del Pocler

Ejecutivo de la integrac¡ón del primer Consejo Consultivo, con los expedientes

respectivos.

e) La integración del Consejo Consultivo deberá privilegiar ia paridacl de

género en su conformación.

SÉpTlMO. El poder Ejecutivo convocará a sesión de instalación clel Consejo

Consultivo, dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores a la desiç¡nación

de sus integrantes, en la que sus integrantes elegirán a la persona que

presidirá dicho Consejo para el primer periodo anual.

OCTAVO. Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la

presente Ley se sustanciarán hasta su conclusiÓn conforme a la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Púbiica del Estado de Jalisco y sus

Muriicipios.

ARTÍGULO TERCERO. Se refornlan las fracciones Xlll, XXVI, XXVII y se

adiciona la fracción XXV|ll al numeral 1 del artículo 50 de la L-ey Orgánica riel

Poder Ejecutivo del Estado cle Jalisco, para cluedar como sigtle;

Artículo 50

1. [ . ];

la XXV [...];
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ESTADO DE JALISCO

NÚMË

XXVI. Planear, promover, asesorar y coordinar la figura de Contraloría Social

cuando así proceda de conformidad a las leyes o demás normatividad

aplicable;

XXV|l. Fungir como Autoridad garante local en materia de transparencia,
acceso a la información pública y protección de datos personales del

Poder Ejecutivo y los municiPios; Y

XXV¡ll. Las que establezcan otras disposiciones legales y Reglamentarias

aplicables.

ARTICU1.O CUARTO. Se adiciona un párrafo 2 al artículo 63, recorriéndose

los subsecuentes; una fracción XIV al artículo 64 recorriéndose la

subsecuente; así como se deroga la fracción V del artículo 94, todos de lir Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 63

1tl

Z.para efectos de la presente Ley, la Gontraloría es la autoridad garante

del Poder Legislativo para conocer de los asuntos en materia de

transparencia y acceso a la información pública, incluiclos los

correspondientes a la Auditoría Superior del Estado de Jalisco.

3. La Contraloría en ejercicio de sus actuaciones se sujetará a los principios

cle disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad,

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen

el servicio público.
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ÞEL ESTADO DE JALlSco Y sus ÍiluNlclPlos; Y sE EXPIDE LA tEY ESTr\TAL DE T 

-AccEso A LA tNFoRMacrOñ óE ¡ÀLl!cô; Ási'con¡o sE MoDtFtcAN DrvERSos aRriculos DE LA LEY

ôné¡ñicÀ õel pooen EJEculvo, DE LA Ley oncÁNIcA DEL PoDER LEGlsL,ATlvo' DE LA LËY

õ;iõîñiðÂ leïpooeC JUDtctAL, DE LA LEy oRcÁr,,¡lcn DEL rRtBUI-IAL DE JUsrtctA ADMlNlsrR/\rlvA'

DEL REcLAMENTo DE iïLËÇäRGÀürõÃ'o-Ël pooen LEGtsLA'rtvo, DE LA LEY DE ta comtslóH

ESTATAL DE DEREcHos HUMANos y rl cóoloo ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENTÓS oEL

ESTADO DE JALISCO

NÚME

4. El titular de la Contraloría debe ser nombrado por la Asambles, rnediante

votación calificada de los presentes, a propuesta de la Junta de Coordinación
política. Dura en el cargo cuatro años y no puede ser reelecto. Sólo puede ser

removido por causa justificada con la mayoría exigida para sil nombranliento.

5. Para ser Contralor se requiere:

l. a la Vlll. t.,.1

6. Durante el ejercicio de su encargo, el tittrlar no puede lnilitar o forrn¿rr pañe

activa de partido político alguno, ni asumir otro empleo, cargo o comisión, salvo

los desempeñados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de

beneficencia.

Artículo 64.
1. La Contraloría tiene las siguientes atribuciones

l. a la Xll. [...];

Xlll. Recibir y atender o en su caso remitir a la autori<lad coinpetente ias quejas

o denunciað presentadas en contra de las y los servidores públicos del

Congreso del Èstaclo, por actos y conductas de acoso u hostiganiiento sexual,

de conformidad con la legislación aplicable;

XlV. Garantizar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio ele los

clerechos de acceso a la información pública y la protección de datos

personales, conforme a las facultades y competencias que le otorguen

ias leyes generales y estatales en materia de transparencia y acceso a li¿

información pública; Y
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XV. Las demás que le concedan la legislación general y estatal aplicable
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ônc¡ñicÀ õel poorn EJEculvo, DE LA LEy oRcÁNtcA DEL PoDER LEGlsLATlvo, DE LA LEY

õiicÁÑ¡cÂ óeI po-oeC JUDICIAL, DÈ LA LEY oRGÁNIcA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA'

DEL REGLAMEl.lro DE L¡ lÈV ôncÁNlc¡ DEL poDER LEGtsLATlvo, DE LA LEY DE LA coMlsloN
ESTATAL DE DEREcHos HUMANoS y EL cóDrco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENToS DEL

ESTADO DE JALISCO

3.t

Artículo 94.
1. Corresponde a la Comisión de Participación Ciudadatla, Transparencia y

Ética en el Servicio Público, el conocimiento, estudio y en su caso dictarnen

de los asuntos relacionados con:

L La legislación en materia de participación ciurjadana y transparencia; así

como ãe protección de datos personales en posesión de sujetos

obligados;

il.[.];

lll. Los planes, programas, políticas y proyectos en las materias anteriores; y

lV. La atención, resolución y respuesta directa de peticiones de pafticulares'

que no sean susceptibles del proceso legislativo.

V. Derogado

2.t

ARTÍCULO qUINTO Se adiciona un último párrafo a los artículos 16 y 179 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, para quedar como

sigue:

Artículo 16.- Las dependencias administrativas se clasificarán en direcciones,

unidades departamentales y órganos auxiliares, de acuerclo a los

requerimientos y necesidades del funcionarniento, debienclo contar cada

tribulral, cuando menos con las siguientes:

l. a la Vll. [...]

l
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ôncãñicÁ oel pooen EJEcunvo, DE LA LEy oRGÁNrcA DEL PoDER LEGlsLATlvo, DE LA LEY

õilcIñiõÂ oel pooen JUDtctAL, DE LA LEy oRGÁNrcA DEL TRTBUNAL DE JUsrlclA ADMINlsrRLt_lYi:
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tssrATAL DE DEREcHos HUMANos y EL cóDrco ÊLEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENToS Dtit
ESTADO DE JALISCO

tI
para efectos de la presente Ley, ta autoridad garante del Poder Juclicial

para conocer de los asuntos en mater¡a de transparene¡a y acceso a la

información pública, incluidos los correspondientes al Consejo de la
Judicatura y al lnstituto de Justicia Alternativa, será !a Dirección de

Contraloría, Auditoría lnterna y Control Patrimonial del Supremo Trib¡¡nal

de Justicia, el cual t¡enen las facultades y competencias que las leyes de

la materia le otorguen.

Artículo 17g.- La Dirección cle Administración y Contraloría del Poder Judicial

contará con las siguientes atribuciones:

l. a la lll, [...]
para efectos de la presente Ley, la autoridad garante del Poder Judicial
para conocer de los asuntos en materia de transparencia y acceso a la

información pública, incluidos los correspondientes al Consejo de la
Judicatura y al lnstituto de Justicia Alternativa, será la Dirección de

Contraloría, Auditoría lnterna y Gontrol Patrimonial del Supremo Tribunal

de Justicia, el cual tienen las facultades y competencias que las leyes de

la rnateria le otorguen.

ARTíCIJLO SEXTO. Se adiciona una fracción V al artículo 41, recorriéndose

la subsecuente, fle la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Hutnanos, para

quedar como sigue:

Artículo 41.- Son facultacles del Contralor lnterno

l. a la lll. t...1

lV. Vigilar el cumplimiento de las normas de control, fiscalización y evaluación por

parte de los servidores públicos de la institución;
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ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, DELALEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA AOMIN ISTRATIVA,
c()tìrllSlÓNDEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGAN

EST,qTAL DE DERECHOS HUMANOS Y
ESTADO DE JALISCO

ICA DEL PODER LEGISLATIVO, DË LA LEY DE LA
EL CÓDIGO ELECTORAL, TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL

V. Gonocer en su calidad de autoridad.garante del de la Comisión Estatal cle

Derechos Humanos, de los asuntos en materia de transparencia y gcceso a la

información pública, el cual tiene las facultades y competencias que las leyes

de la materia le otorguen; Y

VI. Las demás que le otorguen la presente Ley, su reglamento interior y los dentás

ordenanrientos aplicables.

ARTíCULO SÉPTIMO Se refornta el párrafo 1 del ar1ículo 495; así como se

adiciona una fracción XXlll, recori'iéndose la subsecuente, ambos del Código

Electoral del Ëstado de Jalisco, para queciar como sigue:

Artículo 492.

,1. La Cclntraloría General es el órgano de control interno del lnstituto Electoral qute

tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del lnstituto y es la
autoridad garante del Instituto Elect<¡ral para conocer de Ios asuntos en materia

de transparencia y acceso a la información pública; en el ejercicio de sus

atribuciones estará dotada de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su

funcionamiento y resoluciones.

2. al7 . 1...1

Artículo 495.

1. La Contraloría General tendrá las facultades siguientes:

l. a la XXl. I...1

XXll. lntervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión t'ie

encargo de los servidores públicos;

Xxlll. Garantizar, en et ámbito cle su competencia, el ejercicio de los derechos

de acceso a la información pública y la protección cle datos personales,
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ESTADO DE JALISCO

conforme a las facultades y competencias que le otorguen las leyes generales

y estatales en materia de transparenc¡a y acceso a la información pública; y

XXIV. Las demás que le otorgue este Código o las leyes aplicables en la materia

ARTÍCULO OCTAVO. Se adiciona un párrafo 5 del artículo 5 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, para

quedar como sigue:

Artículo 5. Tribunal - Organización

1. al 4. [...]

5. El órgano lnterno cle Gontrol, es la autoridad garante del Tribunal para

conocer de los asuntos en materia de transparencia y acceso a la

información 'pública, quien deberá garantizar, en el ámbito de su

competencia, el ejercicio de los derechos de acceso a la información
pública y la protecc¡ón de datos personales, conforme a las facultades y

competencias que le otorguen las leyes generales y estatales en materia

de transparencia y acceso a la información pública'

ARTíCULO NOVENO, Se reforma la fracción Vlll dei artíctrlo 85, dei

Reglamento de la Ley Orgánica del Pocler Legislativo del Estado de Jalisco,

para quedar como sigue

Artículo 85.

1, La Coordinación de Parlamento Abierto, Transparencia y Participación

Ciudadana tietre las siguientes atribuciones:

l. a la Vll. [...];
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DEL ESTADO DE JALTSCO Y SUS MUNICIPIOS; Y SE EXPIDE LA tE-v EST+A'TÁLDEIRÁNSPARENCIAi- ,,

AccESo A LA ¡NF9RMA¿ìóN óE JÃr-lsòo; Àsí'coruo sE MoDrFtcAN DtvERSos ARrícut-os DE LA LEY

ôRcÃñrcA brl pooen EJEculvo, DE LA LEy oRGÁNtcA DEL PoDER LEGlsl-ATlvo, DE LA LEY

õncÂñicÀ oÈl pooen JUDrctAL, DE LA LEy oRGÁNrcA DEL TRTBUNAL DE JUsrlclA ADMlNlsrRATlv.A'

DEL REGLAMENTo DE lïLËy-ôRcÀi.irõÃ o-Èl pooen LEctslArtvo, DE LA LEY DË LA coMlslóN
EsTATAL DE DEREcHos HUMANoS y EL cóDrco ELEcToRAL, ToDos Los ORDENAMIENTOS DEL

ESTADO DE JALISCO

Vlll. Establecer una coordinación y vinculación institucionales con el

Organismo para el Acceso a la lnformación Pública de Jalisco y el Cornité

del Subsistema de Transparenc¡a del Estado, para intercambiar acervo

acadrámico y docurnental, aSí como realizil acciones y estrategias de

fortalecimiento y generación de insumos, en materia de cultura de la

transparencia;

lx.yx [,.]

ATENTAMENTE
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco, 13 de noviembre de 2025
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DIP. ALEJANDRO BARRAGÁII SÁruCNEZ
lntegrante del Grupo Parlamentario del Particto

Movimiento de Regeneración Nacional
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